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2 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS 

3: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

4 ANDAGRI S.A..- 

  

5 CUANTIA: U.S.$ 945.965,00 

. 

6 POPE RRA 

7 OOOO ROA 

8 PORRA PARRA 

9 En la ciudad de Machala, Capital 

10 de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

11, hoy día jueves treinta y uno de Mayo del año 

4 dos mil doce; ante mí, ABOGADA BETTY  GALVEZ 

13 ESPINOZA, Notaria Pública Tercera del Cantón 

14 Machala, comparecen el señor DOCTOR —SERGIO 

15 AUGUSTO DEL  GCIOPPO MORSTADT, divorciado, en 

16. su calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA 

17 ANDAGRI S.A., tal como lo acredita con el 

18 Nombramiento que se acompaña a la presente, como 

19 documento habilitante, para legitimar su personería e 

20 intervención y debidamente autorizado por la Junta 

21 Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada en 

22 la ciudad de Machala, el veinticuatro de Abril del 

23 año dos mil doce, cuya copia certificada se adjunta 

24 como documento habilitante; y, el señor ANTONIO 

25 XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, ejecutivo de negocios, 

26 casado, quien declara que tiene disuelta la sociedad 

27 conyugal con su cónyuge señora Nelly Yolanda 

28 Salcedo Bowen de Falquéz, según Sentencia dictada
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por la Abogada Rossy Nevarez Rojas, Juez Quinto 

de lo Civil de Guayaquil, de fecha doce de 

Septiembre de mil novecientos noventa, debidamente 

marginada en la Inscripción de Matrimonio del 

Registro Civil de la ciudad de Guayaquil, el 

cuatro de Octubre de mil novecientos noventa, 

la misma que se acompaña como documento 

habilitante. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de paso 

por esta ciudad, mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe, con amplia libertad y bien instruidos de 

la ¡naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de Aumento de Capital Social y Reforma 

de los Estatutos Sociales de la COMPAÑÍA ANDAGRI 

S.A., para su otorgamiento me presentan la 

minuta que copio a continuación. ---—==-=mmccnnnmnmmmim-- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de 

Aumento del Capital Social y Reforma de los 

Estatutos Sociales de la: Compañía ANDAGRI S.A., 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.------ 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el 

señor Doctor Sergio Augusto Del Cioppo  Morstadt, 

en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía  ANDAGRI S.A., la misma 

que legitima su comparecencia con el Nombramiento
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que debidamente certificado se agrega como 

habilitante; y, el señor ANTONIO XAVIER  FALQUEZ 

ZAMBRANO, quien declara que tiene disuelta la 

sociedad conyugal con su cónyuge señora Nelly 

Yolanda Salcedo Bowen de Falquéz, según Sentencia 

dictada por la Abogada Rossy Nevarez Rojas, Juez 

Quinto de lo Civil de Guayaquil, de fecha doce 

de Septiembre de mil novecientos noventa, debidamente 

marginada en la Inscripción de Matrimonio del 

Registro Civil de la ciudad de Guayaquil, el cuatro 

de Octubre de mil novecientos noventa, la misma 

1 O ¡ue se acompaña como documento  habilitante.--------- SN 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Sexto del Cantón 

Machala, Abogado Luis Zambrano Larrea, el diez de 

Enero del año dos mil doce, se constituyó la 

Compañía ANDAGRI S.A., la misma que fue aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Machala 

mediante Resolución Número SC.DIC.M. Doce. Cero 

cero cero cero cero uno seis, el doce de Enero 

del año dos mil doce e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala, con el Número Setenta 

y cuatro, el dieciséis de Enero del año dos mil 

doce; y, b)] La Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía ANDAGRI S.A., celebrada el veinticuatro de 

Abril del año dos mil doce, acordó por unanimidad 

lo siguiente: a.- Aumentar el Capital Social de 

la Empresa en la cantidad de NOVECIENTOS
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CUARENTA Y CINCO MIL  NOVECIENTOS  — SESENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, para que sumado al capital 

anterior que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, sume el total 

de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todo conforme se 

detalla en el Acta de Junta Universal de Accionistas 

y que comprende el aporte en especie, de bienes 

inmuebles a favor de la Compañía ANDAGRI  S.A., 

cuya transferencia de dominio se efectúa sin reserva 

ni limitación alguna por parte del aportante señor 

Antonio Xavier Falquéz Zambrano o sea el dominio, la 

posesión, el uso y el goce, de los mismos. Estos 

bienes ¡inmuebles son los siguientes: a) La Finca 

Bananera denominada “El Carmen”, la misma que 

se encuentra ubicada en la Carretera La Unión - 

La Peaña, en la Parroquia El Cambio, lotes 

signados con los números Tres - Cuatro, perteneciente 

al Cantón Machala. Esta Finca Bananera tiene un 

total de Sesenta y dos hectáreas, cincuenta y dos 

centésimas de hectárea y la misma se compone 

de dos cuerpos de Treinta y tres hectáreas, 

cincuenta y dos centésimas de hectárea y de 

Veintinueve hectáreas, toda vezque fueron adquiridos 

por separado a dos propietarios, pero que por el 

hecho de estar contiguos forman en la actualidad
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1 un solo predio, con la denominación antes 

2 mencionada. Esta Finca Bananera tiene las siguientes 

3 Construcciones: Empacadora Central, Viviendas, Oficinas, 

4 Comedor, Cocina, Baños, Bodega de Fertilizantes, 

5  Vestidores, Estación de Bombeo, Cuarto de Combustibles, 

6 Estación de Riego, Estación Meteorológica. Es decir, 

7  pOsee una infraestructura completa y moderna, en 

g razón de lo cual está calificada  internacionalmente 

9 para exportar su producción. El perito - avaluador, 

10 designado para tal efecto por la Junta Universal de 

ON Accionistas, celebrada el nueve de Abril del año 

22 os mil doce, señor Ingeniero Patricio Rodríguez, con 

13 Calificación Número SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta 

14 y siete, de la Superintendencia de Compañías; y, por 

15 lo tanto, sin la participación del accionista señor 

16 Antonio Xavier Falquéz Zambrano, para tal 

17 designación, valora esta propiedad (fecha once de Abril 

18 del año dos mil doce) en SEISCIENTOS NOVENTA Y 

19 CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES 

20 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OCHENTA 

21 Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR. La Junta Universal 

22 de Accionistas con la exclusión del accionista señor 

23 Antonio Xavier Falquéz Zambrano, acepta este valor 

24 O avalúo de la Finca  Bananera “El Carmen” y 

25 dispone que este peritaje se incorpore al expediente 

26 de esta Junta, como también sea considerado 

27 como documento habilitante de la escritura 

28 correspondiente del Aumento del Capital Social.
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Igualmente acepta la Junta Universal de Accionistas 

que con este valor se pague la parte que 

corresponde en el Aumento de Capital Social 

propuesto, por las acciones que ha suscrito a su 

favor el accionista señor Antonio Xavier Falquéz 

Zambrano. La historia de este bien consta al final, 

entre los habilitantes de esta escritura e identificado 

como un certificado del Registrador de la Propiedad 

del Cantón Machala, así como también el certificado 

de Avalúos y  GCatastros de la Muy Hlustre 

Municipalidad del Cantón Machala;  b) El local 

utilizado como Oficina, y signado con el Número 

Dos, en la Manzana Número Dos, Solar Número 

Tres, ubicado en las Calles Malecón Simón Bolívar, 

entre Mejía y Calderón, de la Parroquia Olmedo, de 

la ciudad de Guayaquil, en el Décimo Primer Piso 

del Edificio “El Dorado”, al que inclusive le 

pertenece el  Parqueadero Número Dos. Este predio 

urbano tiene una área de Ciento cincuenta y cinco 

metros cuadrados, catorce decímetros cuadrados, tiene 

una alícuota de Dos punto cincuenta y seis por 

ciento sobre el terreno más bienes comunes del 

condominio y el perito — avaluador, designado para tal 

efecto por la Junta Universal de Accionistas celebrada 

el nueve de Abril del año dos mil doce, el 

señor Ingeniero Patricio Rodríguez, con Calificación 

Número SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y siete, de 

la Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin
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la participación del accionista señor Antonio 

Xavier  —Falquéz Zambrano, para tal designación, 

valora esta propiedad (fecha doce de Abril del 

año dos mil doce) en NOVENTA MIL SETENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, ONCE CENTAVOS DE DOLAR. A 

su vez, el Parqueadero Número Dos, tiene un 

área de Veintiún metros cuadrados, cero un decímetros 

cuadrados, al que le corresponde una alícuota de 

Cero punto treinta y cinco por ciento sobre el 

113, terreno y más bienes comunes del condominio y el 

Junta Universal de Accionistas celebrada el nueve de 
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” Abril del año dos mil doce, el señor Ingeniero 

Patricio Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete de la Superintendencia 

de Compañías; y, por lo tanto, sin la participación del 

accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

para tal designación, valora esta propiedad (fecha 

doce de Abril del año dos mil doce) en DOCE MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ONCE CENTAVOS DE 

DOLAR. Es decir, que estas dos propiedades que 

conforman una sola unidad, se valoran en total en 

CIENTO DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, VEINTIDOS 

CENTAVOS DE DOLAR. La Junta Universal de 

Accionistas con la exclusión del accionista señor
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Antonio Xavier Falquéz Zambrano, acepta este valor 

o avalúo de los predios urbanos (Oficina y 

Parqueadero) y dispone que este peritaje se incorpore 

al expediente de esta  — Junta, como también sea 

considerado como documento habilitante de la 

escritura correspondiente del Aumento del Capital 

Social. Igualmente acepta la Junta Universal de 

Accionistas que con este valor se pague la parte 

que corresponde en el Aumento del Capital Social 

propuesto, por las acciones que ha suscrito a su favor 

el accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano. 

La historia de estos bienes consta al final, entre 

los habilitantes de esta escritura e ¡identificados 

como sendos certificados del Registro de la Propiedad 

del Cantón Guayaquil, así como también los 

certificados de Avalúos y  Catastros de la Muy Ilustre 

Municipalidad del Cantón Guayaquil; c) El predio 

urbano utilizado como habitación o residencia, y 

signado con el Número Uno, el mismo que se 

encuentra ubicado en la Manzana Número Dos, Solar 

Número Tres, de las Calles Malecón Simón Bolívar 

entre Mejía y Calderón, de la Parroquia Olmedo, de 

la ciudad de Guayaquil, en el Décimo Primer Piso 

del Edificio “El Dorado”, al que le pertenecen los 

Parqueaderos Números Cuatro y Nueve; Este predio 

urbano tiene un área de Ciento cincuenta y cinco 

metros cuadrados, cero tres decímetros cuadrados, al 

que le corresponde una alícuota de Dos punto
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cincuenta y cinco por ciento del solar del Edificio 

más bienes comunes del Condominio y el perito — 

avaluador, designado para tal efecto por la Junta 

Universal de Accionistas celebrada el nueve de Abril 

del año dos mil doce, el señor Ingeniero Patricio 

Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete, de la Superintendencia 

de Compañías; y, por lo tanto, sin la participación 

del accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

para tal designación, valora esta propiedad (fecha diez 

1 de Abril del año dos mil doce) en NOVENTA MIL 

a 

12 7 PUINIENTOS TREINTA Y UN DOLARES DE LOS 
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CENTAVOS DE DOLAR. El Parqueadero Número Cuatro, 

tiene un área de Diecisiete metros cuadrados, 

cincuenta y siete decímetros cuadrados, al mismo 

que le corresponde una alícuota de cero punto 

veintinueve por ciento del solar del Edificio más 

bienes comunes del Edificio y el perito — avaluador, 

designado para tal efecto por la Junta Universal de 

Accionistas celebrada el nueve de Abril del año dos 

mil doce, el señor Ingeniero Patricio Rodríguez, con 

Calificación Número SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y 

siete de la Superintendencia de Compañías; y, por lo 

tanto, sin la participación del accionista señor 

Antonio Xavier Falquéz Zambrano, para tal designación, 

valora esta ¡propiedad (fecha diez de Abril del año 

dos mil doce) en DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El Parqueadero Número Nueve, tiene un área de 

Catorce metros cuadrados, cuarenta decimetros 

cuadrados, al mismo que le corresponde una alícuota 

de cero punto veinticuatro por ciento del solar del 

Edificio más bienes comunes del condominio y 

el perito —-  avaluador, designado para tal efecto 

por la Junta Universal de Accionistas celebrada 

el nueve de Abril del año dos mil doce, el señor 

Ingeniero Patricio Rodríguez, con Calificación Número 

SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y siete, de la 

Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin la 

participación del accionista señor Antonio Xavier 

Falquéz Zambrano, para tal designación, valora esta 

propiedad (fecha diez de Abril del año dos mil 

doce) en OCHO MIL CUATROCIENTOS NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CERO CINCO CENTAVOS DE DOLAR. Es decir que 

estas tres propiedades que conforman una sola 

unidad, se valoran en total en CIENTO NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, OCHENTA CENTAVOS DE DOLAR. La 

Junta Universal de Accionistas con la exclusión del 

accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

acepta estos valores o avalúos de los predios urbanos 

(Habitación - Residencia y Dos Parqueaderos) 

antes señalados y dispone que este peritaje se 

incorpore al expediente de esta Junta, como
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1 también sea considerado como documento 

2 habilitante de la escritura correspondiente del Aumento 

3 del Capital Social. Igualmente acepta la Junta 

4 Universal de Accionistas que con este valor se pague 

5 la parte que corresponde en el Aumento del 

6 Capital Social propuesto, por las acciones que ha 

7 suscrito a su favor el accionista señor Antonio 

g8 Xavier Falquéz Zambrano. La historia de estos bienes 

9 consta al final, entre los habilitantes de esta escritura 

10  €e identificados como sendos certificados del Registro 

11 de la Propiedad del Cantón Guayaquil, así como 

120, también los certificados de Avalúos y  Catastros 

1 de la Muy Ilustre Municipalidad del Cantón 

14 Guayaquil; y, d) La Suite Número Doscientos cinco, 

15 ubicada en la Primera Planta Alta del Hotel Oro 

16 Verde, situado en la Calle Vehicular - Circunvalación 

17 Este, Solar Número ' Trece, de la ciudad de Machala, 

18 la misma que está compuesta de: sala, comedor, 

19 cocina, baño social y un dormitorio. A esta Suite le 

20 corresponde en propiedad el  Parqueadero Número 

21 Quince y por lo tanto, sin la participación del 

22 accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

23 ¡para tal designación. Este predio urbano tiene un 

24 área de Ochenta y un metros cuadrados, ochenta 

25 decímetros cuadrados, al que le corresponde una 

26 alícuota de copropiedad de cero punto veintisiete 

27 por ciento, sobre el terreno más bienes comunes 

28 del condominio y el perito - avaluador, designado 
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para tal efecto por la Junta Universal de 

Accionistas celebrada el nueve de Abril del año dos 

mil doce, el señor Ingeniero Patricio Rodríguez, 

con Calificación Número SC.RNP. Cuatrocientos 

cincuenta y siete, de la Superintendencia de 

Compañías; y, por lo tanto, sin la participación del 

accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

para tal designación, valora esta propiedad en: 

(fecha diez de Abril del año dos mil doce) en 

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS GCINCUENTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, VEINTINUEVE CENTAVOS DE DOLAR. El 

Parqueadero Número Quince, tiene un área de Doce 

metros cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados, al 

mismo que le corresponde una alícuota de cero 

punto cero cuatro por ciento, sobre el terreno 

más bienes comunes del condominio y el perito -— 

avaluador, designado para tal efecto por la Junta 

Universal de Accionistas, celebrada el nueve de Abril 

del año dos mil doce, el señor Ingeniero Patricio 

Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete, de la 

Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, 

sin la participación del accionista señor Antonio 

Xavier  —Falquéz Zambrano, para tal designación, valora 

esta propiedad (fecha diez de Abril del año dos mil 

doce) en DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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AMERICA, OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR. 

2 Es decir, que estas dos propiedades que conforman 

3 una sola unidad, se valoran en TREINTA Y NUEVE 

4 MIL CIENTO DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

5 VUNIDOS DE AMERICA, ONCE CENTAVOS DE DOLAR. 

6 La Junta Universal de Accionistas con la exclusión 

7 del accionista señor Antonio Xavier  Falquéz 

g8 Zambrano, acepta este valor o avalúo de los predios 

9 urbanos (Suite Número ¿Doscientos cinco y Parqueadero 

10 Número Quince) y dispone que este peritaje se 

a incorpore al expediente de esta Junta, como 

A también sea considerado como documento habilitante 

134 de la escritura correspondiente del Aumento del 

14 Capital Social. Igualmente acepta la Junta Universal 

15 de Accionistas que con este valor se pague 

16 la parte que corresponde en el Aumento del Capital 

17 Social propuesto por las acciones que ha suscrito a 

18 su favor el accionista señor Antonio Xavier 

19 Falquéz Zambrano. La historia de este bien consta 

20 al final, entre los habilitantes de esta escritura e 

21 identificado como un certificado del Registro de 

22 la Propiedad del Cantón Machala, así como también 

23 el certificado de Avalúos y Catastros de la Muy 

24 Ilustre Municipalidad del Cantón Machala; b) Como 

25 consecuencia del AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, se 

26 resuelve reformar los Artículos Quinto y Sexto de 

27 los Estatutos Sociales para que en adelante 

28 consten de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO:
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DEL CAPITAL  SOCIAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

en Novecientas cuarenta y seis mil  setecientas 

sesenta y cinco Acciones Ordinarias y  Nominativas 

del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una” y “ARTICULO SEXTO: 

TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las 

acciones serán emitidos con el carácter de 

nominativos, numeradas del CERO UNO. al 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO inclusive, contendrán las 

declaraciones prescritas por la Ley y serán 

autorizados con la firma del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía. Podrán emitirse 

también certificados que contengan varios títulos 

de acciones haciendo constar en los mismos la 

numeración correspondiente”; c) Autorizar al Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía para 

que realice todas las gestiones pertinentes para el 

perfeccionamiento del presente trámite.--=-====..nmmmm=-- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, 

que forman parte esencial e integrante del presente 

acto, el señor Doctor Sergio Augusto Del Cioppo 

Morstadt, a nombre y en representación de la Compañía 

ANDAGRI 6S.A., en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la misma, declara que: a.-
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El accionista suscriptor del presente aumento 

de capital “social de la Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana; y, b.- La Junta Universal de Accionistas 

de la Compañía ANDAGRI S.A., celebrada el 

veinticuatro de Abril del año dos mil — doce, 

resolvió por unanimidad lo siguiente: a.- Aumentar el 

Capital Social de la Empresa en la cantidad de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al capital 

UN anterior que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

12 Nos ESTADOS UNIDOS DE AMERICA sume el total 

133 de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

14 SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE 

15 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todo conforme 

16 se detalla en el Acta de Junta Universal de 

17 Accionistas y que comprende el aporte en especie, 

18 de bienes ¡inmuebles a favor de la Compañía 

19  ANDAGRI S.A., cuya transferencia de dominio se 

20 efectúa sin reserva ni limitación alguna por parte 

21 del aportante señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano 

22 O sea el dominio, la posesión, el uso y el goce, 

23 de los mismos. Estos bienes inmuebles son los 

24 siguientes: a).- La Finca  Bananera denominada “El 

25 Carmen”, la misma que se encuentra ubicada en la 

26 Carretera La Unión - La Peaña, en la Parroquia El 

27 Cambio, lotes  signados con los Números Tres - 

28 Cuatro, perteneciente al Cantón Machala. Esta Finca
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Bananera tiene un total de Sesenta y dos hectáreas, 

cincuenta y dos centésimas de hectárea, y la misma 

se compone de dos cuerpos de Treinta y tres 

hectáreas, cincuenta y dos centésimas de hectárea y 

de Veintinueve hectáreas, toda vez que fueron 

adquiridos por separado a dos propietarios, pero que 

por el hecho de estar contiguos forman en la 

actualidad un solo predio, con la denominación antes 

mencionada. Esta Finca Bananera tiene las siguientes 

Construcciones: Empacadora Central, Viviendas, Oficinas, 

Comedor, Cocina, Baños, Bodega de Fertilizantes, 

Vestidores, Estación de Bombeo Cuarto de 

Combustibles, Estación de Riego, Estación 

Meteorológica. Es decir, posee una infraestructura 

completa y moderna, en razón de lo cual está 

calificada internacionalmente para exportar su 

producción. El perito - avaluador, designado ¡para tal 

efecto por la Junta Universal de Accionistas 

celebrada el nueve de Abril del año dos mil 

doce, el señor Ingeniero Patricio Rodríguez, con 

Calificación Número SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta 

y siete, de la Superintendencia de Compañías; y, 

por lo tanto, sin la participación del accionista 

señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, para tal 

designación, valora esta propiedad (fecha once de Abril 

del año dos mil doce) en SEISCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,



Notaría Tercera -nueve- 

Abg. Betty Gálvez E. 

1 COCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR.- La Junta 

2 Universal de Accionistas con la exclusión del 

3 accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

4 acepta este valor o avalúo de la Finca Bananera “El 

5 Carmen” y dispone que este peritaje se incorpore al 

6 expediente de esta Junta, como también sea 

7 considerado como documento habilitante de la 

8 escritura correspondiente del Aumento del Capital 

9 Social. Igualmente acepta la Junta Universal de 

10 Accionistas que con este valor se pague la parte 

11 que corresponde en el Aumento del Capital Social 

12% propuesto, por las acciones que ha suscrito a su 

1 favor el accionista señor Antonio Xavier Falquéz 

14 Zambrano. La historia de este bien consta al final, 

15 entre los habilitantes de esta escritura e identificado 

16 como un certificado del Registrador de la Propiedad 

17 del Cantón Machala, así como también el certificado 

18 de Avalúos y  GCatastros de la Muy Ilustre 

19 Municipalidad del Cantón Machala; b) El local 

20 utilizado como Oficina y signado con el Número Dos, 

21 en la Manzana Número Dos, Solar Número 

22 Tres, ubicado en las Calles Malecón Simón 

23 Bolivar entre Mejía y Calderón, de la Parroquia 

24 Olmedo, de la ciudad de Guayaquil, en el Décimo 

25 Primer Piso del Edificio “El Dorado”, al que 

26 inclusive le pertenece el Parqueadero Número Dos. 

27 Este predio urbano tiene un área de Ciento 

28 cincuenta y cinco metros cuadrados, catorce
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decimetros cuadrados, tiene una alicuota de Dos 

punto cincuenta y seis por ciento sobre el terreno 

más bienes comunes del condominio y el perito - 

avaluador, designado para tal efecto por la Junta 

Universal de Accionistas celebrada el nueve de Abril 

del año dos mil doce, el señor Ingeniero Patricio 

Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete, de la Superintendencia 

de Compañías; y, por lo tanto, sin la participación 

del accionista señor Antonio Xavier Falquéz Zambrano, 

para tal designación, valora esta propiedad (fecha 

doce de Abril del año dos mil doce) en NOVENTA 

MIL SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ONCE CENTAVOS "DE DOLAR. 

A su vez, el Parqueadero Número Dos tiene un área 

de  —Veintiún metros cuadrados, cero un decímetros 

cuadrados, al que le corresponde una alícuota de 

cero punto treinta y cinco ¡por ciento sobre el 

terreno y más bienes comunes del condominio y el 

perito - avaluador, designado para tal efecto por la 

Junta Universal de Accionistas celebrada el nueve 

de Abril del año dos mil doce, el señor 

Ingeniero Patricio Rodríguez, con Calificación Número 

SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y siete de la 

Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin 

la ¡participación del accionista señor Antonio Xavier 

Falquéz Zambrano, para tal designación, valora esta 

propiedad (fecha doce de Abril del año dos mil
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1 doce) en DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

2 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMERICA, ONCE CENTAVOS DE DOLAR. Es decir, 

4 que estas dos propiedades que conforman una 

5 sola unidad, se valoran en total en CIENTO DOS 

6 MIL DOSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, VEINTIDOS CENTAVOS 

g8 .DE DOLAR. La Junta Universal de Accionistas con 

9 la exclusión del accionista señor Antonio Xavier 

10  Falquéz Zambrano, acepta este valor o avalúo de los 

o predios urbanos (Oficina y Parqueadero) y dispone que 

120 ste peritaje se ¡incorpore al expediente de esta 
á Ú 

132 Junta, como también sea considerado como documento 

14 habilitante de la escritura correspondiente del 

15 Aumento del Capital Social. Igualmente acepta la 

16 Junta Universal de Accionistas que con este valor 

17 se pague la parte que corresponde en el Aumento 

18 del Capital Social propuesto, por las acciones que 

19 ha suscrito a su favor el accionista señor 

20 Antonio Xavier Falquéz Zambrano. La historia de 

21 estos bienes consta al final, entre los habilitantes 

22 de esta escritura “e identificados como sendos 

23 certificados del Registro de la Propiedad del Cantón 

24 Guayaquil, así como también los certificados de 

25 Avalúos y Catastros de la Muy Ilustre Municipalidad 

26 del Cantón Guayaquil; c) El predio urbano utilizado 

27 como habitación o residencia, y signado con mel 

28 Número Uno, el mismo que se encuentra ubicado en
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la Manzana Número Dos, Solar Número Tres, de las 

Calles Malecón Simón Bolívar entre Mejía y 

Calderón, de la Parroquia Olmedo, de la ciudad de 

Guayaquil, en el Décimo Primer Piso del Edificio 

“El Dorado”, al que le pertenecen los  Parqueaderos 

Números Cuatro y Nueve. Este predio urbano 

tiene un área de Ciento cincuenta y cinco 

metros cuadrados, cero tres decímetros cuadrados, 

al que le corresponde una alícuota de Dos punto 

cincuenta y cinco por ciento del solar del 

Edificio más bienes comunes del Condominio y el 

perito - avaluador, designado para tal efecto por la 

Junta Universal de Accionistas celebrada el nueve de 

Abril del año dos mil doce, el señor Ingeniero 

Patricio Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete, de la 

Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, 

sin la participación del accionista señor Antonio 

Xavier Falquéz Zambrano, para tal designación, valora 

esta propiedad (fecha diez de Abril del año dos mil 

doce) en NOVENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR. El 

Parqueadero Número Cuatro tiene un área de 

Diecisiete metros cuadrados, cincuenta y siete 

decímetros cuadrados, al mismo que le corresponde 

una alícuota de cero punto veintinueve por ciento 

del solar del Edificio más bienes comunes del
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Edificio y el perito - avaluador, designado para tal 

efecto por la Junta Universal de Accionistas celebrada 

el nueve de Abril del año dos mil doce, 

el señor Ingeniero Patricio Rodríguez, con Calificación 

Número SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y siete, de la 

Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, 

sin la ¡participación del accionista señor Antonio 

Xavier Falquéz Zambrano, para tal designación, valora 

esta propiedad (fecha diez de Abril del año dos 

mil doce) en DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Ver Parqueadero Número Nueve tiene un área de 

1ÍN Catorce metros cuadrados, cuarenta decímetros 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

29 

26 

27 

28 

cuadrados, al mismo que le corresponde una alícuota 

de Cero punto veinticuatro por ciento del solar 

del Edificio más bienes comunes del condominio y 

el perito - avaluador, designado para tal efecto por 

la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

nueve de Abril del año dos mil doce, el señor 

Ingeniero Patricio Rodríguez, con Calificación 

Número  SC.RNP. Cuatrocientos cincuenta y siete 

de la Superintendencia de Compañías; y, por lo 

tanto, sin la participación del accionista señor 

Antonio Xavier Falquéz Zambrano, para tal 

designación, valora esta propiedad en (fecha diez de 

Abril del año dos mil doce) en OCHO MIL 

CUATROCIENTOS NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, CERO CINCO CENTAVOS DE
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DOLAR. Es decir que estas tres propiedades que 

conforman una sola unidad, se valoran en total en 

CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OCHENTA CENTAVOS 

DE DOLAR. La Junta Universal de Accionistas 

con la exclusión del accionista señor Antonio 

Xavier Falquéz Zambrano, acepta estos valores 

o avalúos de los predios urbanos (Habitación - 

Residencia y Dos Parqueaderos) antes señalados y 

dispone que este peritaje se incorpore al expediente 

de esta Junta, como también sea considerado 

como documento habilitante de la escritura 

correspondiente del Aumento del Capital Social. 

Igualmente acepta la Junta Universal de Accionistas 

que con este valor se pague la parte que 

corresponde en el Aumento del Capital Social 

propuesto, por las acciones que ha suscrito a su 

favor el accionista señor Antonio Xavier Falquéz 

Zambrano. La historia de estos bienes consta al 

final, entre los habilitantes de esta escritura e 

identificados como sendos certificados del Registro 

de la Propiedad del Cantón Guayaquil, así como 

también los certificados de Avalúos y  Catastros de 

la Muy Ilustre Municipalidad del Cantón Guayaquil; 

y, d) La Suite Número Doscientos cinco, ubicada 

en la Primera Planta Alta del Hotel Oro Verde, 

situado en la Calle Vehicular Circunvalación Este, 

Solar Número Trece, de la ciudad de Machala, la
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1 misma que está compuesta de: sala, comedor, 

2 Cocina, baño social y un dormitorio. A esta Suite 

3 le corresponde en propiedad el Parqueadero Número 

4 Quince y, por lo tanto, sin la participación 

5 del accionista señor Antonio Xavier Falquéz 

6 Zambrano, para tal designación. Este predio urbano 

7 tiene un área de Ochenta y un metros cuadrados, 

g8 ochenta decímetros cuadrados, al que le corresponde 

9 una alícuota de copropiedad de cero punto veintisiete 

10 ¡por ciento, sobre el terreno más bienes comunes 

11) del condominio y el perito - avaluador, designado 

124 Vara tal efecto por la Junta Universal de 
> v 

135 accionistas celebrada el nueve de Abril del año 

14 dos mil doce, el señor Ingeniero Patricio 

15 Rodríguez, con calificación Número SC.RNP. 

16 Cuatrocientos cincuenta y siete, * de la 

17 Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, 

18 sin la participación del accionista señor Antonio 

19 Xavier Falquez Zambrano, para tal designación, valora 

20 esta propiedad en: (fecha diez de Abril del año 

21 dos mil doce) TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

22 CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMERICA, VEINTINUEVE CENTAVOS DE 

24 DOLAR. El  Parqueadero Número Quince tiene un 

25 área de Doce metros cuadrados, cincuenta decímetros 

26 cuadrados, al mismo que le corresponde una alícuota 

27 de cero punto cero cuatro por ciento, sobre el 

28 terreno más bienes comunes del condominio y el
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perito —- avaluador, designado para tal efecto por la 

Junta Universal de Accionistas celebrada el nueve 

de Abril del año dos mil doce, el señor Ingeniero 

Patricio Rodríguez, con Calificación Número SC.RNP. 

Cuatrocientos cincuenta y siete, de la Superintendencia 

de Compañías; y, por lo tanto, sin la participación 

del accionista señor Antonio Xavier Falquéz 

Zambrano, para tal designación, valora esta propiedad 

(fecha diez de Abril del año dos mil doce) en 

DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR. Es decir, 

que estas dos propiedades que conforman una sola 

unidad, se valoran en TREINTA Y NUEVE 

MIL CIENTO DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, ONCE CENTAVOS DE DOLAR. La 

Junta Universal de Accionistas con la exclusión 

del accionista señor Antonio Xavier  —Falquéz 

Zambrano, acepta este valor o avalúo de los 

predios urbanos (Suite Número Doscientos cinco 

y  Parqueadero Número Quince) y dispone que este 

peritaje se incorpore al expediente de esta Junta, 

como también sea considerado como documento 

habilitante de la escritura correspondiente del Aumento 

del Capital Social. Igualmente acepta la Junta 

Universal de Accionistas que con este valor se 

pague la parte que corresponde en el Aumento del 

Capital Social propuesto por las acciones que
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ha suscrito a su favor el accionista señor Antonio 

Xavier Falquéz Zambrano. La historia de este 

bien consta al final, entre los habilitantes de 

esta escritura e identificado como un certificado 

del Registro de la Propiedad del Cantón Machala, 

así como también el certificado de Avalúos y 

Catastros de la Muy Ilustre Municipalidad del 

Cantón Machala; b.- Como consecuencia del AUMENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL se resuelve reformar los 

Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales 

hara que en adelante consten de la siguiente 

manera: “ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en NOVECIENTAS CUARENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTAS SESENTA Y CINCO acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una” y 

“ARTICULO SEXTO: TITULO DE LAS ACCIONES.- Los 

títulos de las acciones serán emitidos con el 

carácter de nominativos, numeradas del CERO UNO 

al NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO inclusive, contendrán las declaraciones 

prescritas por la Ley y serán autorizados con la 

firma del Presidente y del Gerente General de la 

Compañía. Podrán emitirse también certificados - que 

contengan varios títulos de acciones haciendo constar



1 en los mismos la numeración correspondiente”; y, 

2 C.- Autorizar al Gerente General y Representante 

3 Legal de la Compañía para que realice todas las 

4 gestiones pertinentes ¡para el perfeccionamiento del 

5 presente — trámite. 

6 CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor 

7 Doctor Sergio Augusto Del  Cioppo  Morstadt, a 

8 nombre y en representación de la Compañía 

o ANDAGRI 6S.A., en su calidad de Gerente General 

10 y Representante Legal de la misma, declara bajo 

11 juramento que a la fecha de la celebración de la 

12 ¡presente Escritura Pública, la Compañía no adeuda al 

13 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y no es 

14 contratista de ninguna obra pública que corresponda 

15 al Estado o a cualquiera de sus Instituciones. 

16 Señor Notario, sirvase incluir — las formalidades 

17 necesarias para la validez de la presente  escritura.- 

18 firma)  ilegible.- Necker Franco Maldonado.- ABOGADO..- 

19 Matrícula Número Ciento sesenta y ocho.- Colegio 

20 de Abogados de El Or0P.emooommmmoocnnnniocn nm 

21 Hasta aquí los documentos habilitantes que 

22 ¡junto con la minuta inserta quedan elevados 

23 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y, 

24 leida que fue íntegramente por mí la Notaria a los 

25 comparecientes, aquéllos se ratifican en lo 

26 expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de 

27 todo lo cual doy Le Ó + 

28 Siguen- 

El texto de esta página continúa en la número ciento cinco.-
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Machala a, 23 de Marzo del 2.012 

Doctor 

Sergio Augusto Del Cioppo Morstadt 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 
ANDAGRI S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones establecidas en el Artículo Vigésimo Tercero de sus Estatutos 
Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía Legal, Judicial 

y Extrajudicialmente. 

O Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura Pública otorgada 
* , ante el Notario Sexto del Cantón Machala Abogado Luis Zambrano Larrea, el 

Yuioz de Enero del año dos mil doce, fue aprobada por la Intendencia de 
$ ompañías de Machala mediante Resolución SC.DIC.M.12.0000016 el doce 

a de Enero del año dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala, con el N” 74 el dieciséis de Enero del año dos mil doce. 

É
 

Muy Atentamente. 
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ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL de la Compañía ANDAGRI 
S.A., para el cual he sido elegido. 

sr, ; , 

á LA std A EA SÓ 
Dr. Sergio Augusto Del1 Z loppo Morstadt 

C.!. 0907700231 
GERENTE GENERAL 
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Machala a, 23 de Marzo del 2.012 

Dirección: Circunvalación Norte y Marcel Laniado Centro Comercial Unioro 

Oficina N* 24.



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía ANDAGRI S.A., a favor de: DR. SERGIO 

AUGUSTO DEL CIOPPO MORSTADT, queda inscrito en el Registro 

Mercantil con el No. 454 y anotado en el Repertorio bajo el No. 896.- 

Machala, 2 de Abril del 2.012 

    
   Ab. Carlo "Miguel Golardo Hidalgo 

cp Registrador WMicantil o 
Bal del Cantón Machala am AS 

   

D: ROSA RIVERA



  

  

  

  

q Gh) . Razón de Inscripción de 

AA Repertorio: 
V 

E Pública Municipal Registro de la Propiedad de G il — E ú ica unicipal Registro de la Propiedad de Guayaqui 2,012 19,002 | 

anamá 809 y Víctor Manuel Rendón   

Conforme a la solicitud Número: 2012- 19002, detallo la siguiente razón de inscripción: 0 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Aporte en el tomo 55 de fojas 27247 a 27248, No.12109 del Registro de 
Propiedades, el Primero de Agosto de Dos Mil Doce, extendido (a) en: [Notaría 

Terceral de [Machala] el: [31/May/2012]; por: ([ANDAGRI S A en calidad de 
ADQUIRENTE], [FÁLQUEZ ZAMBRANO ANTONIO XAVIER en calidad de APORTANTE]); 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([04-0002-003-0-12-2 CON 

MATRÍCULA: 231438], [04-0002-003-0-4-3 CON MATRÍCULA: 236080]). 

2.- Aporte en el tomo 55 de fojas 27249 a 27250, No.12110 del Registro de 
Propiedades, el Primero de Agosto de Dos Mil Doce, extendido (a) en: [Notaría 
Tercera] de [Machalal el: [31/May/2012]; por: ([ANDAGRI S A en calidad de 
ADQUIRENTE], [FÁLQUEZ ZAMBRANO ANTONIO XAVIER en calidad de APORTANTE]))'; 

que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([04-0002-003-0-12-1 CON 
MATRÍCULA: 410745], [04-0002-003-0-4-5 CON MATRÍCULA: 4107461, [04-0002-003-0- 

4-10 CON MATRÍCULA: 410747]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula: 

Código Catastral/Rol/Ttentificación Predial Matrícula Inmobiliaria 
  

04-0002-003-0-12-2 231438 

04-0002-003-0-4-3 236080 

04-0002-003-0-12-1 410745 

04-0002-003-0-4-5 410746 

04-0002-003-0-4-10 410747 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, Miércoles, 01 de Agosto de 2012 

Impreso a las 14:32:16 
Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : CMIÑO 
Calificador Legal : NSAQUICELA 
Asesor : GFRIVIÑO 
Generador de Razón : MQUINTEROS    MQUINTEROS a 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señálado le serv e 
  

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.       
  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,012 - 19,002 Página: 1 de 1 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ANDAGRI S.A. CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DOCE. 

En el Cantón Machala, a los veinticuatro días del mes de Abril del año dos 
mil doce a las nueve horas con diez minutos, en el domicilio de la Compañía 

ANDAGRI SAA., ubicado en la Circunvalación Norte y Marcel Laniado Centro 
Comercial Unioro Oficina N” 24, se reúnen los siguientes Accionistas a 
saber: 1.- Antonio Xavier Falquez Zambrano, por sus propios derechos, 

propietario de 400 acciones del valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una, que representan 400 votos; y, 2.- Leda. América 
Narcisa García Díaz, por sus propios derechos, propietaria de 400 acciones 
del valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una, 
que representan 400 votos; Por encontrarse reunidos los Accionistas que 
representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía ANDAGRI 
S.A., también se encuentran presentes el Doctor Sergio Augusto Del Ciappo 
Morstadt, Gerente General y la señora Zoila Filotea Mocha Candell, 

Presidenta de la misma por lo que acuerdan por unanimidad celebrar la 

presente Junta Universal de Accionistas, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 238 de la Ley de Compañías en actual vigencia, así como, de la 
misma manera, se resuelve conocer como puntos del orden del día los 
siauientes: 1.-Tratar y resolver sobre el aumento de Capital Social de la 
Compañía, Suscripción y Forma de pago del mismo; 2.- Tratar y resolver 
sobre la Reforma de los Artículos Quinto y Sexto de sus Estatutos 
Sociales: y, 3.- Autorizar al Representante Legal para que perfeccione lo 
resuelto en esta Junta Universal.- Preside esta Junta la señora Zoila Filotea 
Mocha Candell, en su calidad de Presidenta de la Compañía y como 
Secretario actúa el Doctor Sergio Átgusto Del Cioppo Morstadt, Gerente 
¿Peneral de la misma.- La Presidenta dispone que por secretaria se haga 
conocer el primer punto de la agenda, particular que conduce a que sea el 
Gerente General de la Compañía el que haga uso de la palabra y haga conocer 
a la sala los requerimientos de la empresa para aumentar de manera urgente 

su capital social, sea éste en numerario o en especie.- Se delibera 
ampliamente al respecto y se acuerda de manera unánime, que el mismo sea 
aumentado en la cantidad de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$945,965.00) para aus sumada al capital anterior que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$800.00) sume él total de NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$946,765.00).- Al efecto, la accionista América García Díaz, 

manifiesta que ella no está en posibilidad de participar en el Aumento de 
Capital Social y que, de manera exoresa, renuncia a su derecho de preferencia. 

en favor del otro accionista.- A su vez, el accionista Antonio Xavier Falquez 

Zambrano, hace conocer a los presentes que él si está interesado en participar 
en el Aumento del Capital Social que se ha propuesto, que acepta la parte del 

derecho de preferencia que le corresponde a la otra accionista y que suscribe 

la totalidad de las acciones de un dólar de los Estados Unidos de América que 

corresponden a los NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS



DE AMERICA (US$945,965.00) aceptado como aumento de capital social de la 
empresa, como se grafica en el cuadro que consta al final de este punto de la 
agenda; y, lo paga, con las siguientes especies, las mismas que guardan 
relación con el objeto social de la Compañía y que son de su exclusiva 
propiedad y que en este acto las transfiere a favor de la compañía ANDAGRI 
S.A., en cumplimiento del Artícuio 162 de la Ley de Compañías: 
a).-Con la finca bananera denominada: “El Carmen”, la misma que se 

encuentra ubicada en la carretera La Unión - La Peaña, en la Parroquia El 

Cambio, lotes signados: 34, perteneciente al Cantón Machala.- Esta finca 
bananera tiene un total de 62.52Has. y la misma se compone de dos cuerpos: 
de 33.52Has. y de 29 Has., toda vez que fueron adquiridos por separado a dos 
propietarios, pero que por el hecho de estar contiguos forman en la actualidad 

un solo predio, con la denominación antes mencionada. - Esta finca bananera 
tiene las siguientes Construcciones: Empacadora Central, Viviendas, Oficinas, 
Comedor, cocina, baños, bodega de fertilizantes, vestidores, estación de 

bomberos, cuarto de combustibles, estación de riego, estación meteorológica. 
Es decir, posee una infraestructura completa y moderna, en razón de lo cual 
está calificada internacionalmente para exportar su producción.- El perito — 
avaluador, designado para tal efecto por la Junta Universal de Accionistas 
celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, con calificación N” 
SC.RNP.457 de la Superintendencia de Compañías, y, por lo tanto, sin la 

participación del accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, para tal 
designación, valora esta propiedad (fecha:11 de Abril del 2.012) en 
US$695,391.87.- la Junta Universal de accionistas con la exclusión del 

accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, acepta este valor o avalúo de la 
finca bananera “El Carmen” y dispone que este peritaje se incorpore al 
expediente de esta Junta, como también sea considerado como documento 
habilitante de la escritura correspondiente del Aumento del Capital Social.- 
Igualmente - acepta la Junta Universal de Accionistas- que con este valor se 
pague la parte que corresponde en el Aumento de Capital Social propuesto, por 

las acciones que ha suscrito a su favor el accionista Antonio Xavier Falquez 
Zambrano; 

b).- Con el local utilizado como oficina, y signado con el N”* 2, en la manzana 
N? 2, solar N” 3, ubicado en las calles: Malecón Simón Bolívar, entre Mejía y 

Calderón, de la Parroquia Olmedo, de la ciudad de Guayaquil, en el décimo 
primer piso del Edificio “El Dorado”, al que inclusive le pertenece el 
parqueadero N* 2.- Este predio urbano tiene una área de 155.14 metros 
cuadrados, tiene una alícuota de 2.56% sobre el terreno más bienes comunes 

del condominio y el perito — avaluador, designado para tal efecto por la Junta | 

Universal de accionistas celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, 
con calificación N* SC.RNP. 457 de la Superintendencia de Compañías; y, por 
lo tanto, sin la participación del accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, 

para tal designación, valora esta propiedad (fecha:12 de Abril del 2.012) en: 

US$ 90,072.11.- A su vez, el parqueadero N*2. Tiene un área de 21.01 metros 

cuiadrados, al que le corresponde una alícuota de 0,35% sobre el terreno y más 
bienes comunes del condominio y el perito — avaluador, designado para tal efecto 

por la Junta Universal de accionistas celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio 
Rodríguez, con calificación N* SC.RNP. 457 de la Superintendencia de 
Compañías; y, por lo tanto, sin la participación del accionista Antonio Xavier 
Falquez Zambrano, para tal designación, valora esta propiedad (fecha:12 de



-dieciséis- 

Abril del 2.012) en: US$ 12,198.11. Es decir, que estas dos propiedades que 
conforman una sola unidad, se valoran en total en: US$102,270.22.- La Junta 
Universal de Accionistas con la exclusión del accionista Antonio Xavier Falquez 

Zambrano, acepta este valor o avalúo de los predios urbanos (oficina y 
parqueadero) y dispone que este peritaje se incorpore al expediente de esta 
Junta, como también sea considerado come documento habilitante de la 

escritura correspondiente del Aumento del Capital Social.- Igualmente — 
Acepta la Junta Universal de Accionistas — que con este valor se pague la parte 
que corresponde en el Aumento del Capital Social propuesto, por las acciones 
que ha suscrito a su favor el Accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano; 
c).- Con el predio urbano utilizado como habitación o residencia, y signado 
con el N? 1, el mismo que se encuentra ubicado en la manzana N*2, solar N*3, 

de las calles: Malecón Simón Bolívar, entre Mejía y Calderón, de la parroquia 
Olmedo, de la ciudad de Guayaquil, en el décimo primer piso del Edificio “El 
Dorado”, al que le pertenecen los parqueaderos N? 4 y 9; .- Este predio urbano 
tiene un área de 155,03 metros cuadrados, al que le corresponde una alícuota 

de 2.55% del solar del Edificio más bienes comunes del Condominio y el Perito 
— avaluador, designado para tal efecto por la Junta Universal de accionistas 

celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, con calificación N* 
SC.RNP.457 de la Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin la 
participación del accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, para tal 

X designación, valora esta propiedad (fecha: 10 de Abril del 2.012) en: 
o US$90,531.55; .- El parqueadero N*4 Tiene una área de 17.57 metros cuadrados, al 

Y mismo que le corresponde una alícuota de 0.29% del solar del Edificio más bienes 
comunes del edificio y el perito — avaluador, designado para tal efecto por la Junta 

Ñ Universal de accionistas celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, con 

SN calificación N* SC.RNP.457 de la Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin 
la participación del accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, para tal designación, 
valora esta propiedad (fecha:10 de Abril del 2.012) en US $10,260.00.- El parqueadero 

     
   

us A N*9 Tiene una área de 14.4 metros cuadrados, al mismo que le corresponde una 
rm 2 alícuota de 0.24% del solar del Edificio más bienes comunes del condominio y el perito 
$ ZE — avaluador, designado para tal efecto por la Junta Universal de accionistas celebrada 
3 E el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, con calificación N” SC.RNP.457 de la 
EN < Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto, sin la participación del accionista 

De Antonio Xavier Falquez Zambrano, para tal designación, valora esta propiedad 
en:(fecha:10 de Abril del 2.012) en: US$8,409.05. Es decir que estas tres propiedades 

que conforman una sola unidad, se valoran en total en US$ 109,200.80.- La Junta 

«dé, 2 Universal de Accionistas con la exclusión del accionista Antonio Xavier Falquez 
“2 2 Zambrano, acepta estos valores o avalúos de los predios urbanos (Habitación — 

residencia y 2 parqueaderos) antes señalados y dispone que este peritaje se 
incorpore al expediente de esta Junta, como también sea considerado como 
documento habilitante de la escritura correspondiente del Aumento del Capital 
Social.- Igualmente — acepta la Junta Universal de Accionistas — que con este 
valor se pague la parte que corresponde en el Aumento del Capital Social 
propuesto, por las acciones que ha suscrito a su favor el accionista Antonio 
Xavier Falquez Zambrano.- 
d).- Con la suite N* 205, ubicada en la primera planta alta del Hotel Oro verde, 

situado en la calle vehicular — circunvalación Este, solar N” 13, de la ciudad de 
Machala, la misma que está compuesta de: sala, comedor, cocina, baño social 

y un dormitorio. A esta suite le corresponde en propiedad el parqueadero N* 
15.- y, por lo tanto, sin la participación del accionista Antonio Xavier Falquez 

  

   



-ambrano. bara tai designación.- Este predio urbano tiene un área de 81.8 
Newos cuadrados. al que le corresponde una alícuota de copropiedad de 
3,27%. sobre el terreno más bienes comunes del condominio v el perito — 
avaluador, designado para tal efecto por la Junta Universal de accionistas 

celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio Rodríguez, con calificación N* 
SC.RNP.457 de la Superintendencia de Compañías; y, por lo tanto. sin la 
participación del accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano, para tal 
designación, valora esta propiedad en:(fecha: 10 de Abril del 2.012)en: US$ 
36,752.29. - El parqueadero N*15 tiene un área de 12.5 metros cuadrados, al 

mismo que le corresponde una alícuota de 0.04%, sobre el terreno más bienes 
comunes del condominio y el perito — avaluador, designado para tal efecto por 
la Junta Universal de accionistas celebrada el 9 de Abril del 2.012, Ing. Patricio 

Rodríguez, con calificación N* SC.RNP.457 de la Superintendencia de 

Compañías; y, por lo tanto, sin la participación del accionista Antonio Xavier 

Falquez Zambrano, para tal designación, valora esta propiedad (fecha:10 de 
Abril del 2.012) en: US$ 2,349.88. Es decir, que estas dos propiedades que 
conforman una sola unidad, se valoran en: US $ 39,102.11.- La Junta Universal 
de Accionistas con la exclusión del accionista Antonio Xavier Falquez 
Zambrano, acepta este valor o avalúo de los predios urbanos (Suite N*205 y 
parqueadero N*15) y dispone que este peritaje se incorpore al expediente de 
esta Junta, como también sea considerado como documento habilitante de la 
escritura correspondiente del Aumento del Capital Social. Igualmente — acepta 

la Junta Universal de Accionistas — que con este valor se pague la parte que 
corresponde en el Aumento del Capital Social propuesto por las acciones que 
ha suscrito a su favor el accionista Antonio Xavier Falquez Zambrano..- 

SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y CAPITAL TOTAL 
DE LA COMPAÑÍA ANDAGRi S.A. 

ACCIONISTAS ACC. CAPITAL — CAPITAL CAPITAL TOTAL CAPITAL 
SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO ANTERIOR ACCIONES TOTAL 

WN EN 

ESPECIES 

Antonio X. Falquez Zambrano 945.965 695,391.87 695,391.87 400.00 946.365 — 946.365.0u 
102,270.22 102,270.22 
109,200.80 109,2Nn er. 
39,102.11 39,102.11 

América García Díaz 400.00 400 400.00 
345.965 945,965.00 945,965.00 800.00 946.765 946,765.00 

La Presidenta dispone que por secretaria se haga conocer el segundo punto 
de la agenda, deliberando al respecto la sala y resolviendo de manera 
unánime, que como consecuencia del AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL que 

se reformen los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales para 
que en adelante consten de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO DEL 
CAPITAL.- El Capital Social de la Compañía es de NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US$946,765.00) dividido en 946.765 
acciones ordinarias y nominativas del valor de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una” y “ARTICULO SEXTO: 
TITULO DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos 
con el carácter de  nominativos, numeradas del CERO UNO al 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y



-diecisiete- 

CINCO 946.765 inclusive, contendrán las declaraciones prescritas por la Ley y 
serán autorizados con la firma del Presidente y del Gerente General de la 
Compañía. Podrán emitirse también certificados que contengan varios 
títulos de acciones haciendo constar en los mismos la numeración 
correspondiente”.- La Presidencia ordena que a través de la Secretaria se 

dé lectura al último punto de la agenda, luego de lo cual se delibera al 

respecto y, en razón de ello, se resuelve, de manera unánime, autorizar al 
Gerente General y Representante Legal para que lleve a cabo el presente 
trámite, hasta su perfeccionamiento.- La Presidencia dispone que por 
haberse concluido los puntos de la agenda se conceda un receso de 

veinte minutos para la redacción del acta, luego de lo cual, se reinstala la 
sesión y, por unanimidad, se resuelve aceptarla en todas sus partes, así 
como firmar todos los asistentes, en unidad de acto, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías en actual vigencia, 
siendo las once horas con cinco minutos, del día señalado al inicio de esta 
Acta de Junta Universal de Accionistas de la Compañía ANDAGRI S.A.- f) 
Antonio Xavier Falquez Zambrano, Accionista; f) Leda. América Narcisa García 
Díaz, Accionista; f) Zoila Filotea Mocha Candell; PRESIDENTA; f) Dr. Sergio 
Augusto Del Cioppo Morstadt, GERENTE GENERAL.- 

CERTIFICO: 

Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el Archivo de 
A Expedientes de la Compañia ANDAGRI $. A., al que me remito en caso de que 
> sea necesario. 
Y y Machala a, 24 de Abril del 2.012 
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os Dr. Sergio Augusto DerCioppo Morstadt 
SS GERENTE GENERAL 
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Registro Municipal de la Propiedad de Machala £ 

RN: 00313 

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION Nro. 5.514-2.012. 

  

Revisados los registros de la oficina a mi cargo, certifico: 

1.- PROPIETARIOS: 

Señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO. 
[2.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 
a) Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante el notario Segundo del 

cantón Machala Dr. José Cabrera Román el 29 de octubre de 1991 inscrita en el Reg. Prop. 

No.2737, Repert. No. 3.742 el 29 del mismo mes y año, comparecen en calidad de vendedor el 

señor Manuel Encalada Sanmartín a favor del señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ 

ZAMBRANO, un predio rústico que forma parte de uno de mayor extensión, con una cabida 

de 29Has., ubicado en el Predio rústico El Carmen y Villa Carmela, perteneciente al cantón 
"Machala, dentro de los siguientes linderos y dimensiones; norte: terrenos del mismo vendedor; 

ur: antigua línea férrea-carretera la Unión-La Peaña; este: con terrenos de Nelson Muñoz y 

Rosita Encalada de Riquetti; y, oeste: con terrenos de los herederos del Dr. Castillo y terrenos 

del señor Bolívar Rosado.- La Bananera, cuenta con la infraestructura necesaria, esto es, 

empacadora central, canales de riego, drenaje, bodega, poso de agua de bombeo para tinas, 

galpones de cemento, tres casas de bloques para vivienda de los trabajadores y otras 

instalaciones propias y necesarias para la eficiente explotación.- 

b) Según escritura Pública de COMPRAVENTA, celebrada ante el notario Segundo del 

cantón Machala Dr. José Cabrera Román, el 13 de octubre de 1994 inscrita en el Reg. Prop. 
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NO 5 No.3050, Repert. No. 7.175 el 26 del mismo mes y año, comparecen en calidad de vendedores 

e E los cónyuges Sr. Juan Agustín Falquez Zambrano y Sra. Victoria Alejandrina Acuña de Falquez 

«xx £ a favor del señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, un predio rústico 

ES denominado El Carmen, ubicado en el Sector La Unión, cantón Machala, con una cabida de 

yá
 

A
,
 

A
 

33,52 Has, dentro de los siguientes linderos: norte: canal de drenaje que separa con terrenos de 
Segundo Wong Mayorga; sur: con el predio Villa Carmela de propiedad del señor Antonio 

Falquez Zambrano; este: con terrenos propiedad de Bertha Pucha, Miguel Quezada y Gustavo D
o
,
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> Riquetti; y, oeste: con Bolívar Rosado y terrenos que ocupa las instalaciones de la Empresa 

SS Eléctrica.- 

ES *Según RESOLUCION No. 011 de fecha 17 de Julio del 2.003 inscrita en el Reg. de Prop. 

No.2.009 el 9 de julio del 2.004, en la que intervienen la Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica TRANSELECTRIC S.A. y el Sr. ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, 
por lo que se resuelve: “Imponer, con el carácter de obligatorio, la servidumbre de tránsito para 

obras de electrificación, sobre una parte de los predios por los cuales atravesará la Línea de 
Transmisión MACHALA-FRONTERA, a 230KV, ubicados. FIÓS canton 

    
achala, Pasaje, 

   

Estas propiedades no soportan ningún sravamen» N ZE 

— —= 
Machala, a veinte de abril del dos mil doce.- (2fzax02-12-2.0114% 18.078). : , 

- Jorge Baquerizo González 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA     

  

Revisor(af7 
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Machala, Abri 20 del 2.012 
$ 1.00 

Arq. Jorge Compuzano Y. 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

CERTIFICA: 

Que, FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO JAVIER, posee catastrado un predio rustica 

denominado "El CARMEN Y VILLA, CARMELA" codigo 4973 ubicado en el sitio La 

Unión, perteneciente a la parroquia El Cambio jurisdicción cantonal de Machala, con 

los siguientes linderos: - 

NORTE: Manuel Encalada Sanmartin 

SUR: Antigua Linea Férrea 

ESTE: Nelson Muñoz 

OESTE: Hdros. Castillo y Otros 

AREA TOTAL: 29.00 Hos. 

AVALUO CATASTRAL: $ 140,640.00 - (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA.DO0/100 DOLARES). 

EL PREDIO QUEDA CONDICIONADO A FUTURAS AFECTACIONES VIALES QUE 

BE DIEREN- EN-LO: POSTERIO YA QUE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

MACHALA SE ENCUENTRA DESARROLLANDO EL TRAMO VIAL EN LA ZONA. 

VALIDO UNICAMENTE PARA TRÁMITE DE VENTA A FAVOR DE: LA 

COMPAÑTA  ANDAGRI REPRESENTANTE LEGAL DEL CIOPPO 
MORSTADT SERGIO AUGUSTO. 

      

      

  

     

  

ge Campuzano V. 
AVALUOS Y CATAS 

/ 

 



Árg. Jorge Compuzano Y. 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

CERTIFICA: 

Que, FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO JAVIER. posee catastrado un predio rustico 

denominado "EL CARMEN” código 283 ubicado en el sitio La Unión, perteneciente s 

la parroguia El Carnbio jurisdicción cantonal de Machala, conlos siguientes linderos: 

MORTE: Canal de Drenaje que Separa de Segundo Wong Mayorga 

SUR: Antonio Falquez Zambrano 

ESTE: Bertha Pucha, Miguel Quezada.y Gustavo Riquetti 

OESTE: Bolivar Rosada, nsalacirís de la Empresa Eléctrica 

AREA TOTAL: 33.52 Has. Y 

AVALUO CATASTRAL: $ 242,227.94 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE.94/100 DOLARES). 

EL PREDIO QUEDA CONDICIONADO A FUTURAS AFECTACIONES VIALES QUE 

SE DIEREN EN LO POSTERIO YA QUE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MACHALA SE ENCUENTRA DESARROLLANDO EL TRAMO VIAL EN LA ZONA. 

YALIDO UNICAMENTE PARA TRÁMITE DE VENTA A FAVOR DE LA 
- COMPAÑIÍLA - ANDAGRI S5:A. REFRESENTANTE LEGAL DEL CIOPPO 

MORSTADT SERGIO AUGUSTO. 

      

$ 1.00
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No 1340490 
TITULO: 2012.04.25 
Fecha Pag0'1 825304 -1 

Pago N: 

  

  
"SN x or 

Clave: O ATA mara Loy, NN 
  PAIPA he - CA 

Propietario: 9791756383 , 112387 

CédulaN*>». ..: > o Cc.J.U, . o 

Dirección: — 35 AU Alcala lO Mahal 8 > -:Regpgasoble: 

Concepto: .**.'' 2012- ABRIL ¿000.0 Descripción: o a ad 

Obseryacio O Z too pe 
o compre-went '-*Otorgante Rubro , 
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1 ANO DA 
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A ACERA G zx 
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Rh 
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ES 7 SS e no 1240341 
0 ILUSTRES ¡MUNICIPIO DE MACHALA mruLo: 20120425 

SW Fecha Pagd 83306 - 1 

SS es Certificado de No Adeudar Pago N': 
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  1,498.80 
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Clave: pa RANO ANTONIO JAVIER _ At 
  

Propietario!: : a . a 13913. 

; Cédula.N'; - ; ¡NOMBRE PREDIO: EL CARMEN y 

Dirección: 352 o Gertificado de No Adeudar + able: 
  ZII BBRID a 

Concepto: 0 : Descripción: - 

Observaciones: , as 

  

a ES Terr. Cs -Aval. Cons: pa Y Zo pro del: - Fecha emisión: : 2012. 04.24 

  

: 
El Tesorero a AJA $ 2 

CERTIFICA Que, FALQUEX. HAMIRANO. ANTONIO JAVIER -- HO ADEDDA 'A ESTE MUNICIPIO. 

  

   

  

5 DE ABRIL N   

HOMBRE :BREDIO : EL € ? 

z NCAA aminte para 90 diss a partir de la fecha. 
: , . 

2 A , 

  

A UN | SUBTOTAL 
o o o o | INTERES 

£>5 A l LL DESC./RECAR 
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5 No 1540339 
5? o 20125382045 

¡ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 201204.25 
E o Fecha Pag 25304. 2 

; a . Pago N”: 

Alcabalas Cantón Machala 

Clave: 
? 

Propietario: ANDAGR 5.8. 
217563% 123 Cédula No: II 90%8S cau, a 

Dirección: ResPa ble: 
——— catas Cantor tadhala qa 

Concepto: 2012 - ABRIL Descripción: 

Observaciones: 
Cuantía de co ampra vart3 4282 94 Otorgante FALQUEZ ZAMBRANO ANTON Rubro Predio Funtico 
clero Catastral 223 

Aral Terr:   
  

    

    
  

  

  
  

  

  
  

  

  

Axral Cons: Arraluo Total: Fecha emision: — 201204. 24 

Valor 3428,27| Tipo Propietario: 
Servicios Tem. Adra. 240 

/ e ds E | - 
a ) SUBTOTAL go Re 
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PS i e eN do 

ml A > > DESC./RECAR $ 

[RECTOR FINA 5 TOTAL A PAGAR g 3408 J 
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SN «2 N 1 5 4, 0 3 4 0 
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s, y : APTPIRS ILUS 8 ¿MUN ICIPIO DE MACHALA Fecha Pagó 9123382047 

E 2125306 - 1 

Ss CertificadodeNo Adenda 
Clave: SS z 

2873 - 
Propietario: looser IO ANTO 

cédula N:  FALQUEZ ZAMERON O ANT IA al 
Dirección: A aa arman a Responsable: 

o TACA APA, als CAPA ción: - 

PEGADO 32 Pin e ctificado de No Adeudar LPEREZ 
servacione 2012 - ABRIL 
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PATRICIO RODRÍGUEZ Y. División Avalúos 
j ivi Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Ingeniero Civil Teléf.: 930209 - 939966 

  

ING. PATRICIO RODRÍGUEZ V, 

1 
1-07-180 

A-2010-273 

244 

SC. RNP.457 

11-abr-12 

  

REF: FINCA El CARMEN 
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INSPECCION Y AVALUO 
MACHALA-ECUADOR 
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D n . *” y A | y 

PATRIC o RO DRIGUEZ V. Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Ingeniero Civil Tel6fs: 930209 - 939966 

AVALUO DE INMUEBLE 

1.- DATOS GENERALES: 

PROPIETARIO: Sr, Antonio Xavier Falquez Zambrano 

SOLICITADO POR: Abg. Necker Franco M. $C-7004 

2.- UBICACIÓN: 

CALLE: Carretera la Union-La Peña 

PARROQUIA: El Cambio SECTOR: La Union 

CANTÓN: Machala LOTE: N* 3-4 

PROVINCIA: El Oro CODIGO CATASTRAL: N? 

3.- CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

RESIDENCIAL: LT pmerciat: (] inDustriaL: [7] ereDiO RusTICO E 

4.- INFRAESTRUCTURA: 

SERVICIOS BÁSICOS: 

fLuz AGUA L] TELEFONO [7] ALCANTARILLADO 0] 

VIAS: 

PAVIMENTADAS lx] ADOQUINADAS bp] EN TIERRA Lx] OTRAS O 

ACERAS: 7 BORDILLOS: TRANSPORTE PUBLICO: 7] 

5.- SUPERFICIES: 

J DESCRIPCION UNIDAD AREA 

N Empacadora Central m2 

+| Vivienda N*1, Comedor, Cocina, Baños m2 

< Vivienda N*2 y oficina m2 

0 Bodega de fertilizantes m2 

Vivienda de trabajadores m2 

Ss 3 Vestidores m2 
. E ” Estacion de Bomberos m2 

e oO Á j| CB Í Cuarto e Combustible m2 

a + Estacion de m2 

SA 
aos E m2 

«, 5 ereno m2 

xs m2 
QS h TERRRENO SEGUN ESCRITURAS m2 

v EN m2 

Sy NS 
6.- CARÁRTE TICAS FÍSICAS: 

A tS 

TERRENO: 

FORMA: Imeguiar 

LOCALIZACION: ESQUINERO LJ MEDIANERO Ll PASAJE L) 

TOPOGRAFIA: Plano 

JEDIFICACIONES: 

No. PLANTAS 2 

[] USO: Bananeras 

TERMINADA VIDA TECNICA: 50 

EDAD: 10 Años 

MANTENIMIENTO si EJ NO | DEPRECIACION: 14,22% 

ESTADO DE 

CONSERVACIÓN: BUENO - 2.00 

EN PROCESO si Q NO 1] AVANCE FISICO: 100% 
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7.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 

  

  

  

  

  

  

      

  

  

B OR M BOR OM 

ESTRUCTURAS: Hormigón Armado VENTANAS: Aluminio y Vidio [x] [] [] 

PISOS: Hormigón Armado Ey INST. ELECTRICAS: — Empotradas QoD 
SOBREPISOS: Cemento INST.SANITARIAS: — Empotradas GOO 

PAREDES: Bloque O PIEZAS SANITARIAS: 06 ] 0 | 

CIELO RASO: Gypsum ea RECUBRIMIENTO: — Cerámica Nacional Xx] [-] [7] 

CUBIERTA: Losa Hormigon O O 

PUERTAS: Madera EJ ¡| 0 

EQUIPOS: 
USO Y DISTRIBUCION CORRESPONDEN AL DEPARTAMENTO 02, QUE FUNCIONA COMO OFICINAS EN EL DECIMO PRIMER PISO ALTO DEL EDIFICIO 

FUNCIONAL: "EL DORADO". 

]8.- ANÁLISIS DE MERCADO: 

TENDENCIA DEL SECTOR Agricola 

OFERTA Y DEMANDA Media 

ASPECTOS POSITIVOS Sector Eminentemente Agricola 

ASPECTOS NEGATIVOS Cercanía a la poblacion 

NORMAS MUNICIPALES Si cumple 

24 PORCENTAJE DE REALIZACIÓN 10% 

El inmueble esta ubicado en un sector agricolal, con un nivel de plusvalia 
PLUSVALÍA 

Medio. 

Por el tipo de predio; el nivel social que puede acceder a este tipo de bien es 
  

CRITERIOS PARA REALIZACIÓN 
de nivel medio - alto. 

  

POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACION Las instalaciones de la propiedad se encuentra en buen estado de 

conservacion, sus acabados son tipo economico. Porias condiciones 

actuales de mercado, las características fisicas y ubicación del inmueble, 

hacen que su comercializacion pueda darse a corto plazo.   
  

9.- METODOS DE VALORACION: 

Los métodos aplicados para la valoración de la propiedad Son : El comparativo de mercado pora el tereno y para la edificación el 

comparativo o de mercado y el de costo de reposición. 

9.1.- VALORACION POR REPOSICION: 

Para la valoración del bien por este método, partimos del costo de obra nueva, consideramos todos los rubros involucrados en la construcción 

hasta su venta, como son: costos directos, indirectos, imprevistos, tasas, impuestos, etc.. luego del cual se le aplica las tablas de Fitto y 

Corvinni con los factores de depreciación correspondientes, de acuerdo con la vetustez de la edificación y por el Estado de conservación y 

mantenimiento que esta tenga. Para el presente caso es bueno en términos generales; Obteniendo un costo promedio final por metro 

cuadrada para edificaciones de estas características de USD 100.00 

9.2.- METODO COMPARATIVO: 
  

Terreno.- Es el que resulta de tomar los valores referenciales de los lotes en venta en el sector, para este caso se referenció con lotes de 

similares características al valorado en el sector, luego de lo cual se lo homogeneizó por diversos factores como Fuente, forma, tamaño,   ubicación, etc. Obteniendo de esta manera el costo promedio por metro cuadrado del terreno de USD 0,50    
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10.- VALOR DE REALIZACION: 

Se determina una disminución del 10% de su valoración calculada para el caso de una venta rápida , inminente en razón de cambio de uso del sector y 

oferta que supera a la demanda en el sitio del bien avalvado. 

11.- AVALUVO: 

11.1.-VALOR DE LAS EDIFICACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
    
  

  

  

  

    

» FACTOR DE 
DESCRIPCION UNID CANTIDAD | VALOR REPOSICION DEPREAD o COMERCIALIZACION Meri VALOR TOJAL 

Terreno agricola Ha 29 5.000,00 1,00 5000.00 145000,00; 

Terreno agricola Ha 33,52 5.000,00 1,00 5000,00, 167600,00| 

Plantacines de Banano Ú 46.928,00 2,28 1,00 2,28 106995,84| 

Empacadora Central M2 449,68 100 14,22% 1,00 85,78 38573,55 

Vivienda N*!, Comedor,Cocina, Baños M2 133,88 100 14,22% 1,00 85,78 11484,23 

Vivienda N*2 y Oficina M2 265,18 100 14,22%. 1.00 85,78 22747,14 

Bodega de Fertilizantes M2 126 100 14,22% 1,00 85,78 10808,28i 

Vivienda de Trabajadores M2 155,35 100 14,22% 1,00 85,78 13325,92 

Vestidores M2 12 100 14,22% 1,00 85,78 1029,36 

Estacion de Bombero M2 15,63 100 14,22% 1,00 85,78 1340,74 

Cuarto de Almacenamiento de Combustible M2 2,96 100 14,22% 1,00 85,78 253,91 

Estacion de Riego M2 24,38 100 14,22% 1,00 85,78 2091,32 

Estacion Metereologica M2 12 50 14,22% 1,00 42,89 514,68 

Cable Via MI 4.797,00 4,5 14,22% 1,00 3,8601 18516,90] 

Drenajes Principales MI 1.955,00 7 1,00 7 13685,00] 

Drenajes Secundarios MI 3.574,00, 3,5 1,00 3,5 12509,00| 

Riego Sub-Folear Ha 56,23 1.800,00 1,00 1800 101214,00| 

Lastrado de vias M3 2916 9,50 1,00 9,50 27702,00| 

12.- TOTAL DEL AVALUO DE LA PROPIEDAD 695.391,87 

Son: Seiscientos noventa y cinco trescientos noventa y Uno 87/100 .....oocccccocccnoncncncornennanonononorrocoraconenncononroncnn o ronnonennancncronnronans USD 

12.1.- PORCENTAJE DE REALIZACIÓN (10%) 69.539,19 

12.2.- VALOR DE REALIZACIÓN 625.852,68 

Son: Seiscientos veinticinco ochocientos cincuenta y lOs 68/ 1D ..oocoroccccncccnncncncononononconanonn conan ronana nor ron aro nnrna no nra ron nanrnnr nn rar na nencononos USD 

¡Valor por hectarea 11.122,71     

13.- DATOS DE ESCRITURA 

PROPIETARIO Persona Natural 

Fecha de Escrit ES 

E ¿ 

- 
R
R
C
H
A
L
A
 

E UBICACIÓN: m 0 2 € > e
 

E 
a
z
E
 

Y
u
 

  

E 
e 

avacinéguzaDo POR: 

INGENIERO CMI 

REG.PROF.01-07-180 RM .244 

DERECHOS RESERVADOS   

Notaría 

Segunda 

IMPLANTACIÓN    
FECHA: 

DD/IMM/AA 

11/04/12. 

Persona Jurídica 
era COMPRA-VENTA 

Cantón 

Machala 26-D0-B94 

FOTOGRAFÍA: 

Tipo de Escritura (s) 

Fecha Insc. Reg. Prop 

  

CERTIFICADO: 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

RNP.457. 
No.- de Resolución No. 

SC.DIC.M.10.0366 
12 De Noviembre del 2010.   
Numero de Registro No. SC. 
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PROPIETARIO : Sr. Antonio Xavier Falquez Zambramo 
UBICACION : Predio Rustico "El Carmen”, carretera La Union-La Peña 

CIUDAD : Machala 

  

_ LINDEROS Y MEDIDAS DE TERRENOS SEGÚN ESCRITURAS 

V AREA SEGÚN ESCRITURAS 33,52 Has. 

LINDEROS Y DIMENSIONES DEL TERRENO 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

Canal de drenaje que separa terrenos del Sr. Segundo 

Wong Mayorga 

Con el predio Villa Carmela de propiedad del 

Sr. Antonio Falquez Zambrano, 

Con terrenos de Sra. Bertha Pucha, Miguel Quezada y 

Gustavo Riquet 

Con Sr. Bolivar Rosado y terrenos que ocupa las 

instalaciones de la empresa electrica 

LINDEROS Y MEDIDAS DE TERRENOS SEGÚN ESCRITURAS 

AREA SEGÚN ESCRITURAS 29,00 Has. 

LINDEROS Y DIMENSIONES DEL TERRENO 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

Con terrenos del mismo vendedor 

Con antigua linea ferrea - Carretera La Union - La Peaña 

Con terrenos del Sr. Nelson Muñoz y Rosita Encalada de Riqueti 

Con terrenos de los herederos del Dr. Castillo y errenos del Sr. 

Bolivar Rosado 
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CUARTO DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE 
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FOTO: BOMBA ELECT| 
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FOTO: EMPACADORA CENTRAL 

  
  

  

  

  
FOTO: ZONA DE TINAS 
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E 69734 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil Panamá 09 y Victor Manuel Rendón A 
Fecha de Apertura:Viernes 16 de Julio de 2004 

    
  

Conforme a la solicitud Número: 96 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 
Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 69734, 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad : 

  

  
Parroquia: 

Ubicación: rre 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.CatastraVRolIdent Predial: 04-0002-003-0000-4-3 

LINDEROS REGISTRALES: 

Departamento número 2 del décimo primer piso con su alícuota de 2,56% del Edificio EL DORADO que se 
levanta sobre el solar 3 de la manzana 2, ubicado frente a las calles Malecón Simón Bolivar y Villamil entre 
Mejia y Calderón parroquia Olmedo. : 
AREA TOTAL DE: 155,14 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Acto Níunero y fecha de inscripción Folio inicial 

MM | Propiedades Compraventa «4,351 27/08/1980 90,073 

¿ : NW Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 3,892 27/08/1980 34,765 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 3,893 27/08/1980 34,771 

y : Propiedades Compraventa : 1,486 04/03/1983 33,395 

< Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,159 04/03/1983 “12,957 

Hipotecas y Gravámenes Anticresis : : 1,160 04/03/1983 12,963 
Propiedades Compraventa 340 17/01/1997 8,361   
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
¡REGISTRO DE'PROPIEDADE 

1/ "3 Compraventa 
     
  

    

« 

É Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 

Z Tomo: 113 / 1,980 
= Folio Inicial: 90,073 - Folio Final: 90,154 

ce Número de Inscripción: 4,351 

Número de Repertorio: 8,568 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
oda od ok (Ninguna) Ae dd ol 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A Guayaquil 

Vendedor 09-90002069001 Union Mercantil C A Guayaquil 

2/ 3 Compraventa 

Inscrito el: Viernes, 04 de Marzo de 1983 

Tomo: 50 / 1,983 

Folio Inicial: 33,395 - Folio Final: 33,440 

Número de Inscripción: 1,486 

Número de Repertorio: 4,845 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69734 Página: 1 de



3/ 

    

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 05-Oct-82 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Francisco Duran Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.0.C.. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion 

Vendedor 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 

Compraventa 

Inscrito el: Viernes, 17 de Enero de 1997 

Tomo: 17 / 1,997 

Folio Inicial: 8,361 - Folio Final: 8,388 

Número de Inscripción: 340 

Número de Repertorio: 30,088 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 04-Nov-96 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
ale ofeoje ke (Ninguna) olsol lok ae aa 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-02964261 Falquez Zambrano Antonio Xavier 

Vendedor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 

Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 

Tomo: 44 / 1,980 

Folio Inicial: 34,765 - Folio Final: 34,770 

Número de Inscripción: 3,892 

Número de Repertorio: 8,569 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Ab. GERMAN CASTILLO SUAREZ. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Constructor 09-90018308001 Constructora Chalela C A 

Propietario 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 

Cortificación imnreca nar AMINO Linha Danintunda LOTA 

33440 

    

Estado Civil Domicilio: 

Viudo Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

90154 

Estado Civil Domicilio: 

Casado Guayaquil 

Viudo Guayaquil 

Folio final: 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

90154



treinta y uno- 

21 4 Hipoteca 

Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 

Tomo: 44 / 1,980 

Folio Inicial: 34,771 - Folio Final: 34,776 

Número de Inscripción: 3,893 

Número de Repertorio: 8,570 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Aldo (Ninguna) Adotodkk 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Beneficiario-Acreedor 09-90100330001 Banco la Previsora S A Guayaquil 

Gravado-Deudor 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 90154 

Hipotecas y Gravámenes 3892 27-Ago-1980 34765 34770 

4 
ipoteca Abierta > 

Inscrito el: Viernes, 04 de Marzo de 1983 

“Tomo: 20 / 1,983 

olio Inicial: 12,957 - Folio Final: 12,962 

a Número de Inscripción: 1,159 

Número de Repertorio: 4,994 

: Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

e Escritura/Providencia/Resolución: 05-Oct-82 

SÍ Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

«L 
mi 

<= 
t 
o 
< 

E 

< 
a 

Notario Ab. Francisco Duran Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Beneficiario-Acrecdor 09-90100330001 Banco la Previsora S A Guayaquil 

Deudor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Viudo Guayaquil 

    

0 No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

E Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 33440 

7 4 4 Anticresis 

Inscrito el : Viernes, 04 de Marzo de 1983 

Tomo: 20 / 1,983 

Folio Inicial: 12,963 - Folio Final: 12,968 

Número de Inscripción: 1,160 

Número de Repertorio: 4,995 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Ab. Francisco Durán Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Beneficiario-Acrecdor 09-90100330001 Banco la PrevisoraS A Guayaquil 

Deudor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion Viudo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69734 Página: 3 de 4



Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 33440 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 
  

  
| Propiedades 3 | Hipotecas y Gravámenes 4 | 
  
  

[ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:33:31 del Sábado, 07 de Enero de 2012 0 FO MI! 0 ! Il 

IDELGADOA. RN 
2004-11002' 

Amanucase de Certificados : IDELGADO 

Revisor de Certificados : EVERA VALOR TOTAL PAGADO POR EL 

CERTIFICADO:$15.00     o
s
 

n
e
 

E 
  as. e 

BR o El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

      

  Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Repistral: 6973: Pácina: 4 de 4



“treinta y dos- 

    tl, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
ó » DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

AA 0 392133 
DATOS DEL PROPIETARIO o ¿Fecha 24- -Apr-2012 

PROPIETARIO(S) "CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO 0 

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO - PARROQUIA ' 

A 04-0002-003-0-12-2 BAHIA OLMEDO/SAN ALEJO/ 
DIRECCION. "No, : "MANZANA SOLAR 

M MALECON E/CALDERON Y MEJIA 2010 : 2 : 3 

O «YATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD : o ÓN . . 
y OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCIÓN. — No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB, 

3 GUAYAQUIL TRIGESIMO NOVENA 30088 17 -ENE- 1997 - 340 231438 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD ' . ÓN : 
NORTE CON 3 SUR ; CON : FORMA DEL SOLAR ox 

De tos . 900 ms; IRREGULAR 
ESTE CON * OESTE : CON + AREA SOLAR 

0.00 XK 0.00 * 
Mts . o a , a Mts o Mts2 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL . : UN 
NORTE “CÓN : SUR CON FORMA DEL SOLAR 

* * IRREGULAR 
. mts. Lo o . o o. Mts 

ESTE CON OESTE "CON AREA DEL SOLAR 

* XX : * 548.62 
Mis: a o Cs o MS Mts2 

AVALUO DE LA PROPIEDAD. 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 

PRISA 2, 519,798,40 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. — AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION | 

0 7787.00 EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS Y/O MULTIUSO 3 

(E.D.0.M.3) 

“ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL * 
2. 5600000000000 

"VALOR M2 DE SOLAR * - "AVALUO DE ÁLICUOTA DEL SOLAR 

AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 
$37 AB 8,608.08 

VALOR M2. CONST. 
$420.00 

$ obio 58,608.08 

VALOR DE LA PROPIEDAD PRRROOONIO 54,506,84 
ISTRO CATASTRAL DE LÁ EDIFICACIÓN o "*. CERTIFICADO DE 

REGISTRO DE CONSTRUCCION — --- ma 
CONTRIBUCION PREDIAL 

   
OBSERVACIONES — 

” “REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. DEPARTAMENTO ¿£2. DECIMO PRIMER PISO. 

    

CLASIFIC. Cc : EDIFICIO "EL DORADO”.ALICUOTA 2.56%. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0018638334 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 120.23 
CUERPO DE BOMBEROS 7.34 
ASEO PUBLICO 0.02 
TASA DRENAJE PLUVIAL 7.42 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 126.64 
TOTAL AA 

AVALUO VIGENTE 2005 

261.65      

A





“treinta y tres- 

A A 4, , l A e A o 

" MLMUÑICIPALIDAD DE GUAYAQUIL MES” IN CATA NOTho COMPROBANTE | | 
e e DEINGRESO A CAJA NE 11 2012 14 1654467 

CONTRIBUYENTE 

   

       
   
  

      
  

  

  

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 
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0 

  

ORAR 

“AL QUEZ-ZLAMBRANO-ANFONJO 
04=0002-003-0000-122 PRU [CONCEPTO . 

VALOR RECIBIDO IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2012 
0. JULOD PROPER] 28 019087 SH ASIFICACION € EFECTIVO i 

Ñ . 
$, Pob 40 63 oo e ler. Sem. ($.) 2do,Sem. ($.) IMPUESTO PREDIAL 60.12 . 60.11 CUERPO DE BOMBEROS 3.67 3,67 CHEQUES 

ASEO PUBLICO o 0.01 0.01 TASA DRENAJE PLUVIAL! da 3.71 3.71 A 
CONTRIB. ESP. MEJORAS. SAN 63.32 63.32 NA Ao 

N/C ylo ¿ : 
TRANSFER. 

IM : 

A loli 

, 

00 , 
TOTAL . 
RECIBIDO e se , . 

DOPROOOOO) 4O 67 1 
mos Ad ie 261.65 Dscto 12.02 

cos oí Parga bgiont, 1070 mecárgo: 0.00 echa te AN 
5 -d ; 

coa AR ETA DOLAR 
NTRIBUYENFA a - 

  

    

e P 9 3 507 

A, x ¿ue 5 

ay Ñ- 
ds e O DEL CAJERO       

  

      

  

  A : Sn F 98.07.01 

    

    
  

  

      
  

  

    

   

  

  

  

  

    

  

  

    
  

     
      

    
  

         

ie CEDULA - R.U C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. + 
3, 

SNE pise ANDABRLDA 4-0002-903-0-12-2-1 PES PUN DD PYRESEI Se - 

no ps VALOR RECIBIDO es yes É Y 
PAGO DE PLUSVALIAS” IS ÓN 

EFECTIVO | VENDEDOR . ANTONIO XAVIERFALQUEZ ZAMBRANO. A $ PRRRRRRRCRR | 438 
z Í ho 

PAÑO : 2012 SOLICITUD : [8297 E NOTARIA: TRIGES - 

CODIGO: 4-2-3-0-12-2-1 (ezcuncLea, 29-05-2012 FECHA* l LE E 

-AVALUO COMERC. : 64,506.84” ALICUÓNA: i , CHEQUES 

O ó $ ii (-) Costo de Adquisicion . 
(-) Mejoras y cx, 
(-) Rebaja 75. 00 Lo ; 

, (-) Desvalori1z. Monorárid 0.89 % AN 

L A 

pxcedente o 00.807" ' SORRRRRRRRRIRGREN 00 xXx . s ; 

IMPUESTO A PAGAR DS , » 

«Interes . i , 

Tasa de Tramite Administ. $ ha y - Sl 

: Des gotita : A E si 14.38 
A E da * Deuda: 14.38 a osa Le y 

Reborn PotalPpager- +38 — —= 7 Yo 
A A > 

170618 e, “a 
e co NN 

4. 5 ¿As 

A ALS PO PA





“treinta y cuatro- 

  

  
377 | 17061793 
  

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC 

  
2 

2 ANDAGRIS-A 4-9002-003.0.12.22] ALC 
SE] CONCEPTO 

LCABALAS, REGIST a, E y d 57 E E 6 VALOR RECIBIDO 

  

  

EFECTIVO 
SAPRERAAE | 364.09 

CUANTIA: 90,072.11 

Por los Primeros $. 

Por la Diferencia $. 

dic. Alcabala a ECAPAG. % S 
dic, Alcabala a EMAP, a SOYA . SN CHEQUES 
dic. : : 

Adic. 

  

  

Registro Concejo Provincial NN . de NIG y/o 
Recargo Registro Municipal a . . SON TRANSFER 
Recargo Registro Concejo Pro Y 4 
Tasa de Tramite Admin1istrat1 
Tasa de Tramite Catastro-Tran 

  

hs ERRE ON TOTAL 
OS A RECIBIDO 

Tot   
  

Lar 
  

  

      

    
        

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001     

    

w»-022932 / 
RECIBI de        
  

  
la cantidad de 

[ FE 
al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

por la transferencia 
  

  

  

  

  

         ade Guayaquil 
Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de B aqui! gue consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic 44 dei 18 de Ag: 

  

Guayaquil,   

JUN 

   





“treinta y cinco- 

E 
  

    
69766 

Panamá 809 y Vitor Manuel Rendón ARA DN 
Fecha de Apertura:Lunes 19 de Julio de 2004 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

    
  

  
Conforme a la solicitud Número: 96 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 

Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 69766, 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad : 

    

       

  

abri NO ER RA IE 

“INFORMACIÓN REGISTRAL. o] 
  

Parroquia: Olmedo 

Ubicación: mo 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: 04-0002-003-0-4-3-1 

LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueadero número 2 del tercer piso con su pespectiva alícuota de 0,35% del Edificio EL DORADO que se 
levanta sobre el solar número 3 de la manzana 2, ubicado frente las calles Malecón Simón Bolívar y entre 
Maejía y Claderón parroquia Olmedo. 

AREA DE CONSTRUCCION: 21,01 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

  

  

| Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

| Propiedades Compraventa 4,351 27/08/1980 90,073 

| Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 3,892 27/08/1980 34,765 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca 3,893 27/08/1980 34,771 

| Propiedades Compraventa 1,486 04/03/1983 33,395 

L Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,159 04/03/1983 12,957 

Hipotecas y Gravámenes Anticresis 1,160 04/03/1983 12,963 

Phppicdades Compraventa 340 17/01/1997 8,361 | 

DETALLÍDE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES o Y 
  

1 h 2 Compraventa 

9s 5 1 Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 
v E Y Tomo: 113 / 1,980 
$ Z Folio Inicial: 90,073 - Folio Final: 90,154 
3 %1) Número de Inscripción: 4,351 

SS < Número de Repertorio: 8,568 
si Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
adoos (Ninguna) loko 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A Guayaquil 

Vendedor 09-90002069001 Union Mercantil C A Guayaquil 

2/ 3 Compraventa 

Inscrito el: Viernes, 04 de Marzo de 1983 

Tomo: 50 / 1,983 

Folio Inicial: 33,395 - Folio Final: 33,440 

Número de Inscripción: 1,486 

Número de Repertorio: 4,845 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69766 Página: de 4



3/ 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 05-Oct-82 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones; 

Notario Francisco Duran Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 
Comprador 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion 

Vendedor 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman CA 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 

Compraventa 

Inscrito el: Viernes, 17 de Enero de 1997 

Tomo: 17 / 1,997 

Folio Inicial: 8,361 - Folio Final: 8,388 

Número de Inscripción: 340 

Número de Repertorio: 30,088 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 04-Nov-96 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Ade ok odo (Ninguna) Ade ok ok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Estado Civil Domicilio: 

Viudo Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

90154 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-02964261 Falquez Zambrano Antonio Xavier Casado Guayaquil 

Vendedor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion Viudo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 33440 

REGISTRO DE HIPOTECAS 'Y GRAVÁMENES : - OS | 

1/4 Entrega de Obra 

Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 

Tomo: 44 / 1,980 

Folio Inicial: 34,765 - Folio Final: 34,770 

Número de Inscripción: 3,892 

Número de Repertorio: 8,569 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Ab. GERMAN CASTILLO SUAREZ. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social 
09-90018308001 Constructora Chalela C A 

Papel 

Constructor 

Propietario 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 

Cortificación imnraca nar QUIN Disha Danintunl: AOTEL 

Folio Inicial: 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

90154



treinta y seis- 

=/  * Hipoteca 
Inscrito el: Miércoles, 27 de Agosto de 1980 

Tomo: 44 / 1,980 

Folio Inicial: 34,771 - Folio Final: 34,776 

Número de Inscripción: 3,893 

Número de Repertorio: 8,570 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 29-Jul-80 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Ao ode (Ninguna) A oleada a 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Bencficiario-Acreedor 09-90100330001 Banco la Previsora S A Guayaquil 

Gravado-Deudor 09-90394059001 Constructora E Inmobiliaria Zeman C A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 4351 27-Ago-1980 90073 90154 

MA Hipotecas y Gravámenes 3892 27-Ago-1980 34765 34770 

3/ .4 Hipoteca Abierta 

Inscrito el: Viernes, 04 de Marzo de 1983 

omo: 20 / 1,983 

Folio Inicial: 12,957 - Folio Final: 12,962 

Número de Inscripción: 1,159 

Número de Repertorio: 4,994 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 05-Oct-82 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Ab. Francisco Duran Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Beneficiario-Acrecdor 09-90100330001 Banco la Previsora S A Guayaquil 

Deudor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion Viudo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 33440 

4 Anticresis 

Inscrito el: Viernes, 04 de Marzo de 1983   
Tomo: 20 / 1,983 

Folio Inicial: 12,963 - Folio Final: 12,968 

Número de Inscripción: 1,160 

Número de Repertorio: 4,995 

Oficina donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 

Notario Ab. Francisco Durán Hidalgo. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Beneficiario-Acreedor 09-90100330001 Banco la PrevisoraS A Guayaquil 

Deudor 09-05440897 Loor Macias Margarita Asuncion Viudo Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69766 Página: 3 de 4



Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

  

  
  

Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1486 04-Mar-1983 33395 33440 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 3 | Hipotecas y Gravámenes 

  
  

4 | 

  | Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:32:23 del Sábado, 07 de Enero de 2012 AA II A !NI IN II 

JIDELGADOA 2004-1100 ODA 
Amanuense de Certificados : IDELGADOA 

Revisor de Certificados : LYERA VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$15.00 

      

  

  _- |El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
la Reglstral:69,766 

    
 



“treinta y siete- 

lis, Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
y F. DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

we” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO De PREDIO URBANO 

   

A e 391899 4 4 

          

   

    

       

DATOS DEL PROPIETARIO o a ¿Fecha . 23-Apr2012 
PROPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.Ú.C. 0 

FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO , 

DATOS DEL PREDIO o ! o . 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO. PARROQUIA : 

A 04-0002-003-0-4-3 BAHIA : OLMEDO/SAN ALEJO/ 

ÓN DIRECCION : o 7 o mo CT TC CTC MANZANA SOLAR 3 
MALECON E/CALDERON Y MEJIA 2010! | ¡ 2 3 

Jo PATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD — . . o 
' OTORGADO EN NOTARIA ¡FECHA INSCRIPCION — No. REG PROPIEDAD” MATRICULA INMOB. '*! 
GUAYAQUIL TRIGESIMO NOVENA 30088 | 47 -ENE- 1997 ' 340 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD. o coma mo oo o 
> NORTE CON SUR _ CON FORMA DEL SOLAR 

k k 0.00 hat a 9.00 Mis IRREGULAR 
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR 
* 0.00 Y 0.00 * 

MIS o . Mts . .Mts2 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL, - o . , o 

. NORTE CON “ CON FORMA DEL SOLAR 
” *k * : : * : IRREGULAR 

o. L Mts . Mts e . 
ESTE CON - CON AREA DEL SOLÁR 
* x e 548,62 

AVALUO DE LA PROPIEDAD e A o 1! 
xs VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR *; AVALUO DE ALÍCUOTA DEL SOLAR 
O 2 PRONORRRER E 519,798.40 0.3500000000000 : $420.00 + PROSA BO6,47 

xa 3 CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS | O O 
E < ANX. — AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION , 
SN O 7787.00 EDIFICIOS DE DEPART. OFICINAS Y/O MULTIUSO 3 $420.00 di AA: 
ON (E.D.0.M.3) . . A a AN A a 
SI, eS " PSSS 8,0 12,82 

AS 3 . > . a . 
$ ln VALOR DE LA PROPIEDAD SANO g 319,29 

SN fl . CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
€ REGISTRO DE CONSTRUCCION — --- . “VIGENCIA - 

E . . e A . A . 
AU CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES 
3 LASIFIC - *REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARQUEADERO 2, 3ER,PISO. EDIFICIO "EL 
ES Z c : Cc DORADO". ALICUOTA 0.35%. 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0017779209 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

2 oz o AT 

IMPUESTO PREDIAL 15.68 

CUERPO DE BOMBEROS 1.01 , 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.02 

CONTRIB. ESP, MEJORAS 17.32 

TOTAL 35.03    ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ AVALUO VIGENTE 2005 $ PORORRSRNRNO 844,52 

ON : SUB-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS .
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treinta y ocho- 

7 Alo 2, o AN o : - e o , A , A : A 
M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - MES” DIA AÑO CAJANO. TNo. 

a COMPROBANTE | | 
a, o DE INGRESO A CAJA _ENE 11 2012 14 16544689 

quel 1048 

CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

RA VEZ ZAMBR AL AR FEA, LA SUMADA SUN ANAHAAA A nr 

FALQUEZ ZAMBRANO AIN TONI 4=UUVUZ-VUI=UUVU=43 TRU 

CONCEPTO 
VALOR RECIBIDO 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2012 

4 SIFICACION C EFECTIVO VENDO DRSBRDIEO Do RRA ad 
b Ñ ler.Sem. ($.) 2do.Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 7,84 7,84 

CUERPO DE BOMBEROS 0.51 0.50 CHEQUES 

TASA DRENAJE PLUVIAL 0.51 0.51 $ ROSSO) 00 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 8.66 8.66 

e NIC y/o 
, TRANSFER. 

E $ beoiobdotaco) 00 

. TOTAL 

RECIBIDO 

repaso 11-01-2012 $ dao 33 46 Wu 

2 E 
1 a 35.03 Dsctos: 2.58 Recargo: 0.00 Fecha Reg. 

roRoYa : 0 rOtaTT Pe En Lig3 "17930097 To=1¿-ZU11 NA N á 

—— y» a y a 
-d A 2 16544689 2 

| pe TEBOLAR a 
5 RIBUYENTE x, 

Po doo. 09 
CE ME E 3,5 

A 2 10% QU 25 1 1. qa 
> A us ES 9) 

As. o 
A ICIPAL 4 SEL Oy oc 

yO NS F 98.07.01 
*, qn? 

al "COMPROBANTE 
5%) PE INGRESO A CAJA MAY 17061821 

E 
E CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

o 

'ANDAGRILSA 4-0002-003-0-4-3.-1 PLS 
CONCEPTO TR 

, o VALOR RECIBIDO 
PAGO DE PLUSVALIAS - o 

AT eS : A 

VENDEDOR * ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO * an a EFECTIVO 
, bo Sd On 8 Patata 3 [O 

AÑO : 2012 SOLICITUD : $301 | iSQUARIA: TRIGESIMA + o 
CODIGO: 4-2-3-0-4-3-1 FECHA ( ÉLEB. 29-05-2012 FECHA "lscall. 17-01-1997 
¿AVALUO COMERC. k , ALICUOTA” 1,100.00 $ 
PRECIO DE VENTA 12,198. A CHEQUES ! 

(-) Costo de Adquésilci n o. 90 / o ii OOO 
(-) Mejoras lo sa A 0. 9, o : : 

(-) Rebaja 75.00% ho : 9, 148! sé 

(-) Desvalor1z. Monetaria' 0.89 % 2; 4143987 NIC vi 
UTILIDAD IMPONIBLE AS o 385. ABN TRANSFER 
Excedente 0.00 9 *u' ¿0400 so : 
IMPUESTO A PAGAR o AB $ ORRRRRRRRORAAO 00 
Interes : o . : . 0% 00 - 

Tasa de Tramite Administ. He Pros Doo 0 0 400 dl ee, TOTAL 

NM a A ! 2 PECJBIDO 
NN a Y $ toalla 3 GS “ 

Vilos Deuda: 3.68 s ¿7 y 
Lo Rebaja bribetor6-96 Potal—Pagar: $2 z 

l- A A A LU 

17 11 5 | y E 
| A E 
Lo As - 3 

o 
van e 

S 2 on AS só





  

NE 

ee 
Le 

EFECTIVO 

/ | CUANTIA: 12,198.11 
2 Por los Primeros $. 

JE Por la Diferencia $. 

e lAd1C.  Alcabala a ECAPAG. 
CHEQUES E (5 dic. Alcabala a EMAP. ( 

> oe YAdic. Alcabala a ConceJo 
$ Peboroonooe 0,00% us Adic. Alcabalas Municipa 

SS 

ES
 

ANG
 

  

   

    
   

"treinta y nueve- 

17061820 

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

  

       

  

   
       

MBAGRIC A 24 PUN DD PRONTO A 
4 0092 003 0 4 3 A 

CONCEPTO 
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N/C y/o 

TRANSFER. 

TOTAL 
» 

as 
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| Recargo Reg1stro Municipal 

Recargo Registro Concejo Pro 

Tasa de Tramite Administrat1vp. 
PoTasa de Tramite Catastro-Transí 

PAotdotontastoo) 00 
            

  

   

  

  

AO 

  

     

  

    

  

  

   

          
         

   

    

  AS 
LESS 

SEAS 
ON ESA 

SS 

ce 

E JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

            

  

ño SE R.U.C. 099096794600 

N? B- 0223852 
AR 

RECIBI de 
  

la cantidad de 
A : 

al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

  

US$ a por la transferencia 
   ea 

  
de dominio de 

CON 

    
  

     
  

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
enta Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic, 4,144 del 18 de Agasto del 2000. 

Guayaquil, EN 
    

     qa arteameta do Guys! 

       JUNTA N DE GUAYAQUIL 
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PATRICIO RODRÍGUEZ Y. 
ingeniero Civil 

n. ” nn y y 

División Avalúos 
Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Teléf: 930209 - 939966 

  
  
  
  
  
  
  
  
        

INFORME: sc-7001. 

PERITO AVALUADOR: ING. PATRICIO RODRIGUEZ V. 

MONTO: $ 102.270,22 

N. REGISTRO PROFESIONAL 01-07-180 

N, REGISTRO $4, BCOS PA-2010-273 

N. REGISTRO MUNICIPAL 1-244 

N. REGISTRO S.I, CIAS, No. SC. RNP.457 

CIUDAD Guayaquil 

FECHA DE INFORME abril-12 

PROPIETARIO Sr, Antonio Xavier Falquez Zambrano 
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INSPECCION Y AVALUO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

  

  

 



 



cuarenta y uno- 
  

División Avalúos 
PaTrIcIoO. RODRÍGUEZ V. Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Ingeniero Civil Teléfs: 930209 - 939966 

  

AVALUO DE INMUEBLE 

1.- DATOS GENERALES: 

PROPIETARIO: Sr. Antonio Xavier Falquez Zambrano 

SQUCITADO POR: Abg. Necker Franco M. sc -7001 

2.- UBICACIÓN: 
CALLE: Malecon Simon Bolivar e/ Mejia y Calderon 

PARROQUIA: Olmedo MANZANA: 02 

CANTÓN: Guayaquil! SOLAR: N* 03 

PROVINCIA: GUAYAS CODIGO CATASTRAL: N* 04-002-003-0000-12-2 

3.- CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

RESIDENCIAL: Edeomerciar E] INDUSTRIAL: [] BANCARIA: [—] 

4.- INFRAESTRUCTURA: 

SERVICIOS BÁSICOS: 

LUZ AGUA [ x] TELEFONO [ x] ALCANTARILLADO Qi 

VIAS: Su 
PAVIMENTADAS Y ADOQUINADAS EN TIERRA p] OTRAS 0) 

ACERAS: BORDILLOS: GT] TRANsPORTEPUBLICO: [757 

5.- SUPERFICIES: 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

DESCRIPCION UNIDAD AREA 
Oficinas m2 155.14 

AX [Alicuota Oficinas % 2,56 

4 |Parqueadero N* 2 m2 21.01 

Ys x= Alicuota Parqueadero N* 2 % 0,35 

e E TOTAL DE CONSTRUCCION m2 176,17 
$ 2 TERRRENO SEGÚN ESCRITURAS m2 547.68 

3 E ] TERRRENO EN SITIO m2 547,68 
ASA 
9% <y 

Ñ a tas «e 

6.- CARAGÍÉRÍSTICAS FÍSICAS: 

$ Si 
TERRENO + 

FORMÁ: Irregular 
o e 

Teba Acion: ESQUINERO MEDIANERO PASAJE 
Rx” 
TOPOBRAFIA: Plano 

EDIFICACIONES: 
No. PLANTAS 20 

USO: Oficinas 

TERMINADA E VIDA TECNICA: 70 

EDAD: 30 Años 

MANTENIMIENTO si [x] NO LL] OrPrEcIAcioN: 32,49% 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO - 2.00 

EN PROCESO si [7] NO [] AVANCE FÍSICO: 100%     
 





“cuarenta y dos- 

7.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: 

  

   

B OR M BOR OM 

ESTRUCTURAS: Hormigón Armado VENTANAS: Aluminio y Vidrio XX] 

PISOS: Hormigón Armado INST. ELECTRICAS: Empotradas 

SOBREPISOS: Ceramica INST.SANITARIAS: Empotradas 

PAREDES: Bloque PIEZAS SANITARIAS: 06 

CIELO RASO: Gypsum RECUBRIMIENTO: Cerámica Nacio! | x] 

CUBIERTA: Losa Hormigon 

PUERTAS: Madera 

  

  
EQUIPOS: Ascensor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  9.- METODOS DE VALORACION: 

Los métodos aplicados para la valoración de la propiedad Son : El comparativo de mercado para el terreno y para la edificación el 

USO Y DISTRIBUCION CORRESPONDEN AL DEPARTAMENTO 02, QUE FUNCIONA COMO OFICINAS EN EL DECIMO PRIMER PISO 

FUNCIONAL: ALTO DEL EDIFICIO "EL DORADO". 

8.- ANÁUSIS DE MERCADO: 

TENDENCIA DEL SECTOR Comerciar- Residencial 

OFERTA Y DEMANDA Media 

a] ASPECTOS POSITIVOS Sector Eminentemente Comercial 

SJ ASPECTOS NEGATIVOS Congestionamiento vehicular 

CALIFICACION DEL INMUEBLE Bueno 

O , 
SS [NÓRMAS MUNICIPALES Si cumple 

0 
(-) PORCENTAJE DE REALIZACIÓN 10% 

MN erusvati A 
LU LÍA El inmueble esta ubicado en un sector comercial, consolidado, en el 

] centro de la ciudad con un nivel de plusvalia Medio. 

] CRITERIOS PARA REALIZACIÓN Por el tipo de Edificación; el nivel social que puede acceder a este tipo de 

] bien es de nivel medio - alto. 

o LI POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACION La propiedad se encuentra en buen estado de conservacion, sus 

YS Zz 7 acabados son tipo medio. Por las condiciones actuales de mercado, las 
> T 

; he caracteristicas fisicas y ubicación del inmueble, hacen que su 

= 

: comercializacion pueda darse a corto plazo. 
-l 
an 
Usd 

0) 
E 

comparativo o de mercado y el de costo de reposición. 

9.1.- VALORACION POR REPOSICION: 

Para ta valoración del bien por este método, partimos del costo de obra nueva, consideramos todos los rubros involucrados en la 

  

construcción hasta su venta, como son: costos directos, indirectos, imprevistos, tasas, impuestos, etc., luego del cual se le aplica las 

tablas de Fitio y Corvinrmi con los factores de depreciación corespondientes, de acuerdo con la vetustez de la edificación y por el 

Estado de conservación y mantenimiento que esta tenga. Para el presente caso es bueno en términos generales; Obteniendo un 

costo promedio final por metro cuadrado para edificaciones de estas características de USD 860.00. 
  
9.2.- METODO COMPARATIVO: 

Terreno.- Es el que resulta de tomar los valores referenciales de los lotes en venta en el sector, para este caso se referenció con lotes 

de similares características al valorado en el sector, luego de lo cual se lo homogeneizó por diversos factores como Fuente, forma,   tamaño, ubicación, etc. Obteniendo de esta manera el costo promedio por metro cuadrado del terreno.   
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10.- VALOR DE REALIZACION: 

Se determina una disminución del 10% de su valoración calculada para el caso de una venta rápida , inminente en razón de cambio de uso del 

sector y oferta que supera a la demanda en el sitio del bien avaluado. 

11.- AVALUO: 

11.1.- VALOR DE LAS EDIFICACIONES 
FACTOR DE AREA VALOR VALOR DESCRIPCION VALOR REPOSICION VALOR TOTAL 

m2 DEPRECIADO COMERCIALIZACION REAL 

Oficinas 155,14 860,00 32,49% 1,00 580,59 90072,11 

Parqueadero N*02 21,01 860,00 32,49%) 1,00 580,59 1219811 

TOTAL DE EDIFICACIONES 102.270,22 

12.5.- TOTAL DEL AVALUO DE LA PROPIEDAD Í 102.270,22 

Son: Ciento dos mil doscientos setenta 22/100 ..cooooornncnnconncnoroanononcnocorunrnoononocccnrnorronrronoon coronar canoranenonnron.” USD 

12.6.- PORCENTAJE DE REALIZACIÓN 10.227,02 

12.7.- VALOR DE REALIZACIÓN 92.043,20 

Son: Noventa y los mil CuUORenta y Mes 20/ TD oo rn rre USD 

A 
3 No 

SN 13.- orbe DE ESCRITURA 

y 1 
D PROPIETARIO Persona Natural E] Persona Jurídica E] po de Escritura (5) 

J COMPRAVENTA 

Fecha de Escritura(s) Notaría Cantón Fecha Insc. Reg. Prop 

04-11-1996 Tiígesima Novena GUAYAQUIL 17-01-1997 

j 14.- ANEXOS: 

S ESQUEMAS I : ÍA: 9 < Q DE UBICACIÓN IMPLANTACIÓN kJ FOTOGRAFÍA: LJ 

S dd 
SS Z AVALUÓ REALIZADO POR: 

A 

RA
 

- 

5 

e E 

    

  

CERTIFICADO: 

YE
RC
 

   
  

ne Ez 
QUID RL 
Se 
> o 
sz 

Patricio Rodríguez V/ 

INGENIERO CIVIL 

REG.PROF.01-07-180 RM.244 

DERECHOS RESERVADOS 

  

FECHA: 

DD/MM/AA 

10/04/12.   SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

Numero de Registro No. SC. 
RNP.457. 
No.- de Resolución No. 
SC.DIC.M.10.0366 
12 De Noviembre del 2010.     
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CROQUIS DE_UBICACION 
  

    
  

PROPIETARIO : Sr. Antonio Xavier Falquez Zambramo 
UBICACION MANZANA 02, MALECON SIMON BOLIVAR ENTRE MEJIA Y CALDERON 

CIUDAD : GUAYAQUIL 

  
LINDEROS Y MEDIDAS DE TERRENOS SEGÚN ESCRITURAS 

J 

] AREA SEGÚN ESCRITURAS: 155,14 m2 

LINDEROS Y DIMENSIONES DEL DEPARTAMENTO No. 02, ACTUALMENTE OFICINAS 
MZ: 002 

CODIGO CASTRAL No. 04-0002-003-0000-12-2 

NORTE: Fachada lateral del edificio que se describe así, 

partiendo del extremo del lindero este, línea recta 

en dirección Este-Oeste, con once metros, sesenta 

centímetros, del ahí, formando ángulo recto con la 

Ss 3 anterior, línea recta en dirección Norte a Sur, con 

Rx 3 un metro noventa y cinco centímetros, de ahí, 

Sy S formando ángulo recto con la anterior, línea 

$ - recta en dirección Este a oeste, con tres metros, 

S ec diez centímetros, de ahí, formando ángulo recto 

Sz con la anterior, línea recta en dirección Sur a 

% A
s
 S E Norte, con un metro, noventa y cinco centímetros, 

co y de ahí, formando ángulo recto con la anterior, 

línea recta en dirección Este a Oeste, con once 

metros, cincuenta centímetros hasta encontrar el 

extremo del lindero Oeste. 

  

  
 





  

SUR: 

cuarenta y cinco- 

  Partiendo del extremo del extremo del lindero 

Oeste, en dirección Este a Oeste, pared que lo 

separa del departamento numero uno de este 

mismo piso, con siete metros, ochenta centímetros, 

de ahí, formando ángulo recto en dirección Sur a 

Norte, pared que lo separa de áreas comunes del 

piso, con un metro, setenta centímetros (en esta 

dirección se encuentra la puerta principal de acceso 

al departamento) de ahí, formando ángulo recto en 

dirección de Este a Oeste, pared que lo separa de 

áreas comunes y escaleras, con nueve metros, 

ochenta centímetros (en esta sección se encuentra 

la puerta de servicio del departamento), de ahí, 

formando ángulo recto en dirección Norte a Sur, 

pared que lo separa del área de escaleras, con un 

metro, sesenta centímetros, de ahí, formando 

ángulo recto en dirección Este a Oeste, pared que 

lo separa de una bajante de agua servida y de un 

pozo de luz y aire, con dos metros, ochenta 

centímetros, de ahí, formando ángulo recto en 

dirección Norte a Sur, pared que lo separa del 

mismo pozo de aire y luz, con veinte centímetros, y 

de ahi,formando ángulo recto en dirección Este a 

Oeste, pared que lo separa del departamento 

numero uno, con cuatro metros, y noventa y cinco 

centímetros hasta encontrar el extremo del lindero 

oeste. 

Fachada principal del edificio que mira 

a la calle Malecón Simón Bolívar, con 

seis metros, ochenta y cinco 

centímetros. 

Pared de culata del edificio que mira a 

la calle Villamil y que se describe así: 

partiendo del extremo del lindero sur, 

esto es, de la pared de divisoria con 

del departamento numero uno de 

este mismo piso tinea recta en 

direccion Sur a Norte, con tres 

metros, quince centimetros, de ahi, 

formando angulo recto con la 

anterior, linea recta en direccion 
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LINDEROS Y DIMENSIONES DEL PARQUEADERO No. 02 

AREA SEGÚN ESCRITURAS: 21,01 M2 

CODIGO CASTRAL No. 04-0002-003-0000-4-3 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE 

  

Parqueadero Número 1, con 7,15 

Parqueadero Número 13, con 7,10 

Pared que los separa del piso (En esta sección 

se encuentra una puerta de acceso a dichas 2,50 

áreas comunes), con 

: Area de acceso al parqueo, con 2,80 
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. 
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VISTA INTERIOR DE OFICINA FOTO:     
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PARQUEADERO N*02 

 
 

  

VISTA INTERIOR DE PARQUEADERO FOTO     
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cuarenta y nueve- 

Condominio “El Dorado” 
Malecón Simón Bolívar 2010 entre Mejía y Calderón 

Teléfono 251-7768 

RUC + 0992447028001 

Guayaquil 

CERTIFICACION DE EXPENSAS 

Por medio del presente documento y en calidad de administrador del 

y fondominio El Dorado, sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, certifico 

ue, el señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO con Cédula de 

Identidad 09020964261, se encuentra al día en el pago de las expensas 

comunes del edificio, correspondientes el departamento 11-02 de su 

propiedad del piso % 11, y su correspondiente parqueo. 

La administración del edificio autoriza hacer uso de este certificado como 

documento habilitante y sea agregado en cualquier escritura publica, con la 

finalidad de vender o gravar el antes mencionado bien, de acuerdo a lo 

establecido en el art. 9 de la ley de Propiedad Horizontal. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2012 

Muy atentamente, 

    
Alfredo Aveig? García 
ADMINISTRADOR
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=ctincuenta- 
  
  

        

  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón O NN   
  

Fecha de Apertura:Lunes 19 de Julio de 200: 

  Conforme a la solicitud Número: 96 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 
Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 69770, 
CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad :   A
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LE 2% .   
  

so AS AE AAA RR 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
  Parroquia: Olmedo 

Ubicación: 

“Tipo de Predio: Urbano 

Cód Catastral/RoVIdent.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Departamento número 01 del Décimo primer piso alto con su respectiva alícuota de 2,55% del Edificio EL 
DORADO, ubicado en las calles Malecón Simón Bolívar entres las calles Mejía y Calderón parroquia Olmedo. 
AREA UTIL: 155,03 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  
  

  
  

  

  

  

| Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

| Propiedades Compraventa 9,933 20/09/1989 226,941 

| Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 6,407 20/09/1989 33,419 

Ml Propiedades Compraventa 890 27/01/1993 23,621 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 

H1/ 2 Compraventa 

5 Inscrito el: Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

¿ «Tomo: 292 / 1,989 

Folio Inicial: 226,941 - Folio Final: 227,002 

SS < “Número de Inscripción: 9,933 

Se z Número de Repertorio: 22,837 

eS z Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

oe - 3 Nombre del Cantón: Guayaquil 

95 < - Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

¿ NS Oficio/Telex/Fax: 

3 a.- Observaciones: 
ES (Ninguna) Ad 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90002069001 Union Mercantil C A Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 6407 20-Sep-1989 33419 33422 

21 2 Compraventa 

Inscrito el: Miércoles, 27 de Enero de 1993 

Tomo: 26 / 1,993 , 

Folio Inicial: 23,621 - Folio Final: 23,650 

Número de Inscripción: 890 

Número de Repertorio: 2,705 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 6975 ?ágina: 1 de



Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-Sep-92 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
dodo (Ninguna) Hook 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel CédulaoR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-02964261 Falquez Zambrano Antonio Xavier Casado Guayaquil 

Vendedor 09-03341634 Acuña Yamez Victoria Casado Guayaquil 

Vendedor 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

Hipotecas y Gravámenes 6407 20-Sep-1989 33419 33422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1/1 Entrega de Obra 

Inscrito el : Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

Tomo: 44 / 1,989 

Folio Inicial: 33,419 - Folio Final: 33,422 

Número de Inscripción: 6,407 

Número de Repertorio: 22,838 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Ak (Ninguna) AR 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Constructor 09-90018308001 Constructora Chalela C A Guayaquil 

Propietario 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

: TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

| Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiedades 2 | Hipotecas y Gravámenes 1 | 

  

  | Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 4 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:33:54 del Sábado, 07 de Enero de 2012 NU IN "ll AN II II Il 

IDELGADON CO 
   nunnense de l ortoleados DELAS DOS 

    

  

Heros sl ssias sE VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:5$ 15.00     
  Ba ¿E 

Ar o El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

    
  rador de4a Propiedad Delegado 

/ A 

jas 

CartifiVanión Immuana nr COMO



cincuenta y uno 

, ' Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
ES DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

”” DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

AA do 392132 
DATOS DEL PROPIETARIO % o o - ; Fecha 25- Apr-20] 2012 

PROPIETARIO(S) : CEDULA DE CIUDADANÍA O R.U.C. 

V "FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO XAVIER. 0 

DATOS DEL PREDIO o o O 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO PARROQUIA 

04-0002-003-0-12-1 BAHIA ; OLMEDO/SAN ALEJO/ 

IRECCION o No. pos iZ 7 MANZANA SOLAR 
ALECON E/CALDERON Y MEJIA 2010 . 2 : 3 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD o : O . o ON 
AS TTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO + FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB. 

GUAYAQUIL SEGUNDA 2705 “27 -ENE- 1993 ' 890 : 0 

d LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD. o AN , 
NORTE « CON * SUR CON * FORMA DEL SOLAR 

* o 

EN o 900 pg IRREGULAR 
ESTE CON ¿ OESTE + CON AREA SOLAR 

* . 0.00 XA 0.00 * 
. A a o so MB . Mts2 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL TT _ ] 
: y NORTE CON o SUR CON FORMA DEL SOLAR 

: + * * : * IRREGULAR 
5 Mt e Mes 

A ESTE : CON OESTE CON AREA DEL SOLAR 
* * * * 548.62 

. Mts o Mts 

ÚAS AÑALUO DE LA PROPIEDAD o l o 
o LOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

Y: Q Prenerorr2,519,798.40 2.5500000000000 $420.00 PORSRMSOONO 5,875,72 

ES ONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS ! o . 
AS ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST, AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 

ÚS < 0 7787.00 EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS Y/O MULTIUSO 3 $420.00 $RObRon158,379,14 
Y da (E.D.O.M.3) o o o 
y La SPORMIORIOORIOO: 4 58,379, 14 
Y E ' 

S VALOR DE LA PROPIEDAD PARRA GA 254,86 

$, "CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN” 
X WsisTRO DE CONSTRUCCION  --- = “VIGENCIA - 

CENTRIBUCION PREDIAL o OBSERVACIONES o , 
CLASIFIC 7 REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEPARTAMENTO 1, PISO 11. EDIFICIO "EL 

: C DORADO". ALICUOTA 2.55% 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0018638279 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES a 

IMPUESTO PREDIAL 119.76 
CUERPO DE BOMBEROS 7.32 
ASEO PUBLICO 0.02 
TASA DRENAJE PLUVIAL 7.38, 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 126,14 

  

TOTAL 260.62 

ARQ. JUANÁOSE PALACIOS SANCHEZ 
AVALUO VIGENTE 2005 $YEEENNF%%6,152.92 SUB-DIRECTOR DEJÚRBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
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“cincuenta y dos- 

Y , Í 

o MN    no 
  M.I. MUNICIPAUIDAD DE GUAYAQUIL DIA ANO 

  

    

'* CAJA NO, No. * 

  
  

  

      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        TESORE o 

COMPROBANTE 
a DE INGRESO A CAJA ENE | 11 | 2012 14 16544676 

O GUVENE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

TATOUEZZAMBRANO-ANTONÍO PARES 04-0002-003-0000-12-1 PRU 

388 IS VALOR RECIBIDO 
IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2012 

VENA DRSRRPIZO No EIN GRA SIFICACIÓN € exono Varo 
A sem. ($.) 2d0. Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL A 59.88 59.88 

CUERPO DE BOMBEROS /. ¿1 y 3.66 , 3.66 CHEQUES 

ASEO PUBLICO pin 0.01 50.01 $ PbRdRRRRte0.00 

TASA DRENAJE PLUVIAL 50, 2 3.69 : 13.69 

CONTRIB. ESP. MEJORAS / 63.07 63.07 
ES NIC y/o 

? 
TRANSFER: A ELO 

TOTAL 

RECIBIDO $ Pobnnbe248 64 

as NE $ 

EA o EaPLETA DOLAR 

O A +5 AN > 
TEATTATT | 1812508 pes 

A . Ma 
y A A 

SON 
S sido DEL CAJERO     

en 
A
 

he
 

O
R
 

  
    

      

MES” 

  

NEAJA NO. 

F.98.07.011- 

  ga EMUNICIPALIDAD DE Guia dun 

xXGOMPROBANTE 
    

  

         MAY | 31 | 2012 2   17061807 
  

Sa, 
A eS 

DEÍNGRESO A CAJA 
  ranas X 

ANDAGRÍS: Mae   

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

    
  

  

  

  

  

    
  

Us A-0002-003-0-12-L-1 PLS 
y 

CONCEPTO S z= 
” VALOR RECIBIDO 

PAGO DE PLUSVALIAS 

VENDEDOR ANTONIO XAVIERFALQUEZ ZAMBRANO : / Do EFECTIVO 
? ; 7 s $ ato) (| 

“AÑO : 2012 SOLICITUD :(5298, ' NOTARIA: TRIGESIMA a 

CODIGO: 4-2-3-0-12-1-1 1 FECHA; CLEB.: 29-05-2012 FECHA “INSCRIP. 27-01-1993 

AVALUO COMERC. : 64,254.86' ALICUOTA Y; 100.00 % 

PRECIO DE VENTA 90, 531055, CHEQUES 
(-) Costo de Adquásicion' o. 00” A 201] $ PROS) ()() 
(-) Mejoras . o. 00, 0 
(-) Rebaja 95.00" A, 86, ¡004.. 97 

(-) Desvalor1z. Monetaria 0.96 $% 4, 345: 51 N/C 

UTILIDAD IMPONIBLE : 181.06" 4 5 
Excedente 0.00 $ 900 ! 
IMPUESTO A PAGAR 0,91 es pcbobbbbnoo 00 
Interes ; “0,00 Le A 

Tasa de Tramite Administ. i “2:00 TOTAL €. 

RECIBIDO £P2 
- e 

Vals deuda: 2.91 - h 
Lo E le pute+—000 Motal Pagar; 2,91 S   
  IN 
  

A 
  

17061 co 

      PE Clas. Aba P     - C
ON
TR
IB
UY
EN
TE
: 

 



 



    
    

“cincuenta y tres- 

    

      

ALAS 
ANN 0 A 
PO 

17061805 
  

        
    

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACO. * 

      
        QQ. H-1 ALE 

ut PEN 

      
    
    

  

        
      
    

  

    
    

     
» 
' 

   

    

p CUANTIA: 90,531.55 ALICU NE 

Por los Primeros $. 

Por la Diferencia $. 

Adi. 
“Ad1G. 

(-)Datos.Alcabalas,AdicioniyViA 

| Impuesto al Registro Mun1c1PaJ Lo 
Registro Concejo Provincial te 

| Recargo Registro Municipal ly 

Recargo Registro Concejo Pro 

Tasa 

CONCEPTO 

“ALCABALAS, REGISTR 

AE Tramite Catastro-Trans 

4 

  

    

  

VALOR RECIBIDO 

  

  

EFECTIVO 

  

      

   

    

   

    

  

   
   

Alcabala a ECAPAG. fAlg CHEQUES 
Alcabala a EMAP. $ y 

Alcabala a Concejo [K % 

Alcabalas Municipales O
:
 

  

   

  

     

  

   

N/C y/o 
TRANSFER. 

             

0/
7 

6 
Tramite Administrat1 ANS : 

SS TOTAL     
  

  

  

      

    
    

   C; . 

ADO. PAZ 
UYENTE 

  

                    

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001    
   
0229930. 
RECIBI de 
  

  

al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

  
U.S.$ por la transferencia 

    
de dominio de 

e 
  

AS         

  

    
  

    

  

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de BeneficóHdad 1] que consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana YA! Ofic:,%.144 del 18 de Agosto dely200p TA 

e Guayaquil, 
  

JUNTA ENE DE GUAYAQUIL be% + 12 

: con. Rob Guerrero Ulloa 2)





cincuenta y cuatro- 

  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

fansaá 809 y Victor Manel Rendón LI 
Fecha de Apertura:Lunes 19 de Julio de 2004 

  

    
  

   

   

  

    

Conforme a la solicitud Número: 96 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 
Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 69771 , 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad :   
pia 

  

o a A ON A OS CA RENE OIEA: de 

INF ORMACIÓN REGISTRAL 

  Parroquia: Olmedo 

Ubicación: mo 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueadero número 04 del tercer piso alto con su respectiva alícuota de 0,29% del Edificio EL DORADO 
ubicado en las calles Malecón Simón Bolivar entre las calles Mejía y Calderón parroquia Olmedo 
AREA UTIL: 17,57 METROS CUADRADOS. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  
  

  
  

  

| o Libro a o Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

; Propiedades Compraventa 9,933 20/09/1989 226,941 

| Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 6,407 20/09/1989 33,419 

Propiedades Compraventa 890 27/01/1993 23,621 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES IN A | 

l E Compraventa 

o Inscrito el: Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

SS Z omo: 292 / 1,989 

X $3 Folio Inicial: 226,941 - Folio Final: 227,002 

S S Número de Inscripción: 9,933 

NS a Número de Repertorio: 22,837 

e E ) Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

ES E= Nombre del Cantón: Guayaquil 
SS - 7 Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

os E Oficio/Telex/Fax: 

SY _ 3 a.- Observaciones: 
d a S Add okok (Ninguna) dodo kk 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90002069001 Union Mercantil C A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: 

6407 

Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 20-Sep-1989 33419 33422 

27 2 Compraventa 

Inscrito el: Miércoles, 27 de Enero de 1993 

Tomo: 26 / 1,993 ! 

Folio Inicial: 23,621 - Folio Final: 23,650 

Número de Inscripción: 890 

Número de Repertorio: 2,705 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69771 Página: 1 de 2



Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-Sep-92 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
Hold (Ninguna) Hold lok 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-02964261 Falquez Zambrano Antonio Xavier Casado Guayaquil 

Vendedor 09-03341634 Acuña Yamez Victoria Casado Guayaquil 

Vendedor 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

Hipotecas y Gravámenes 6407 20-Sep-1989 33419 33422 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES - | 

1/1 Entrega de Obra 

Inscrito el: Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

Tomo: 44 / 1,989 

Folio Inicial: 33,419 - Folio Final: 33,422 

Número de Inscripción: 6,407 

Número de Repertorio: 22,838 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
dobla (Ninguna) PPebo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Constructor 09-90018308001 Constructora Chalela C A Guayaquil 

Propietario 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

  

  

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 2 _| Hipotecas y Gravámenes 1 | 
  

  

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:32:45 

JDELGADOA 

2004-11002 

Anmmauense de Certifleados 1 GOELGADOA 

Rovisgr de Certificados: VERA 

  

del Sábado, 07 de Enero de 2012 MA AA 
CMA 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$15.00 

  

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

    
radogr de la“Propiedad Delegado 

Certificación impresa nor: GMUÑOZ Tieha Reoistrat: 0771 

 



    

. . Y 
“cincuenta y cinco- 

¡Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

'ADIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
a DEPARTAMENTO | DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

AAA 0 391920. 
    DATOS DEL PROPIETARIO oo re RARO 

PROPIETARIO(S) : 2 CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

[FALQUEZ : ZAMBRANO ANTONIO XAVIER. p   
  

            

    

  

¡"CÓDIGO CATASTRAL ¿ CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIÓ PARROQUIA - ÓN ” 7 
04- 0002- -003- -0- -4- 5 : BAHIA i OLMEDO/SAN ALEJO/ i 

1 4 ¿ 

DIRECCIÓN —* E TC TT MANZANA SAR 
MALECON E/CALDERON Y MEJIA ! 2010 ! : 2 i 3 1 

5 SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD A an 
OTORGADO EN ¿ NOTARIA. REPERTORIO | INSCRIPCIÓN —— No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOE: | 

. GUAYAQUIL) SEGUNDA 1 2705 | 27 -ENE- 1993 | _890 | o. | 
o , AS er ema ere caen . po > e mod 
     

   

    

  

      

    

  

      

      

  

“Y FORMA DEL SOLAR o 

| IRREGULAR — | 
= e AREA SOLAR 

i * , 

MB2 

| IRREGULAR 
con cc 2% — 

AREA. DEL "SOLAR ; 

ss. po 548.62 Mis2.. i 

AVALOSDEFA PROPIEDAD O 7 
* VALOR N PROP. HORIZONTAL. : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR ; AVALUÓ DE ALICUOTA DEL L SOLAR 

po AA 519,798.40 ; o. 2900000000000 i $420.00 ; PODA 668. 22 í 
: . A o a A mor ms e mr 2. 

CONS CELON PRINCIPAL (ANEXOS .. A a . oo 
¿ AÑX: MS A, CONST, TIPO DE CONSTRUCCION VALOR 2. “CONST.. "AVALUO DE ALICUOTA. DE CONSTRUCCIÓN, 

ATEO EDIFICIOS DE DEPART, OFICINAS Y/O MULTIUSO 3 $420.00 PRRRRRMVON 6,639.20 
EM a a e e 

SAR lolo 6,539,20 

vato EXA PROPIEDAD A A A A A A A A A A A A A A RA a a $ Ex EXTR k ex EXKZ,307. 42 

E ETT TIT [CE "CERTIFICADO DE : REGISTRO € A DELA EDIFICACIÓN —* 

REGISINO PE CONSTRUCCION A e Mc 
CONTRIBUCIÓN PREDIAL” o '    

   

" CLASIFIC. c 

  

a . a DORADO", , ALICUOTA 0.29%. 

TARIFA IMPOSITIVA. 0.0017571181 | 

  

' IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

  

IMPUESTO PREDIAL 
CUERPO DE BOMBEROS 0.84 
TASA DRENAJE PLUVIAL 0. 84, 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 14,34 
TOTAL 28.86 

  

_AVALUO VIGENTE 2005 PARRA gO.74 1OS SANCHEZ 

: SUB-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS
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R, 04-0002-003=0000-4=5 TPRUC 
CONCEPTO 3 VALOR RECIBIDO 

IMPUESTO PREDIAL y%6 S- Y ADN QNALES ANIO 2012 
7 < A D No G kl ES 

Er JADULO ES AEDI TARADO: TADOS CACIÓN C EFECTIVO 
E E POS S $ ooo 7 58 
2 ; ler. Sem. ($.) (5.) 
(ig E] IMPUESTO PREDIAL , 6.42 
¿[CUERPO DE BOMBEROS 0.42 CHEQUES 

TASA DRENAJE PLUVIALf 0.42 8 ROROORIORE) O DG? € “ - e ONTRIB. ESP. A 7.17 
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l S. TRANSFER. 
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8 italia NA 

óN $ pego EN PA - TOTAL 
3 by NTE ESE: RECIBIDO - 
O. SJ A $. mo 58 
MU [Imp-Aarc.: 28.86 Dsctos: .28 Récar 0700 Fe . 47 A > eL Coactiva: 2.00 Total: iq sí 12-204 A 

7 | 45 pos 16544681 - 
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VENDEDOR * ANTONIO AN EFECTIVO 

Di HILO? Y 

dao] nor 

$ Root RAR |) 

A AÑO : 2012 SOLICITUD :(f 
A CODIGO: 4-2-3-0-4-5-1 Ek 

,AVALUO COMERC. : 7,307. 

“PRECIO DE VENTA 
(-) Costo de AQUÍ 
(-) Mejoras 0 

(-) Rebaja 295.00 

(-) Desvalori1z. M 
UTILIDAD IMPONIBLE LAR 

Excedente 0.00 % pd 
IMPUESTO A PAGAR 

"Interes 

Jasa de Tramite Admin1st. 

  

  

1: 27-01-1993 
¿100.00 %        
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CODIGO TRANSACC, * 
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y, POL la 

Sadia. 

       

   

    

E dic. 

NS ¡FAdic. 
Ad1c. 

Registr 

Recargo 

Recargo 

Tasa de 

Tasa de 

              

A 
1 

  

CONCEPTO 

ADAN REGISTR 

' CUANTIA: 10,260.00 ALICUÉ 
Por los Primeros $. N 

Alcabalas Municipa Sei, 
(-)Dctos.Alcabalas,Adicioní NO 
Impuesto al Registro Munica 

  

      
VALOR RECIBIDO 
  

    

    

  

EFECTIVO 
   
        $ tooo | 58 93 

      

  

     
Diferencia $. 

Alcabala a ECAPAG. 

Aicabala a EMAP. ( yes 

Alcabala a concexo MESA: 

OR 
e 

    
  . 0,00% 0.00% 
0.00% 

    

   

   

o Concejo Provincial 

Registro Municipal . 

Registro Concejo Proy! 

Tramite Administrati 

CHEQUES 

       
   

    

   

   

  

   

      $ Paba) 00 
  

N/C y/o" 
TRANSFER. 

  

      

  

    

  

$ PRSRSSRROR) NO Y 
  

         

   

Tramite Catastro-Transf 

        

   
Foniociotoldiok ] 58 03 

  

  

  

  

(a 
ln Total Impuesto de Alcabala Mun1c1p 

8 Heres 

  

4
3
 

  

    

  

        
   

es 2 LO    e 

  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R,U.C. 0990967946001. 

  

NB: 0229 
RECIBI de 

       

   
   

  

  

IMPUESTO DE ALCABALAS —pORUSS veneno 

  

la cantidad de - 

  

  

“e 
AS H 

al Impuesto  Alcabalas, 

U.S.$ 

  

  

  

sobre un valor de 

por la transferencia 

  de dominio de 
    

  

  

  

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficeng 
enta Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg, Ofic: ¿f 144 del 18 de DEE ELA > 

  Guayaquil, 

      
JUNTA DE ENEFA 

7 or Roberto r a 

" GUAYAQUIÁ 
carmen” 

   

   

 





“cincuenta y ocho- 

  

  

  

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 
69777 

09 y Vícar Manual Rendón An 
Fecha de Apertura:Lunes 19 de Julio de 2004 

Conforme a la solicitud Número: 96 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, el 
Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Ficha Registral Número 69772 > 

CERTIFICACIÓN que contiene solo la historia Jurídica del predio la cual consta en los archivos de este Registro de 
la Propiedad : 

    
  

  

Parroquia: 

Ubicación: 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód. Catastral/Rol/Ident Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

Parqueadero 09 del tercer piso con su respectiva alícuota de 0.24% del Edificio EL DORADO, ubicado en las 
calles Malecón Simón Bolívar entre las de Mejía y Calderón parroquia Olmedo 

AREAS UTILES: 14,40 METROS CUADRADOS 

  

    
    

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

| o Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Jnicial 

Propiedades Compraventa 9,933 20/09/1989 226,941 

: Hipotecas y Gravámenes Entrega de Obra 6,407 20/09/1989 33,419 

| Propiedades Compraventa 890 27/01/1993 23,621 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES 

REGI STRO- DE, PROPIEDADES” 

1/ 2 

  

Compraventa 

  Inscrito el: Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

Oficio/Telex/Fax: 

do Tomo: 292 / 1,989 

| ¿Folio Inicial: 226,941 - Folio Final: 227,002 

Ss A o N Número de Inscripción: 9,933 

o Z y * Número de Repertorio: 22,837 
Á 
3 Z A 

"sy 

J 

  

rx , 

0 a.- Observaciones: 
E e doo (Ninguna) hor 

E 
SS E 3 b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

ES Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil: Domicilio: 
A, Comprador 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

Vendedor 09-90002069001 Union Mercantil C A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 6407 20-Sep-1989 33419 33422 

2/2 Compraventa 

Inscrito el : 

Tomo: 

Folio Inicial: 

Miércoles, 27 de Enero de 1993 

26 / 1,993 

23,621 - Folio Final: 23,650 

Número de Inscripción: 890 

Número de Repertorio: 2,705 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Certificación impresa por: GMUÑOZ Ficha Registral: 69772 Página: 1 de 2



Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 08-Sep-92 

Oficio/Telex/Fax: 

a.- Observaciones: 
dona (Ninguna) ent 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Comprador 09-02964261 Falquez Zambrano Antonio Xavier Casado Guayaquil 

Vendedor 09-03341634 Acuña Yamez Victoria Casado Guayaquil 

Vendedor 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: . -No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

Hipotecas y Gravámenes 

“REGISTRO DE HIPOTECA 
1/1 Entrega de Obra 

Inscrito el: Miércoles, 20 de Septiembre de 1989 

20-Sep-1989 33419 33422 

   a 

      

Tomo: 44 / 1,989 ! 

Folio Inicial: 33,419 - Folio Final: 33,422 

Número de Inscripción: 6,407 

Número de Repertorio: 22,838 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: 08-Dic-88 

Oficio/Telex/Fax: ? 

a.- Observaciones: 

So (Ninguna) Sfdk 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 
Constructor 09-90018308001 Constructora Chalela C A Guayaquil 

Propietario : 09-00525098 Falquez Zambrano Juan Agustin Casado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9933 20-Sep-1989 226941 227002 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  
  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

| Propiedades 2 | Hipotecas y Gravámenes 1 

| Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren. al predio que se certifica, | 
  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:33:02 del Sábado, 07 de Enero de 2012 E 

petomnos O 
Anmmbvuease de Certificados : IDFLGADOA 

Revisor de Certificados >: EY ERA VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$15.00 

  

  Y. ee 
A ro 

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
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¿ FALQUEZ ZAMBRANO ANTONIO XAVIER. 

“cincuenta y nueve- 

* Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
ADIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
“DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREETO URBANO 

A 
DATOS DEL PROPIETARIO o. cc oo 

PROPIETARIO(S) 

  

UDIRECCION — 

MALECON E/CALDERON Y MEJIA 

NE -0002- .003- o- -4-10 

   

OTÓRGADO EN 
GUAYAQUIL 

LINDEROS Y MENSU 
NORTE 
*k 

ESTE 
* 

ESTE o 

'AVALUO DE LA PROPIE DAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. 
$20 2,519,798.40 

CONSTRUCCION PRINCII 
ÁNX. AREA. CONST. 

0 7787.00 

      
TIPO DE CONSTRUCCIÓ 

  

(ED:0.M.3),.. 

z VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION 

, 

i 
z 
E 

¿ ? 

      TARIFA IMPOSITIVA 

IMP, PREDIAL Y ADICIONALES 

   
IMPUESTO PREDIAL 10.45 
CUERPO DE BOMBEROS 0.70 
TASA DRENAJE PLUVIAL 0.70 
CONTRIB. ESP, MEJORAS 11.88, 
TOTAL 23. 73 

AVALUO VIGENTE 2005 

“" ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL” 
0.2400000000000 

EDIFICIOS DE DEPART. OFICINAS Y/O MULTIUSO 3 

"OBSERVACIONES. 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. PARQUEADERO 9, 3ER.PISO ALTO, EDIFICIO 
L DORADO". ALICUOTA: 0,24%.    

          

  

    
   

        

   

   

      

   
   
    

  

   

  

      

       

  

Jl 

a | SUB-DIRECTOR DE UK 

> .. 
¡CEDULA DÉ CIUDADANIA O R.U.C.. 

  

LOR M2 DE SOLAR | _ 
$420.00 P POR ONLLROLoT553, 01 

  

¡no 391912 
24- -Apr- -2012 Fecha 

RROQUIA 
OLMEDO/SAN ALEJO/ 

Jen 7 
  —EoLAR e 

enorme    
DCI 

“FORMA DEL SOLAR "| 

IRREGULAR | 
CA AREA SOLAR. 74 

* 

a Mt52 

FORMA DELSOLAR.—, 
IRREGULAR : 

"AREA DELSOLAR | 
548.62 | 

, mo MtS2 4 
¿ 

y 

  
'ALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR' 

-CONST. 
$420.00 

“AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCION 
4 $ Robot 5, 494,51 

== pre AOROROOIO KE **5,494,51 

$e OLOR OOO OR ok 6,047 .52 

TRAL DE LA EDIFICACIÓN — | 
  

  

VIGENCIA 

ACIOS SANCHEZ 
BANISMO AVALUOS Y REGISTROS
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VALOR RECIBIDO 

NALES ANIO 2012 

: EFECTIVO 
$ PSN 68 

- (S.) 
5.22 

0.35 CHEQUES ¿ 
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NIC y/o 
TRANSFER. 
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TOTAL 
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Ms <Q 

E 
'PROBA 

TE 

RESO A CAJA 

            
17061815 

  

        

  

     CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. E 

PLS     A-0002.003-0.4-10.1 
  

  

     

  

    

    

   

  

   2012 SOLICITUD 
4-2-3-0-4-10-1 

AÑO 
CODIGO: 

     
    

   
   

y AVALUO COMERC. : 6,047.52 
1  [éPRECIO DE VENTA 1 

Al (-) Costo de Adqu (Sto 
va, (-) Mejoras NO 

ee (-) Rebaja 95.008, 
97% (-) Desvalor1z. Monefa 

E [ UTILIDAD IMPONIBLE 
E- Excedente 
¡Ea | IMPUESTO A PAGAR 
oz Interes A 

O Tasa de Tramite Admin1st. 
a 

  

V
A
 

Valor Deuda: 2. 
2 . Valore. > + => 

  

' 
EA Mr 

   

  

   

   

    

  

    
   
      
   

í.100.00 % a 

VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO $ PRRSORRSOOERR e 

     

         
      

   

  

  

27-01-1993 

CHEQUES E 
Se 9 ada) 00 

  

   

    

PS ROSSO) )( 
A. 
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RE
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NO 
1706N 

MINUANAAARÍS 
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“Paqui rude 

     

    

  

  

   

  

   
     

    

   
     

   

CODIGO TRANSACO. Y 

      
  

ALO 
= DA 2 ANDAGRSA 4-0002-003-0-4-10=3 

  

  

   

  

     
   

  

    

    

   
      

  

   
   

        
    

  

   

  

    
   

  

  

  

   

  

  

     

  

      

    

    

  

   
  

  

  

    

   
        

    

CONCEPTO VALOR RECIBIDO 
<: ¿ALCABALAS, REGISTR 

lo 
1: E CELEBRACIÓN CONTRATO¿<Z EFECTIVO Í 
el LS $ Fototataloloookk ] 3() 08 SN 

ZN NA LIA : : ANOS 

0 CUANTIA: 8,409.05  ALICUO ps y SO 
(A Por los Primeros $. gio SS 

A Por la Diferencia $. > 

YE = Alcabala a ECAPAG. ¡Al CHEQUES És 
EL Alcabala a EMAP. ( ¿sony RR E 
Sw Dr: Alcabala a Concejo Prom $. FO 00% 

"LU. Alcabalas Munic1pa GU IA 

“Ó (-)Dctos.Alcabalas,Adic1on NY 

va i Impuesto al Registro Mun1c1bal A NIC vi 

28 Registro Concejo Provincial a yo E 

EZ Recargo Registro Mun1cipal Ab : TRANSFER. a, Y 

Ra Recargo Registro Concejo Pro ENS 4 LA BAR) ()() | 

Da Tasa de Tramite Administrativo SS PIN .. 
Y e ¿Pasa de Tramite Catastro-Transíár + . 
O AL O : ¿ 

:Q ECIBIDO e E 

e SA ** 150.98 |* 

¡BE” 120 09 > LA S E Pe OS / 7 7 : - a +A. 

  

(TOS 
PAPEL) DOLAR Lo 
CONTRÍ INTE L 

47:04 

07596 

14706184 

RN 
y 

AS
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        AN,     SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

       

    

O ESE A DS SA A 
el ES A Ly Eo » A ia mp , 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

R.U.C. 0990967946001 

$iD009599 IMPUESTO DE ALCABALAS poruss . 

    

RECIBI de 
  

  

la cantidad de 
E    

al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de 

bo : o 

U.S.$ por la transferencia 

  

de dominio de 
  

  

     
  

    
   

Según artículo del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficonej 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic, sf, 144 del 18 de Agosto d 

Guayaquil, Mn de A 

JUNTA B IA.DE GUAYAQUIL 

SU FPeoniRa Guerrera Tina
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PATRICIO RODRÍGUEZ Y. División Avalúos 
In gen iero Civil Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Teléf.: 930209 - 939966 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

INFORME: $C-7002. 

PERITO AVALUADOR: ING. PATRICIO RODRIGUEZ Y. 

MONTO: $109.200,80 
N, REGISTRO PROFESIONAL 01-07-180 

A N. REGISTRO S.!. BCOS PA-2010-273 

N. REGISTRO MUNICIPAL 1-244 

No N. REGISTRO $.1, CIAS. No, SC, RNP.457 

A , CIUDAD Guayaquil 

5 Y FECHA DE INFORME 10-abr-12 

0 PROPIETARIO Sr. Antonio Xavier Falquez Zambrano 

a 

¡ REF: DEPARTAMENTO 
  

       
  

INSPECCION Y AVALUO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 
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División Avalúos 
p ATR IO. RODRÍGUEZ V. Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Ingeniero Civil Teléf: 930209 - 939966 

  

AVALUO DE INMUEBLE 

1.- DATOS GENERALES: 

PROPIETARIO: Sr. Antonio Xavier Falquez Zambrano 

SOLICITADO POR: Abg. Necker Franco M, sC-7002 

2.- UBICACIÓN: 

CALLE: Malecón Simón Bolívar e/ Mejía y Calderón 

PARROQUIA: Olmedo MANZANA: 02 

CANTÓN: Guayaquil SOLAR: N* 03 

PROVINCIA: GUAYAS CODIGO CATASTRAL: N* 04-0002-003-0000-12-1 

3,- CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

RESIDENCIAL: Lxhercia: G inDustria: [| BANCARIA: E 

4.- INFRAESTRUCTURA: 

SERVICIOS BÁSICOS: 

LUZ Lx AGUA E TELEFONO EJ ALCANTARILLADO Lx) 

VIAS: 

PAVIMENTADAS ADOQUINADAS [o] EN TIERRA [] OTRAS LJ] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACERAS: MAN [x] BORDILLOS: TRANSPORTE PUBLICO: o Ex] Ex] 
5.- SUPERFICIES: pl 

N DESCRIPCION UNIDAD AREA 

Departamento N*1 m2 155,03 

Alicuota Departamento N*1 % 2,55 

Parqueadero N* 04 m2 17.57 

Alicuota Parqueadero N* 04 % 0,29 

Parqueadero N* 09 m2 14,40 

Alicuota Parqueadero N* 09 % 0,24 

TOTAL DE CONSTRUCCION m2 187.00 

TERRRENO SEGÚN ESCRITURAS m2 547.68 

TERRRENO EN SITIO m2 547.68           

  

  

: Imeguiar 

LOCALIZACION: ESQUINERO E] MEDIANERO PASAJE [] 

  

  

TOPOGRAFÍA: Plano 

EDIFICACIONES: 
No, PLANTAS 20 

USO: Departamento 
TERMINADA VIDA TECNICA: — 70 Años 

EDAD: 30 Años 
MANTENIMIENTO si NO [_]  orereciacion: — 32,49% 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO - 2.00 

EN PROCESO si [] NO [|] AVANCE FISICO: — 100%      
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7.- CARACTERÍSTICAS CONSIRUCTIVAS: 

  

BORO OM BOR OM 

lESTRUCTURAS: Hormigón Amado [x] VENTANAS: Aluminio y Vidio[x] [Y [A] 
PISOS: Hormigón Armado Sh INST, ELECTRICAS: — Empotradas bd O 
SOBREPISOS: Cerámica GQ) INST.SANITARIAS::  Empotadas — [LJ] LJ] 
[PAREDES: Bloque CJ] PIEZAS SANITARIAS: 06 ¡E 
CIELO RASO: Gypsum ad E RECUBRIMIENTO: — CerámicaNacion[x] F] [] 

CUBIERTA: Losa Hormigón Arm. — [Xx] [7] [LL] MUEBLES DE COCINA: Madera EN 
ÍPuERTAS: Madera GQ LJ closer: Madera oO 

  

EQUIPOS: Ascensor 
  

CORRESPONDEN AL DEPARTAMENTO 01, DEL DECIMO PRIMER PISO ALTO CON SU RESPECTIVA ALICUOTA DE 

USO Y DISTRIBUCION FUNCIONAL: 2.55% DEL EDIFICIO "EL DORADO” DESARROLLADO EN: SALA, COMEDOR, COCINA, DORMITORIO, MASTER CON 

BAÑO-VESTIDOR, 2 DORMITORIOS CON BAÑO COMUN, CUARTO DE SERVICIO CON BAÑO, BALCON. 

  

8.- ANÁLISIS DE MERCADO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

TENDENCIA DEL SECTOR Comercial- Residencial 

OFERTA Y DEMANDA Media 

ASPECTOS POSITIVOS Sector Eminentemente Comercial 

ASPECTOS NEGATIVOS Congestionamiento vehicular 

CALIFICACION DEL INMUEBLE Bueno 

NORMAS MUNICIPALES Si cumple 

(-) PORCENTAJE DEIREALIZACIÓN 10% 

PLUSVALÍA AS ' Elinmueble esta ubicado en un sector comercial, consolidado, en el centro de 

la ciudad frente al Malecón 2000 con un nivel de plusvalia Medio. 

  

CRITERIOS PARA REALMACIÓN Por el tipo de Edificación: el nivel social que puede acceder a este tipo de bien 

a x Rf 
a es de nivel medio - alto. 
  

La propiedad se encuentra en buen estado de conservación, sus acabados o 
POSIBILIRADES PE COMERCIALIZACION . o 

2/3 $9 son tipo medio. Porlas condiciones actuales de mercado, las características 

  

físicas y ubicación del inmueble, hacen que su comercialización pueda darse a 
ze   corto plazo. 
  9.- MOROS De VALORACION: 
Los mejoras gBlicados para la valoración de la propiedad Son : El comparativo de mercado para el tereno y para la edificación el 

comparativo e mercado y el de costo de reposición. 

9.1.- VALORARÍON POR REPOSICION: 
Para la vlorasión del bien por este método, partimos del costo de obra nueva, consideramos todos los rubros involucrados en la construcción 

hasta su venta, como son: costos directos, indirectos, imprevistos, tasas, impuestos, etc., luego del cual se le aplica las tablas de Fitto y Corvinni 

con los factores de depreciación corespondientes, de acuerdo con la vetustez de la edificación y por el Estado de conservación y 

mantenimiento que esta tenga. Para el presente caso es bueno en términos generales; Obteniendo un costo promedio final por metro cuadrado 

loara edificaciones de estas características de USD 865 

9.2.- METODO COMPARATIVO: 
  

Terreno.- Es el que resulta de tomar los valores referenciales de los lotes en venta en el sector, para este caso se referenció con totes de similares 

características al valorado en el sector, luego de lo cual se lo homogeneizó por diversos factores como Fuente, forma, tamaño, ubicación, etc.   Obteniendo de esta manera el costo promedio por metro cuadrado del terreno. 
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10.- VALOR DE REALIZACION: 

11.- AVALUO: 

11.1.-VALOR DE LAS EDIFICACIONES 

Se determina una disminución del 10% de su valoración calculada para el caso de una venta rápida , inminente en razón de 

cambio de uso del sector y oferta que supera a la demanda en el sitio del bien avaluado. 

  

  

  

            

AREA VALOR FACTOR DE VALOR 
DESCRIPCION m2 VALOR REPOSICIÓN DEPRECIAD | COMERCIALIZACIO REAL VALOR TOTAL 

Departamento N*01 155,03 865,00 32,49% 1,00 583,96 90531,55 

Parqueadero N*04 17,57 865,00 32,49% 1,00 583.96 10260,20 

Parqueadero N*09 14,4 865,00 32,49% 1,00 583,96 8409,05 

109.200,80 
    
  

  

12.- TOTAL DEL AVALUO DE LA PROPIEDAD | 109.200,80 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

Son: Ciento nueve mil doscientos BO/T0Ó .....ooocoonnooncanacacannnonncoroonanonneronn raro nrarn nn rn nro rr Ino re RR RRA NRO R RR rn rro rannenncnnonenonnnncnnnes USD 

12.1.- PORCENTAJE DE REALIZACIÓN 10.920,08 

12.2.- VALOR DE REALIZACIÓN 98.280,72 

Son: Noventa y Ocho mil doscientos Ochenta 72/7100... ...ooococnccnconononoccnncnconnon corona nono r ono noc no nen rn ro nonnrercncrrenanonnos USD 

í 
) 

xo ; 
y 

AN 
3 

13.- DATOS DE ESCRITURA 

ea Tipo de Escritura (s) 
PROPIETARIO A Persona Natural 7] Persona Jurídica [_] COMPRA-VENTA 

Fecha de Escritura(s) (0 Notaría Cantón Fecha Insc. Reg. Prop 

0887 2 4 Segunda GUAYAQUIL [27-01-1993 

14.- ANEXOS33 3 9 
ES E NN 

ESQUEMAS RiUOiCACIÓN: IMPLANTACIÓN — [x] FOTOGRAFÍA: — [y] 
A AE E 

AVALUÓ REARÍZADO POR: 
Pe 1 

CERTIFICADO: 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

Patíicio Rodriguez V 
INGENIERO CIVIL 

REG.PROF.01-07-180 RM.244 

DERECHOS RESERVADOS      Numero de Registro No. SC, 
RNP.457. 
No.- de Resolución No. 

FECHA: SC.DIC.M.10.0366 
DD/MM/AA 12 De Noviembre del 2010. 

10/04/12.         
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CROQUIS DE UBICACION 
      

PROPIETARIO : Sr. Antonio Xavier Falquez Zambramo 

UBICACION : MANZANA 02, MALECON SIMON BOLIVAR ENTRE MEJÍA Y CALDERON 

CIUDAD : GUAYAQUIL 

  
AREA SEGÚN ESCRITURAS 155,03 M2 

LINDEROS Y DIMENSIONES DEL DEPARTAMENTO No. 01, DEL DECIMO PRIMER PISO 
MZ: 002 SOLAR: 03 

CODIGO CATASTRAL No. 04-0002-003-0000-12-1 

NORTE: : . 
a Partiendo del extremo Oeste hacia el Este, con 

DE G cuatro metros noventa centímetros de pared 

S 5 divisoria entre dormitorios del departamento 

oz numero cero dos; quiebra formando ángulo recto 

al sur, con cero metros veinticinco centímetros, y 

luego quiebra formando ángulo recto al Este, con 

dos metros ochenta centímetros de pared 

divisoria entre el baño con pozo de luz y ducto de 

basura; quiebra formando ángulo recto al sur con 

un metro sesenta centímetros de pared divisoria 

entre baño y área común (escalera de 

emergencia); quiebra formando ángulo recto al 

Este con diez metros de pared que divide el 

corredor interno del departamento con áreas 

comunes (escalera de emergencia, ascensores y 

hall de ingreso al departamento). 
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OESTE: 

e
Z
 

En esta pared se incluye una parte para ingreso 

secundario o de servidumbre; quiebra formando 

un ángulo recto al Norte con un metro ochenta 

centímetros de pared divisoria entre sala de 

departamento y hall de espera; en esta pared se 

incluye la puerta principal de ingreso; quiebra 

finalmente formando ángulo recto al Este con 

pared de siete metros ochenta centímetros que 

divide área de sala comedor de departamento 

cero uno y departamento cero dos; también 

subdivide área o terraza entre los departamentos. 

Partiendo del extremo Oeste hacia el Este con once 

metros treinta centímetros de pared limite de 

edificio; limita ambientes como dormitorios y baño 

con espacio aéreo; ambos dormitorios tienen vista 

hacia terreno o edificacion vecina; quiebra 

formando ángulo recto al norte con un metro 

noventa centímetros de pared divisoria entre 

dormitorio y pozo de luz; quiebra formando ángulo 

recto al Este, con tres metros diez centímetros de 

pared divisoria entre dormitorio y baño de servicio 

con el pozo de luz; quiebra nuevamente formando 

ángulo recto con dos metros diez centímetros de 

pared divisoria entre área de pozo luz y parte de 

cocina; finalmente quiebra formando ángulo recto 

al Este con pared limite de edificio, la misma que 

divide área de cocina, sala-comedor y terraza con 

espacio aéreo vecino. 

Línea inclinada conformada por muro o baranda 

de balcón, con seis metros sesenta centímetros, 

que limita área de terraza con espacio aéreo con 

vista al Malecón Simón Bolívar. 

Partiendo del extremo Sur al Norte con tres 

metros cincuenta centímetros de pared limite del 

edificio, quiebra formando ángulo recto al Este y 

luego formando ángulo recto al Norte con tres 

metros veinte centímetros de pared limite del 

edificio; en esta pared se incluye ventana que 

ofrece una vista posterior a la calle General 

Villamil. 
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LINDEROS Y DIMENSIONES DEL PARQUEO No. 04, DEL TERCER PISO. 

AREA SEGÚN ESCRITURAS 17,57 M2 

CODIGO CASTRAL No. 04-0002-003-4-10 

NORTE: 

ESTE: 

OESTE: y 

pt
r 

¿7
 

Linea inclinada conformada con pared limite del 

edificio, con seis metros sesenta centimetros, 

divisoria entre area de parqueo numero cuatro con 

el parqueo numero cinco. 

Linea de dos metros sesenta y cinco centimetros, 

limite de area de parqueo y lado por donde se 

ingresa a dicho parqueo. 

Linea inclinada de dos metros cuarenta 

centimetros formando por pared limite del 

edificio con vista a la calle General Villamil. 

"S LINDEROS Y DIMENSIONES DEL PARQUEO No. 09, DEL TERCER PISO. 
9 

y AREA SEGÚN ESCRITURAS 14,40 M2 

CODIGO CASTRAL Nor 04-0002-003-0000-4-5 

NORTE: 

  

OESTE: 

Cinco metros cincuenta centimetros de linea 

divisoria entre parqueo numero nueve y parqueo 

numero ocho. 

Pared limite del edificio con cinco metros treinta 

centimetros de longitud; en esta pared se incluye 

una columna. 

Dos metros cuarenta y cinco centimetros de 

linea limite divisoria entre parqueo y zona de 

maniobra; por este lado se ingresa al mismo. 

Linea inclinada formada por pared de dos metros 

cincuenta centimetros, y con vista a la calle 

General Villamil. 
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FOTOGRAFIAS: 

  

  

  

  

  

En. ' A 

  

[ VISTA INTERIOR COMEDOR” 
  

  

  

    
  

| CORREDOR  
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FOTOGRAFIAS: 

  

  

  
  

[ BAÑO 

  

Í CLOSET. 
  

  
BALCON oa : : a 
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* Guayaquil, 2 de mayo de 2012 

-setenta y dos- 

Condominio “El Dorado” 
Malecón Simón Bolívar 2010 entre Mejía y Calderón 

Teléfono 251-7768 

RUC ++ 0992447028001 

Guayaquil 

CERTIFICACION DE EXPENSAS 

Por medio del presente documento y en calidad de administrador del 

condominio El Dorado, sometido al Régimen de Propiedad Horizontal, certifico 

que, el señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO con Cédula de 

Identidad 0902964261, se encuentra al día en el pago de las expensas 

comunes del edificio, correspondientes al departamento 11-01 del piso 4 11, y 

su correspondientes parqueos. 

La administración del edificio autoriza hacer uso de este certificado como 

documento habilitante y sea agregado en cualquier escritura publica, con la 

finalidad de vender o gravar el antes mencionado bien, de acuerdo a lo 

establecido en el art. 9 de la ley de Propiedad Horizontal. 

Muy atentamente, 

A 

cotabr ito blo go/) 
A AUTORIZADA 

Alfredd Avelga García 

ADMINISTRADOR





a res Lo tcalio 7H 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONDOMINIO "EL' DORADO" (3) 

CAPITULO PRIMERO: DE LOS FUNDAMENTOS LEGALES Y ALCANCE DE EZ AMEN 

ARTICULO PRIMERO: El presente Reglamento Interno del Edific”o . Doy do 

se formula de acuerdo con los siguientes A amfentos: 

£ 
a) La Ley de Propiedad Horizontal. 

El Reglamento de dicha Ley, publicado en el Registro DOfici no 159 de 

fecha nueve de marzo de 1971. 
/ 

El Artículo N2 915 del Código Civil. / 

Las Ordenanzas correspondientes; y 

La escritura constitutiva del Régimen de Propiedad Horizontal del edifi 

cio al que.se refiere este Reglamento- Interno, la misma que fué autori- 
1 , 

e previo el cumplimiento de los requisitos legales por "La Asamblea de 

     

    

  

   

A los cuatro primeros ordenamientos que sirven de base o fuentes de este Re 

$ Eh
 

A
 

“glamento interno y que forman parte del mismo, se los podrá llamar también 

  

E
A
 

v
c
 <49 

| simotenenta 2, de aquí en adelante "La Ley",.y al quinto ordenamiento, "La Es 

Ac critura Constitutiva”, T
a
 

o 
M
a
,
 

A 

a, 

O . : 
ARTICULO SEGUNDO: Este Reglamento Interno se aplicará mientras subsista el 

A « actual régimen de propiedad horizontal del edificio y es 
Me md 

E 

0 
NE 

=> 8 ter título, del local, garages y departamentos en que se divide dícho edi 

Capropietarios realizada en Diciembre dos de mil novecientos ochenta y dos/, 

an . Lona kadaoa , ad 4 , . 
8) Fgatorio pará todos Jos propietarios, arrendatarios u ocupantes por cual 

a . 

£ictS, quienes $e comprometen a que, ademas de eJlos, sus familiares, traba. 

Sh di PROA PP 
ádeyes, dependientes, clientes, huéspedes, visitas, etc. respetes ¿ge lhen 

o E z $ 
Se Eos disposisfons de este Reglamente. ls 

E 
E 

É 
Todo propietari6 U ocupante por cualquier título, será reso onsable de 

infracciones Nue cóíieta á éste Reglamento, e ¡igual responsabi11dadkges 

so. “Eh 6l caso de que tales infracciones sean cometidas por sus Fam Íer 

visitas, arrendatarios, 

  

A     

  

  



  

ARTÍCULO TERCERO: Este Reglamento interno tendrá fuerza obligatoria res- 

ecto a terceros adquirientes; y, consecuentemente, to p > , 

  

da persona que adquiera, por cualquier título, la propiedad, el usufructo, 

el uso u otro derecho, como en el caso de los arrendatarios sobre el local. 

o en cualquiera de los garajes o departamentos en que se ha dividido el e- 

dificio, quedará por este solo hecho sometido a este Reglamento y a la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL EDIFICIO, DE LA PROPIEDAD EXCLUSIVA Y DE LA PROPIE- 

o DAD COMUNERA. 

ARTICULO CUARTO: Se autoriza al Doctor Jaime Damerval para due dentro de 

este Artículo detalle todo lo que corresponda “al Edifi-' 

cio y sus instalaciones. 

¡ 
| 

ARTICULO QUINTO: (Se detalla en hoja adjunta las instalaciones, y ec ipos 
A 

de] Condominio). 

ARTICULO SEXTO: Pueden ser objeto de propiedad exclusiva el local, los - ' 

garajes y departamentos. . - : 

ARTICULO SEPTIMO: Los inmuebles determinados en el Artículo Quinto no  - 

pueden ser objeto de división. Todos los locales -se- 

rán utilizados para uso comercial y'los departamentos serán destinados “- 

exclusivamente para: habitación familiar, no pudiendo destinarse a otro 0D -   Jjeto, salvo que l0s propietarios del edificio, por unanimidad de votos, - 

en la Asamblea, acuérden lo contrario. Así mismo, los parqueaderos debé-. 

rán. ser utilizados Unicamente para e] estacionamiento de vehículos. £l - E >| 

area social del quinto pisa será de uxo exclusivo de los copropietarios y “| o 

de Jos habitantes de] Condominio y sera réglamentado el uso de cada una - 

de sus áreas, 

EN o “ , 

. 

E, AFAN ola araaadadanis ; = : ARTIÉULO BETAvO: Cada róopletario será dueño exclusivo de su local, gara. 
Te z - Er , 

Je 0 departamento, y, como tal podrá ejercer los dere- 

 



  

| po Te 
: “setenta y cuatro- 

Eo , | . . o _ ! a . St 

: : chos que deriven de su condición de dueño, sin el consentimiento de los 

demás copropietarios del edificio, Así mismo, cada O usará - 

su local, qcaraje o departamento, sin más limitaciones sl Ue ostábtez)    
das en la Ley, en la escritura constitutiva o en este teglhento. 

Pos, ARTICULO NOVENO: En caso de dos O más copropiedad de un sol 1 

    

   
     
    

     

  

       

partamento, garaje, ésta se regirá por el defrecho co- 

mún. Cada copropietario, por el solo hecho de adquirir la dopropiedad 

del departamento, local o garaje, acepta que sus obTigaciónes frente a 

terceros son indivisibles, que responderá personal y solidariamente por 

la intearidad de las obligaciones de los copropietarios; y queda sujeto, 

qe solo hecho, a este Reglamento. Para los efectos contemplados en 

el régimen de la propiedad horizontal.del edificio, tales copropietarios. 
As 

o comuneros deberán nombrar un mandatario en forma legal para que los re 

presente. 

   am
ís
 

30 
08
M 

¡ARTICULO DECIMO : Cada propietario exclusivo será, además, condueño en - 

los. .bienes. del edificio destinados al uso comú ¿ 

¿AE 

nún respec 

. o 7 : z Y 7 

¿AETVO, Zo 

y 

H
A
L
A
 

   o 

S o 

: ARTICULO HEELMO PRIMERO. 
a A 

o : 2 Bid unes para todos los propietarios del edificio, o blenes co: y 

nunegyehara les y 

« > 

Los. bienes comunes. se clasifican en: 

[e
my
s-
 3

0 
TE
AM
 

    

  

-b) enga, Ejrunes de dos o más propietarios del edificio, o bienes comu- 

nes stas ' 

A ¿S 
dad y conservación del evif 

  

    

los propietari6g3 st 59 y guee de su correspondiente" local, garaje, lea Sl 
e e 

ER lá primera clasificación se encuentran, por cinta 
ÍA 4 Ca de 

E 

us 
» AN E 

v ESE 
Y de És prota Te 

A ER E 
tricas y desagies, que constituyenkindeasesó 

DN, xy 
Y 7 ari ? a / 

na eS s 

partamento. 

tsfreno sabre el que descarisá el edificio; Tos cimientos 

mismo; la Faghada del edificio; las tuberTas y cables gene    
corrientes eléc 

    

a)
   a 

 



  

nes comunes; los tableros de control de fuerza eléctrica y teléfono que no 

sean objeto de propiedad exclusiva; las bases y los ductos de teléfonos, - 

corrientes eléctrica y agua, etc. y en general, todos los demás bienes co- 

'munes generales que se comprenden en la definición que de. los mismos se ha 

dado en este Reglamento o que se encuentran comprendidos en la Ley. 

En la segunda clasificación se encuentra, por ejemplo, las loñas que sepa- 
, 

ran a un departamento de otro. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: El derecho de cada propietario sobre el.valor de 

a los bienes comunes generales será proporcional a 

ta: cuota de participación que para cada local, garaje o departamento se fi 

ja en este Reglamento, en el pliego de alícuotas de condominio. 

£l derecho de - propietario sobre el valor de los bienes comunes espe- 
cad 

ciales, será así: 

  

“má smo proporcional a dicha cuota, pero en tal valor sólo | A . 

tendrán derecho Jos dueños que sean comuneros en dichos bienes “comunes es- 

peciales. Los derechos de cada.propietario sobre todos Jos bienes comunes, 

generales o especiales, son inseparables del dominio, uso y goce respectivo 

local, garaje o departamento, En la transferencia, gravamen o embargo de - 

un departamento, local o garaje del edificio se entenderán comprendidos e- 

sos derechos y no podrá efectuarse estos mismos actos o coñtratos con rela- 

ción a alos, separadamente del departamento, local o garaje al que acceden 
A 

por la Ley. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: Cada propietario podrá servirse de los correspon- 

dientes bienes comunes, siempre que los utilice - 

según su destino ordinario y no perturbe el uso legítimo de los demás due- 

ños, sin perjuicio de lo uréseríto en este Reglamento. 

ARTICULO BEbrÍMO CUARTO: aunaue un prepietário haga abandono de sus dere- 
1 olor 

£2n9s oO “eñencele á usar determinados bienes comu- 

nes; EBnEiHidra ¿ujato 

tura constitutiva y este Reglamento Interno. 

. j 

! i + 
le 
y 

A 

  

  

á las obligaciones que le impone la Ley, la escri= <=  
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ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 

  

Dentro de los bienes comunes se comprenderán tam- 

bién los derechos y servidumbres activas comunes, 

como por ejemplo las entradas de agua potable y sus tuberias 

o acometidas por la calle de fuerza eléctrica y teléfonos, .21 

/ 
- CAPITULO TERCERO: DE LOS DERECHOS + 

revisar el pozo-de ascensor, etc. 

  

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Cada propietario exclusivo de un deparYamento, gara 

je o tocal del «edificio podrá: / 

a) Usar, gozar y disponer de dicho departamento, garaje o/fÁocal con las 11 ' 

mitaciones y prohibiciones establecidas en la Ley, la escritura consti- 

útiva y este Reglamento. 

b) Servirse y gozar de los bienes, derechos y servidumbres comunes confor-   me su naturaleza y destinos ordinarios, sin restringir o hacer más one- 

  —kroso el legítimo derecho de los demás. . . e —— 

   

c) Enajenar, hipotecar O gravar en cualquier forma su: departamento, garaje NN 

0 local, incluyendo forzosamente en la enajenación o gravamen los dere-' 

chos sobre los bienes comunes que son. inherentes a su propiedad Ex clusiva, 

En caso de arrendamiento o transferencia de locales, se observarán las Si-,   

S Z - qui E di spos1£J9nes: o 
e - : = o. 

1) curo causa de venta, castón, herencia o por cualquier mot4vo, Ún 
Si 

AS 
mo .S llegase á pertenecer a dos Q más personas, todas ellas debe 

Sa. - 

E pueda realizar la transferencia de dominio de un piso, departa 07 

  

A 

s
n
 E cen mento o lóca4l, así como para la constitución de cualquier gravamen, AA A     

      

   

  

recho real sobre 8llos, será requisito indispensable que |] respectilo. P 

pietaríio Compruene e estar a da en 21 Pago de las Expensas 0 cuotas (18 a 

E mihietración, conservación y reparación y de prima del Seguró c a 
44 » 

| 
f 

z- 

IN ad . . . 

di8: Al efecto, los Notarios exigirán como. documento habi1i 

y a. 

18 A otorgada Bor el Administrador. Sin este requtssikó po



  

lebrarse ninguna escritura ni inscribirse. Los Notarios y Registradores 

de la Propiedad, serán personal pecuniariamente responsables, en caso de 

no dar cumplimiento a lo que se dispone en este artículo. 

.3) Los Copropietarios se obligan a incluir en los contratos de arrendamien 

to que celebren, una cláusula de obligación y fiel cumplimiento de' las 

Timitacioney que sobre: el uso de Jos bienes individuales o unitarios y de 

los bienes comunes determina este Reglamento, y a agregar este Reglamento 

como documento habilitante. 

4) En todo caso de venta o cesión de los locales, deberá hacerse constar - 

en la respectiva escritura pública, el texto del presenti reglamento, - 

haciéndolo obligatorio para el nuevo adquiriente, por sí, por sus herede- 

“ros O por sus sucesores a cualquier título. 

d) De las reparaciones: > “; a 

1) Corresponde a todos los Copropietarios contribuir al pago de las repara 
de. . M . 

ciones que deben hacerse en el edificio en tanto se' trate de bienes co- * 

“munes, a prorrata de sus respectivas cuotas de condominio, SN 

2) Corresponde exclusivamente al copropietario el pago “de tas reparaciohes 

á los bienes comunes, en tanto el daño en los mismos sea imputable a su 

culpa, al de sus. familiares, invitados ' dependientes o arrendatarios O ce- 
El 

sionarios de sus derechos a cualquier título. 

3) Tado copropietario está obligado a reparar los daños ocurridos en sus - 

propios locales, en tanto el no hacerlo pueda ocasionar perjuicio al e- 

dificioo a los otros copropietarids. En el evento de que el copropieta- 

rio se negase a hacer tales reparaciones, habiendo sido notificado por' el 

Administrador para que las reálice en un tiempo prudencia, este último po: 

drá hacer]as ejecutar por cuenta del copropietario, y cobrarle el valor de 

la misma más el diez por ciento de este valor por concepto de multa, sin - 
. 1 

8 
perjuicio de reclamar daños y perjuicios y costas, en juicio ejecutivo. 

4) €l Propietario pueda hacer en su propio departamento, local o garaje, - 

guá mo afeeten en nada al edificio, en su conjunto, ni en su fachada, ni - 

    

cialquier reparación u mejera, en el interior de ellos, a condición der 

  

  
 



-setenta y seis- 

afecten a otro propietario o a cualquiera de los bienes comunes, ni pertur 

ben la tranquilidad o bienestar de los demás condóminos, a cuyo efecto, es 

tas reparaciones o mejoras deberán ser previamente aprobadas ap nasa 

blea, y supervigiladas por el Administrador o su delegado. € y 

e) Concurrir con voz y voto a las sesiones de Ta Asamblea de odrootard os 

y participar en la administración del edificio en los rerminos e este - 
A 

Reglamento. / 
j . 

f) Constituir, si así lo.desearen, una sociedad o persona jurídica que ten- 

   

    

   
      

  
% oo oz era 
4  ga-a su cargo la administración del edificio, 

vg) Los demás derechos estab] ecidos en la > Ley, en la” Escritura Constitutiva 

o en este Reglamento Interno. 

Mero CUARTO : DE LAS OBLIGACIONES . 

  

li. E aRTICULO DECIMO SEPTIMO: Cada propietario exclusivo. de un departamento, ga 

| raje o local del edificio tendrá las siguientes - 

obligaciones: 

a : . . . " : 

En Respetar fielmente las disposiciones, limitaciones y prohibiciones esta- 

blecidas Por Ya Ley, la escritura constitutiva y este Reglamento. 

domingp/á1a cuota ordinarid mensual, la misma. que incluye el costo de - 

las sergiciós comunes como agua potable, 1Vuminación, aseo, etc, y, ademas, 
. pd E 

109 gastada de administración, conservación y reparación de los bienes comu- 

  

nes conil 
. y E . 

c) Conti A E en su caso y en la forma y plazo que se acuerden, a los gas- ] o 

tos comunes extraordinarios que resuelva la Asamblea de Copropietarios. 

def el ádprovisiorianiento de agua potable al Copropietario WA ca 

tragado áiez días en el pago: de su planilla de agua rote 

| mo ai 
Y 

b) Pagas gegtro de los diez días de cada mes, en proporción a su cuota de - 

t
r
 

a R Zoe O, 
d) Pagar puntualmente su plantitas de consumo exclusivo de agua potab já 92 Co 2 

di     

  



  

por concepto de multas, por razón de fondo de reserva en si Caso, etc, 

dentro de diez días de ser requerido el pago. 

f) Satisfacer el interés del 16.25% anual en-el caso de mora en el cun- 

olimiento de cualquiera de sus contribuciones pecunlarias. 

g) Pagar oportunamente, cuando sea del caso, los impuestos, tasas y Con 

tribuciones que gravan su departamento, local o garaje, y con rela- 

ción a Vos impuestos, tasas y contribuciones especiales que gravan a to 

do el edificiz, observar lo dicho al respecto en el Capítulo de las dis 

posiciones generales de este Reglamento, 

h) Usar de su propiedad exclusiva en forma ordenada y tranquila, abste- 

niéndose de incurrir en acciones u omisiones que perturben Ja tran- 

quilidad de los demás copropietarios, o que comprometan la moral o- Jas 

buenas costumbres, o que atenten contra la seguridad, solidez, salubri- 

dad, comodidad Y buena” reputación del edificio. 

1) Destinar su propiedad exclusiva únicamente a los fines y usos esta- 

blecidos en la escritura constitutiva, en la Ley y en este Reglamen- 

to. | 

Ji Conservar y mantener su Local, garaje 0 departamento de propiédad ex 

clusiva tante en su parte interior como en su parte externa, en buen 

orden y con la debida presentación y aseo. 

| k) Abstenerse de hacer todo aquello que pueda menoscabar el buen aspec- 

to u ornato del edificio y cbtdaX de que sus arrendatarids, trabaja- 

dores, dependiertes, Familiares, etc,, observen esta misma norma de con 

ducta, 

1) hacer conocer a los arrenditarios y a quienes ocupen el local a cual 

quier título, así c8mé de los empleados, dependientes, etc., las dis 

posiciones de la escriturá Constitutiva y de este Reglamento, para su - 

debido tulmplimiénto. Cualquier respénsabilidad resultante del incumpli 

miento dé lá Ley a de 4ste Reglamento, se hará efectiva en la persona o 

biem ¿6l prepjetarle exclusivo y en la persona o bienes del respecti- 

vo ocupante sea cual fuere el título del mismo. 
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-11) Facilitar la ejecución de las reparaciones u obras que se efectúen      
   
   
    

    
   
   
   
   

     

  

    

   
   

     

    
    

   
   

  

        
     
    
   

  

en los bienes comunes generales y en los bienes comunes especiales      

   

  

   
   

como las paredes divisorias y demás elementos medianeros de si 

mento, permitiendo para estos menesteres, el acceso del Admini 

Ingeniero, arquitecto, Contratista y trabajadores encargados del llévar 

cabo tales reparaciones. 

1) Reparan inmediatamente y.a su costa, los desperfectos o deterjoros - 

que por su culpa o por culpa del arrendatario, ocupante 

casionen en cualquiera de los bienes comunes. Al 

n) Permitir en horas hábiles de cualquier día la inspetción que haga-en yd 

  “ su propiedad el administrador. 

2) Indikgr por escrito al Administrador del edificio o al Director el - 

¿sat7 omicitio “donde recibirá notificaciones y realizará los pa- sie 
gos. ON ; 

A 

o). Antey de Tasisiete y treinta antes meridiano de cada día, ubicar la 

, 

basura en el descanso de las escaleras que corresponde a .su departa- : 

- mento Y dentro de bolsas plásticas, debidamente cerradas, conteniendo 

únicamente botellas y”tarros que no van al compáctador, su uso es termi 
A S 

má obligatorio. so pena de multa. 

ne da reparactones urgentes de" bienes comunes y.sólo que no fue 

sole comuntaar al Admi Mi stradór y obtener autorización de la - - yá 
Asambiay, Le Ze] Coproptetarto, procurando “consultar a otros condueños, pO- 

  

drá cg dar dichas reparaciones, y su importe será satisfecho por to- : 

Sa o 

dos los*cópropietariós 4 prorrata de su alícuota, sienpre que lo aprue- 

be así posteriorménte el Directorio, ' 

q) Cuando séá fecésário Racer reparación o revisión de los “viene. 

nes del edificio, todo copropietarto deberá permitir la entrada 

  

local O departamento del Adminis 
   

      
; té autorizados y



  

confianza que pueda ser encontrada con facilidad, dando aviso de la entre- 

ga al Administrador, con el fin de que pueda utilizar dicha llave en caso 

de emergencia, como incendio, rotura de instalaciones, etc. 

s) Las demás obligaciones establecidas en la Ley, en la escritura consti- 

tutiva o en el presente Reglamento, o que se le impongan leglamente en 

virtud de una resolución de la Asamblea de Copropietarios, 

Los gastos de administración, conservación y reparación de los bienes co- 

munes, tanto los ordinarios como los extraordinarios, “serán satisfechos - 

nor todos los copropietarios en proporción a cuanto sean sus: alícuotas” 0 

cuotas de participación. 

CAPITULO QUINTO: DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Queda prohibido a los propietarios de los depar- 

tamentos, garajes o'locales: 

a) Destinar dichos departamentos, garajes o tocales a btros fines que los 

permitidos, o 4 usos, contrari0s a la Ley, a la moral, a las buenas COS 

. tumbres, a la tranquilidad de los vecinos, a Ja seguridad de: sus morado- 

res. Está prohibido el ingreso de personas de vida dudosa o de malas cos 

tumbres. 

b) Establecer en su prepiedad exclusiva Salones, discotecas o dedicar di- 

cha propjedad a actividades peligrosas, insalubres o perturbadoras del 

silencio, la paz y el bianestar físico y mental de Tos condóminos. Se -, 

prohibe destinar los lesales á pensión, hotel o restaurant, escuela, cole 

glo 0 academia, clímita, club social y oficinas y al funcionamiento. de  - 

juegos o club de bailes, o de asociaciones deportivas, políticas o agrupa 

ciones de cualquier otro tipo. Él fin exclusivo de los departamentos es 

la vivienda familiar. 

c) Tenér 8n su depártameñto animales. Por excepción, están toleradas las 

aves cánitoras . | 

4) Hacer deñtis O Fuera de su propiedad privativa todo aquello que pueder 

perturbar a los demás propietarios en el uso pacifico de sus respecti- 

vos departamentos, 
s 
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? -11) Facilitar la ejecución de las reparaciones u obras que 
E 
¡ 

| 
y 

| 
] 

  

se efectúen 

en los bienes comunes generales y en los bienes comunes especiales, 

       
como las paredes divisorias y demás elementos medianeros de si 

A
 

mento, permitiendo para estos menesteres, el acceso del Admini 

Ingeniero, arquitecto, Contratista y trabajadores encarcados de 11 pio 

cabo tales reparaciones. 

m) Reparar inmediatamente y.a su costa, los desperfectos o d 

    

              

1 . 

que por su culpa o por culpa del arrendatario, ocupantej/ etc. se 0- 
. J 

“casionen en cualquiera de los bienes comunes. / 

n) Permitir en horas hábiles de cualquier día la inspección que haga en yS 

- su propiedad el administrador. + 

2 Indicar por escrito al Administrador del edificio o al Director el - 

ÓN o domicilio donde recibirá notificaciones y"realizará los pa- 

Os, “o
 

o) Antes de las siete y treinta antes meridiano de cada día, ubicar la 

. Ey 
basura en el descanso de las escaleras que corresponde a su departa- : 

“únic gne botellas y “tarros que no yan al compactador, su uso es termi 

qn
 -
| 

$
 

| 

   
ee y dentro de bolsas plásticas, debidamente cerradas, conteniendo 

S 
0
 

E
S
 

a
c
 

mantengo obligatorio so pena de multa. 

se
s 

E 0)-¿gNedo de reparaciones urgentes de" bienes. comunes y. sólo que no fue 

ra posible comunicar al Administrador y obtener autorización de la - 
s o 3 E 

Asamifia, el Coproptetário, procurando consultar a Otros condueños, po- 

á Bébos huar dichas reparaciones, y su “importe será satisfecho por to- 
E E 

dos los copropietarios a prorrata de gu alícuota, siempre que lo aprue- 

h
r
s
 

  

be así posteriormente 81 Uirectorío, 

     hensil ho ol amenartn



  

confianza que pueda ser encontrada con facilidad, dando aviso de la entre- 

ga al Administrador, con el fin de que pueda utilizar dicha lave en caso 

.de emergencia, como incendio, rotura de instalaciones, etc. 

s) Las demás obligaciones establecidas en la Ley, en la escritura consti- 

tutiva o en el presente Reglamento, o que se le impongan leglamente en 

virtud de una resolución de la Asamblea de Copropietarios. 

Los gastos de administración, conservación y reparación de los bienes co- 

munes, tanto los ordinarios como los extraordinarios, serán satisfechos - 

por todos los copropietarios en proporción a cuanto sean sus: alícuotas 0 

cuotas de participación. 

CAPITULO QUINTO: DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: Queda prohibido a los propietarios de los depar- 

tamentos, garajes o0'locales: 

a) Destinar dichos departamentos, garajes o locales a otros fines que 

permitidos, o a usos contrarios a la Ley, a la moral, a las buenas COS 

tumbres, a la tranquilidad de los vecinos, a Ja seguridad de sus morado- 

res. Está prohibido el ingreso de personas de vida dudosa. o de malas cos 

—tumbres. 

b) Establecer en su propledad exclusiva salones, discotecas o dedicar di- 

cha propjedad a actividades peligrosas, insalubres o perturbadoras del 

Silencio, la paz 

prohibe destinar los legales a pensión, hotel o restaurant, escuela, cole 

glo 0 academia, cliímicá, club social y oficinas y al funcionamiento. de 

juegos o club de bailes, o de asociaciones deportivas, políticas o agrupa 

ciones de cualguter otro tipo, 2 El fin exclusivo de los departamentos es 

la vivienda familiar. 

cd Fen8r en-su departameñto ánimales. Por excepción, están toleradas las 

aves cámtoras . | > 

d) Hacer dentre a Fuera de su propiedad privativa todo aquello que pueda. 

perturbar a los demás propietarios en el uso pacífico de sus respecti- 

vos departamentos, 
y 

v el bienestar Físico y mental de los condóminos. Se -.. 
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e) Hacer uso de los bienes comunes de] edificio para fines diversos de a-     
quellos a que estén destinados. 

f) Arrojar basuras o desperdicios, 

o En las fiestas de carnaval está prohibido arrojar aqua desde 

7 temento o dentro del edificio. No se puede sacudir alfombras en    4 tanas del edificio.   g) Colocar mercancías u otros objetos o prestar servicios de cua ld Wer - 

clase al público o vender toda suerte de artículos en los esfacios 11 

bres y demás: bienes comunes. 

h) Ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad, sotidgz y salubri- 

dad del edificio. | 

Hacer al guna, obra que signifique modificación de la estructura resis- 

py del edificio, a no ser que concurra el consentimiento de todos 

to copropietarios, conforme lo establece la Ley. - 

o Instalar amplificadores o altoparlantes que causen molestia a los 0- 

cupantes del edificio y usar instrumentos de música a alto volumen. ] 

k) Poner avisos o anuncios o cualquier objeto, o instalar toldos o ale- 

ros en la fachada. . o - 

) oy $ las ventanas o en cualquier parte de la fachada del edifi       > cio ba alfombras, etc.; sacudir el polvo desde Jas ventanas o lim 
RS ? ? 
DE n ba

 

Y 
piar lES cysas golpeando contra las paredes exteriores, baldear los pi- e ' 
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DE
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a 

SOS y rayas las plantes, si cas agua al exterior, alterar notoriamente ” 

S eN a : 
las caracigrístto ás de Ja fachada o pintar con colores diferentes a los 

Se le : : 

origino 

    

  
¿ in) Está terminantemente pronibido que los menores de diez años usen, - 

  

  

  
por sí sol6s, 8) ascensor y está prohibido subir en él muebles, ex- 

  

       

    
cepto maletas y cosas Jivianas, Respecto de éstas, se estimará su PE ES 

be La 

LA so, atendiendo a que el ascensor no resiste más de ochocientos ki1945_ 
El 

3 as Po. Lo - nn o 
4 per viaje entre personas y CcoSas. JAR DE DE Ns 
A N $ 
A   
    

A) Está prohibido modificar, en cualquier forma, la facháda LS     

  

pu A 7 
y Jas paredes correspondientes a las escaleras, ves tía Topa 0 YE 
E, , Y a E 7 > ¿ 

, de color y forma distinta de las usadas ene Neonjyatos / - 
. Mo 2 Sonar o e A m y 3 

Lo. > A, 
AA $0] 

nm . "7 Po. s 

y 114 
) ca 0 

, A Be
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del edificio. Podrá sí decorarse el área comprendida entre el ascensor 

y la puerta principal de ingreso a cada departamento si ocupa el piso - 

completo y en caso de dos copropietarios se hará de mútuo acuerdo, 

ñ) Utilizar a los empleados del edificio para servicios particulares. 

o) Usar aparatos de cocina que funcionen con leña o carbón; o que pro= 

duzcanemalos olores o humo en el edificio. 

p).No se podrá dejar solos a los niños en escaleras, corredores, ascen- 

sores y terraza, así como en los departamentos 0 locales, debiendo -- 

también los copropietarios alejarlos de las instalaciones del edificio 

que ofrezcan algún peligro. 

q) División materia] de un departamento con el fin de transformarlo en 

dos departamentos, deberá ser autorizada por Asamblea de Copropieta-- 

rios, : 
. . a, SS o. 

r) En los departamentos de tres dormitorios-no podrán habitar más de 0- 

-cho personas. 

s) En genera] todo aquel To que sea contrario al interés de los copropie 

tarios por la Ley, la escritura constitutiva o este Reglamento Inter 

“no en otras disposiciones. 

22
 

CAPITULO SEXTO: DE LAS SANCIONES. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: El incumplimiento de una cualquiera de las on14' 

gaciones que tiene cada propietario'o la infrac 

ción a una cualquiera de las prohibiciones que se le imponen, serán san- 

cionadas con multa de mil a cincuenta mil sucres, que será impiesta 21 - 

correspondiente condómino por la Asamblea de. Cópropietarios. sin perjui- 

cio de los demás efectos á acciones Judiciales a que diere lugar tal in- 

cumplimiento 0 infracción, La Asamblea de Copropietarios, al imponer es 

ta multa, deberá considerar el respectivo caso o casos concretos que la 

motivaf. y procederá a este respecto de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica y 

donde se traté la imposición de la multa de la que trata este artículo, 

. . , : o, : o o pls 

con los principios de equidad, A la correspondiente sesión 
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n
 era especialmente convocado el copropietario responsable de la infrac- 

ción; y se resolverá aunque éste no asistiere. La multa en cuestión no 
. . N 

podra ser impuesta sino por el voto de los copropietarios ag Aués del cin 
HU 

Ys en 1a)se 

sión. La resolución de' la Asamblea de copropietarios que orddne impdher 

cuenta pos» ciento de las alícuotas del condominio representas 

  

    

la expresada multa será inapelable y tal sanción será exigible ha partir 
YY 

del día de la respectiva sanción. Cualquier copropietario o el /ádminis- 

trador podrá denunciar el incumplimiento o la infracción a 10% que se re 

fiere este artículo, El producto de esta multa o de cualquter otra in- 

gresará a líás fondos comunes a cargo del Administrador. Las acciones - 

que se funden en la Ley y en este reglamento se tramitarán en juicio eje 

cutivo. Los títulos que emita la administración por concepto de gastos 

autorizados por el Director, constituyen títulos ejecutivos. Igual ca- 0 

o ese o naturaleza tienen las resoluciones de la Asamblea General. E£l    

  

          

     

  

destinar un local a objeto distinto del permitido por este Reglamento, - 
ld 

Ls "causa que obliga al coporpietario a rescindir del contrato en virtud 

del cual se le hubiere dado en arrendamiento. 

' 
y. 

CAPITULO SEPTIMO: DE LA ASAMBLEA DE COPROPTETARIOS 

ARTECUED ATGESIMO: La Asamblea de Copropietarios, constituida con el - 

quórum respectivo, es la suprema autoridad entre - 

  

o ca . - 
«os cóprogietarios; representa la totalidad de los dueños de los depar- 

ad, ¡5y] 

s U 

    

  

El canentas locales y garajes del edificio y, sus acuerdos y resoluciones 
als: 

, E E E, 
El 0bT gag; de todos 71185, áungue no Rayán concurrido a la sesión o- hubieren 

, El SN 

o 
R
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I
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RE
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I 

votadBénÉcontra, al Agministrador y a Tos demás funcionarios, Li '1sam- 

    
   
   

    

blea de Copropieteriós nó reconoce más limitaciones que las de orden 

blico señaladas eñ la Ley, 

ARTICULO Y ESÍMO PRIMERO: Téda convocatoria a Asamblea de A 

se hará a éstos en el sitio o domi 

rl señalado, según lo previsto en el Reglamento y Ley Lalo ! 
RON SÍ ntal mediante nota o aviso suscrito por el director o el a, SS 

.. Paria por Lo 
ri LN -



  

¡ 

rio de la Asamblea o el Administrador, con cuarenta y ocho horas de an- 

—ticipación por:lo menos, expresándose el Jugar, día, hora y objeto de - 

Ta sesión. También podrá verificarse la mencionada convocatoria por u- 

no de los diarios de Guayaquil, en la misma forma y con la misma anticl 

pación por lo menos. En todo caso, la Asamblea podrá sesiónar sin pre- 

via convocatoria, en cualquier momento y lugar, siempre que corcurrie- 

ren: copropietarios que en conjunto representen el 75% de las cuotas de 
or : dd 

  

condominio.   
ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : La Asamblea de Copropietarios no podrá ins- 

talarse por primera ocasión, sino con la - 

concurrencia. de un número de copropietarios que" represente, por lo me- 

nos, más de la mitad del valor de las alícuotas de condominio: del Tos “- 

bienes comunes genera? es del edificio, para lo que se tomarán en cuen. 

ta las respectiyas cuotas de participación. que se encuentran. represén- e 
ta y 

! E : 

tadas en la sesi ión. Y en la exhibición de los correspondientes eftulos 

AN 
de: propiedad que; 

» 

  
tenga cada interesado O. . según los archivos ' que tenga: 

el Administrador. Cuando a la primera convocatoria no concurriere el 

número .de oropietarios que complete el quórum establecido” anteriormen- 

te, se hará segunda convocatoria, debiéndose entonces constituir ta - 

Asamblea: y tomar “as pertinentes resoluciones sea cual fueré el número 

y representación de: los propietarios que asistan, lo cual se hará pre- 

sente en la correspondiénte convocatoria, -LOS PROP TETARTOS pueden ha- .. 

cerse representar en las Asambleas por otras personas propietarias o L 

no, mediante Simple carta dirigida al Director. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: La Asamblea de Copropietarios se reunirá 

ordinariamente cada tres meses y extraor- 

dinartamente elande a81 18 Pesolviare él Director o el Administrador, 

10 suliéita ren á ¿stes e al Secretario, cobropictarios que represen e 

ten como nfnimo el 20% de cuotas del condominio, mediante solicitud - A 

: . A a o. 3» 
que deberá ser por escrito y con indicación del punto o puntos que  - o í >
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A | . ochenta y uno- 8d» ua : |      

      

     
    

    

    

    

     

desea ser Objeto de consideración de la Asamblea, 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Presidirá la Asamblea el Directo; 
V : _ 

ta, la persona que designen los ario Le 
JN 

A , 

E 
y actuará el Secretario y a falta de éste, los concurrentes deso n 

un Secretario ad hoc. De cada sesión se levantará un acta Y aproba 
. 7 

rá en la misma sesión, y todas las resoluciones surtirán efegtos inmedia 

tamente. Las actas de las sesiones de la Asamblea se. e en un Li- 
bro especial que estará a cargo del Secretario, y las actás serán debida 

“mente firmadas por el Director y.por el Secretario. Salvo disposición % ! 

en contrario de la Ley, la escritura constitutiva o el Rerlamento Inter- 

-no, toda resolución deberá ser tomada por mayoría de votos, de los propie 

¿tarios presentes. En caso de segunda convocatoria las resoluciones se 

erán por mayoría de votos de los copropietarios que hubieren asistido 

ARTÍCULO VIG 3ESÍMO QUINTO: Cada propietario tendrá derecho a tantos vo- 

tos cuantas stan sus alícuotas o cuotas de 

4 o. so eoporoetari a a : participación. Lós Coporpletarics-que no se encontrasen al día en el pa 

B ¿49 go de sus “cyotas e contribuciones o multas, podrán asistir a las Asam- 
aa A . 

bYe O >, 

> 3 

rán ES por simple mayorfa de yotos, salvo que la Ley o este Regla- 

É ia de ' a - . : 
192 , Bero $1 derecho a voto, Todas las demás resoluciones se 

SN x + 
AA 

mento Esfóngan a 16 contraria, 

E 

ES
 £ 
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PRTICUL DESIMO SEXTO: Son at ribuciones de la Asamblea de copropieta- 
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ya) Elegir al Director, al Acirinistradon * de los bienes comunes y al e 

  

   
oa A EF A ra e .o- . as 

tario. LoS Sxpresados tuncionar+ios durarán un año en ej eje rerfiogod 

sus cirgos, pudiendo ¿2r indefinidamente reelegidós y sornanecerág le 3 
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El cargos hasta ser legalmente r emplazados. 

taF las excusas € renuñtias de los mencionados 

s en cualquier tiempo. 
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c) Si creyere necesario, exigir caución al Administrador para garantizar 

el fiel cumplimiento de todas sus obligaciones, en la forma y monto - 

que estime conveniente. 

d) Conocer el presupuesto ordinario y el extraordinario, en su caso, de 

los gastos- comunes generales que le presente el Administrador, y “apro 

barlos u ordenar su rectificación y, conocer, de igual manera, el presu- 

puesto de los gastos especiales, 

e) Establecer las bases para la formación de un fondo de reserva' perma- 

nente, 

f) Conocer los informes, balances, inventarios, liquidaciones y cuentas 

que someta a su consideración: el Administrador, y aprobarlos u orde- 

nar su rectificación, 

g) Exigir cuentas al Administrador en cualquier tiempo que lo considere 

. - o 

conveniente, y, de un modo especial, al cesar éste en su cargo. 

h)-Resolver, hacer efectiva la responsabilidad en que hubier incurrido 

ió 
el Administrador por incumplimiento de sus obligaciones. o ¡por infrac 

pl + 

ción en sus prohibiciones. En el caso contemplado en este literal, lac=.-* 

tuará en representación de todos los copropietários, judicial o eXtráju- AN AR 
a IS 

  

  

dicialmente, _al Dicector. 
TAZA 

1) Autorizar al Director para hacer gastos que estando fuera del presu* 
, e 

puesto excedan de cinco mil sucres. 

j) Conocer y resolver cualquier asunto que le sometan a su consideración 

el Directer y el Adrinistrador, el Secretario o cualquier propietario, 

y arbitrar las medidas vpartinentes. 

x) imponer las sanciones ; multas que autoriza la Ley, o este Reglamento 
  

eñas etivas de conformidad con la Ley. u
s
 e
 interno, y hacerlas, 

1) Resolver cualquier asunto relacionado con la propiedad horizontal que 

no ¿Esté comprendido én lá Léy, en la escritura constitutiva o en este 

Reg Panénto: 

11) Peferñar en una sela sesión este Reglamento, sujetándose luego a la 37 

protocolización e inscripción, para que surtan efectos las reformas.  



ochenta y dos- ¿do da 

m) Interpretar, con carácter obligatorio, este Reglamento interno y resol» 

ver las dudas que surjan en la correcta aplicación del mismo. % _ 
o. MA 

. . . . N/ . 
n) Dictar cuantos acuerdos o resoluciones estime necesertos vara mejor 

W 

  

regulación de la administración y conservación de la propieda horizoh 
, A 

| tal, l Ñ 
. y / 

o ñ) Las demás atribuciones que se señalan o pueden señalarse en la Le - 

se contenga en la escritura constitutiva o en el presente Reglamento - 4 

ag . 
! ag Interno. 

4 A
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7 ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: La sesión anual de la Asamblea de copropieta-   
rios celebrada en el mes de Diciembre de cada 

año, procederá al nombramiento de los funcionarios indicados en el lite-    
   

  

    
    

     

   

    

“ral a) del artículo anterior; aprobará el presupuesto ordinario par» el - 

lo año siguiente y conocerá de los informes, balances y demás cuentas que so 

po a su consideración el Administrador. Las. copias certificadas de las 

narias, tendrán el carácter de títulos ejecutivos. 

APITULO SEPT PTj Mo: FROM HINISTRACION Y REPRESENTACIÓN 

d A E   V¿GE ESTMÚ OCTANO Del Director, - Para ser Director se requiere = 

-. RE ser copropietario del Edificio El Dorado o re 
iS ES 

  

Presente legal de una persona Jurídica copropietaria, y tener más de 
EN A 

A 

veinte. DÓ años de edad. Sup eríodo durará un año, pudiendo ser indefi- 

  

pu FAA : . 

ida mike goetegidó,. Y en caso de falta o impedimento definitivo, la A- 

  simo lrará á otro copropietario para que termine el- peeiede, Sus - 

atribuciones y deberes sen: 

a) Convocar y presidir 

les; reglamentarias y lá Asamblea. 

. r > > , Me , * atico úisEsibio NOVENO: Del Secretario.- Él Secretario debáná tun e)! > EA AR > 
mismos requisitos del Director. Du Raras 

se 
S 
(5) A

 

3 Úáctas que contengan el establecimiento de cuotas ordinarias O extraordi- Y 

   

  

   
    



en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. En caso de falta 

o impedimento, definitivo, se nombrará a otro copropietario para que ter- 

“mine el período. Sus atribuciones y deberes son: 

a) Redactar las Actas y firmarlas en unión del Director, debiendo 1levar 

en un libro foliado los originales de los mismos, 

b) Conferir copias de las Actas al Administrador, tan pronto sea posible, 

para que se pueda cumplir con las resoluciones de la Asamblea, Tam- 

bién podrá conferirias a los copropietarios cuando se lo soliciten. 

c) Entregar el libro de actas y más documentos que tenga en su poder, al 

nuevo funcionario que lo suceda en este cargo, y, 

d) Cumplir con las demás atribuciones inherentes a su cargo y con las “ue 

le establezcan las disposiciones legales, reglamentarias y la Asamblea. 

ARTICULO TRIGESIMO: Del Administrador.- El edificio será administrado por 

la persona natural o jurídica que designe la mayoría 

de los propietarios en los términos de este Reglamento. - Si el administra 

dor, que para todos los efectos se equiparará a un mandatario general, y, - 
2 

por Td tanto, sometido al derecho común y no laboral, es una persona natu 

ral, deberá ser reconocida competencia, moralidad y honradez; y, s1 es - 

una persona jurídica, deberá ser a su vez de connotada solvencia, así, Co 

mo las personas naturales que le representan, 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Son derechos y deberes del Administrador: 

3) Administrar los bienes comunes con el mayor celo y eficacia; arbitran- 

do Sas.medidas necésérias para una buena conservación y realizando las 

reparaciones o expehsas que fueren menester, Cuando deban efectuarse gas: 

tos que,” estando Fuefa del fresu 

rá obiener la cuearidádian del director. Queda bien entendido que la re- 

  

e La)? Sad e , ns Ed a " 4 ; ton del Adininis trader ho se refiere a asuntos de uno o varios de 

los cSpFOpierariós, sihe uxclUsiwemente, a aquellos que afecten de cual. 
a 

quier manera, a puedan afectar, al edificio lcomo un conjunto. 

jueste, axcedan de cinco mi] cres, debe 

  

    
    

  

on
1v
s 

30
 

34
ai
wt
l



ochenta y tres- Dis Sa Ny 

Í Y )    

     

         
    

    

bj Cumplir y hacer cumplir, dentro de lo que corresponde, la Ley as A
y
 

oO
 

po
 

mo también los démás ordenamientos que se hubieren expedido o que se 

expedieren en lo futuro con respecto de la propiedad horizont AN 

c) Cumplir y hacer cump dir las disposiciones de la escritura ca Stitut 

va y de este Reglamento Interno, : ¡ 

d) Cumplir y hacer cumplir las órdenes y orientaciones dadas Dor. a /Asam 

blea de. : rropietarios. : 

e) Antes de entrar en el desempeño de su cargo, rendir la caución respec 

tiva en la forma y monto acordados, si así lo acordare la Asamblea, 

f) Formular el presupuesto ordinario de gastos que deberá presentar, en 

diciembre de cada año, a consideración de la Asamblea de copropietarios; 

así como también, en su caso, proceder a la formulación del correspondien- 
. 

te presupuesto extraordinario, 

M9) Recaudar y mantener, bajo su. responsabilidad personal y pecuniaria, den 

por de los quince primeros días de cada mes, las cuotas mensuales con 

qUe cadá propietario del edificio debe contribuir a las expensas o gastos 

cprdinari os necesarios a la administración, "reparación y conservación de - : 

los bienes comunes generales; has cuotas con que ciertos propietarios de- 7 

Decor br á los gastos especiales: cualquier otro pago 0 contribución 

AE obJígados los copropietarios, ya sea por concepto de comisión 

¿Abro intereses de mora, de cuotas, «de fondo de reserva, etc., las cuo 
WE 

tas Vi que cadá propietario. debe contribuir para el pago de la prima de - 
SS H 

segui po ggbligatorio; pagar oportunamente tal prima, y vigilar que el seguro 
SEN E ¡ 

menSiofdo se mantenga en oTeno vigor; y dar a tales fondos el destino res 

  

    
  

pectivo, El administrador cobrará, por vía ejecutiva, las cuotas y AOS 

contribuciones qué ño se hayan pagado oportuna y voluntariamente a 

    
      

    

   

por la asambleá y dará a estos fondos el respectivo destino, ¡E 

an
ys
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h) Depositar lgs fondos comunes en una cuenta corriente bancaria, La 
o 

qué será ailertá en Institución con la denominación que cp 
. E ar A, 

md dp ietarios pava los efectos respectivos. Esta cuenta la ER 

¡hr e 
BN rado r del Edificio de Propiedad Horizontal "El Dorado" oK 
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sión análoga. 

1) Organizar y llevar, él mismo y por intermedio de un Contador, la Conta- 

bilidad relativa al edificio, cuidando de que se Veven los libros co- 

rrespondientes y de que tal Contabilidad sea debidamente detallada y docu- 

mentada. 

3) Enviar trimestralmente, y antes de la respectiva sesión de la Asamblea, 

a todos y cada uno de los propietarios un estado de cuenta de la admi- 

nistración del edificio. el estado debe reflejar fielmente los ingresos 

y egresos habidos durante el trimestre anterior, así cómo también el con= 

cepto de cada uno de ellos incluyendo la lista de los copropietarios que 

no estuvieren al día en sus pagos. : 

K) En la Asamblea anual de diciembre, rendir cuenta anual de Su administra 

ción, oresentando al efecto los balances, inventarios, informes, iqui- 

daciones, etc., y rendir tales cuentas en cualquier otro tiempo que los so 

licite la Asamblea de Copropietarios. | | 

1) Ordenar: los servicios de portería y guardianía; proponer a Ta Asamblea 

el nombramiento. de los trabajadores que fueren necesarios; : contratar a 

dichos trabajadores Y afiliarios, como Patrono al LESS bajo un número patro 

nal especial; y, supervigilar las actividades y labores de los mismos. 

m) Llevar todas las cuentas en forma correcta, clara, detallada y devolver 
a 

al cesar en sus funciones, los fondos y bienes que tuviere. a su cargo: - 

n) Convocar a Asamblea General Extraordinaria en todos los casos que esti- 

me urgentes y fundamentales, en lo, que diga relación con la seguridad y 

£ mantenimiento del ediPicio.. 

1) Cobrar por vía ejecutiva lás cuotas y contribuciones decididas por la A 

samblea de Copropietarios, 

0) Tener ta Calidad de patrono frente a todos los trabajadores del edifi- 

cid y tusdár de Evinalir oBertuirniámente con las obligaciones frente al Se 

qurá detal y al impuesto 3 la Renta, >. 
te, 

Dj Cp ense de toi peneia y no siendo posible con la urgencia que el suceso 
. Mi Lo. 

lo requiera comunicarse con el propietario, abrir con la llave maestra  



- y -ochenta y cugfelendo uo AN 

] MS ) 
t 

cualesquiera de los locales, El Administrador deberá solicitar que lo a- Y 

  

compañe a este fin uno o más propietarios y, a la brevedad pasible, debe- 

rá hacer saber lo ocurrido al propietario del local, 

   -. r) Vigilar la ejecución de las obras que se lleven a cabo SA Figio, 
7 A 

/ 
tanto en los bienes comunes cuanto en la propiedad exclusiva de fos To 

j cales y departamentos, sea cual fuere Ja naturaleza y categoria ás dichas 

COC obras; y avisar inmediatamente al Director o a la Asamblea de fopropieta-   rios de la.existencia de cualquier.otra que estime perjudicial al edifi-    
   
     
   

  

   
    

   

   
   
    

   
   

   

   
   

   
   
   

   

coo al interés de los copropietarios, a fin de que tal Asamblea decida 

“To convemente. 

4 
del

 W
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s) Cuidar que el edificio sea revisado cada tres años, por lo menos, por 

el Ingeniero o Arquitecto que apruebe la Asamblea de copropietarios. 

- ZO Llevar el Libro de Inventarios, los demás Libros de Contabilidad y un 

Aiibro en que estén registrados todos los copropietarios del edificio, . 

haciendo constar sus nombres, cuotas y fechas de adquisicion de los loca 

¡2 U les 0 departamentos. Conjuntamente con los libros antes indicados, el - 

" Anaministrador conservará una copía certificada de la escritura pública - | ¿ 

- Que contenga estos. Reglamentos y' de la escritura pública de compra-ven- 

- | 
ta , de BkerBeno sobre el que está construído el Edificio "71 Dorado”, as1 

ha z . 

COMO LaS cáni ás de todas las escrituras de compraventa de cada local o de 7 
3 E > 

—
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par tallos 
= to 

genera ld E 
IR y 

los cuáles férmarán la documentación oficial de este edificio, que deberá 

SE 
entregas medi ¡ante ¿ctá a Su 3uc2asor, Conservar en orden los títulos del 

y anes arquitectánicos, estructurales, de instalaciones . yr
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a declaración municipal y otros documentos, todos ! 

edificio, Joderes, somprohántss de ingresos y egresos y todos los doct yume 

: ES eN 

¿A DN 
tos que tengan relación con este edificio. . 
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u) Poner en ronocimento del Director o de la Asamblea de Copropie Le 

a - , . . os no. . . . - . a E c " E 

eh si easo, cualquier iácumolimiento de obligaciones o a da >) 
a Ñ a 

« da PE A- 

de Y elón de algunó o vários de los cop propietarios, arrendatarj EPOcupa 
. : : xv E : 
du Trz» ala 807 citan da 2 a . A Ely [O 181tás, a£€, y salicitar la imposición de sanciones [3 y a 

" lar mad $ : : se o Sida! cel funcionamiento y operación de las ins estacion, y y . 2 
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vicios comunes del edificio; convocar a los propietarios del edificio a 

- sesiones de Asambleas y concurrir con YO Z pero sin voto la no ser que el 

Administrador sea a su vez copropietario); y son también sus deberes y - 

derechos los que le competen o se le atribuyen, o le pueden llegar a com 

petiroa atribuírsele por razón de su cargo, en virtud de la Ley o de - 

este Reglamento. 

sr 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: Está espectalmente pronibido al Administra- 

dor, si no es copropietario, ejercer actos 

de dominio del edificio o sus partes, Así mismo, le está especialmente 

orohibido “otorgar o suscribir títulos de creditos en representación de 

los copropieta,     
  

3, en forma alguna, por cantidades o en asuntos no pre 
o] UN l = 

ente en el o los correspondientes presupuestos de gastos 
1 

vistos expresan 

debidamente aprobados, salvo que la Asamblea de Copropietarios lo hubiere 

dispuesto así, conforme a este Reglamento Interno. a 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: En caso de falta, ausencia o impedimento - 

o o il | del Administrador, To subrogará en todos - 

sus deberes y derechos, el Director de la Asamblea. 51 venciere el pla 

zo de su nombramiento, el Administrador continuará ejerciendo: sus fun- 

ciones hasta ser legalmente reemplazado, 7 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: fora proceder a lá reforma de este Reglamen- 

| to Interno se requiere, en la primera convo- 

catoriá, el voto de una dwayoría que represente por lo menos las dos ter- 

ceras partes del valor total de las alícuotas de condominio de los bie- 

nes comunes generadas 881 gá1Fieio. Tratándose de segunda convocatoria, 

co JOFkil parada 1H8£elación y la mayoría para la pertinente resolución, 

ser: 8l Almero ee copropiararios que asístan a la asamblea y que se en- 
A 

eventróon representadas en la sesión motivo de Ta segunda convocatoria, -  



  

  

  

“ochenta y cinco- 

respectivamente, En todo caso, para que las reformas acordadas legal- CR 

+ PA z . PE 

mente a esté Reglamento Interno tengan plena validez y sean A 

o aer o to 

  

en- 

> 

A 

l 

yo 

temente obligatorias para todos los copropietarios y para tendéros ad 

| | 7 ¡ 
quirjentes de cualquier departamento, local o garaje de propi ad A 

clusiva, a cualquier título, se requiere que tales reformas solpfacas s 

sean protocolizadas en una Notaría del Cantón Guayaquil, debióbdose to 

mar la anotación del caso en el protocolo que contenga este Reglamento 

Interno, y sean inscritas en el Registro de la Propiedad respectivo. 

G1Ver= ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Cualquier dificultad, discrepancia, 

gencia que se suscite o surja entre los co oi 

      

      
  

propietarios y el Administrador o sólo entre los primeros, será resuel, i 

y do por la Asamblea de copropietarios, La parte que se sintiere perJu- 

Ey dicada por la resolución de la Asamblea podrá acudir al Juez competen- 

Ae, a fin de que dicho Juez decida la cuestión en juicio verbla suma- 

rio; pero Juego. de cumplir con lo resuelto por la Asamblea, La acción 

cjudictal. que Ímpugne una resolución de la Asamblea no exonera al deman a 

SS A Az | ” : 1 

3dante de su. obligación de cumplir de inmediato dicha resolución. De - 

—comúrr acuerdo, las partes pueden someter la controversia o discrepan-   

“o
 

SS ; po 
ap pa . : . . Zo, 
-ARTIQROSTRI RIBESIMO SEXTO: El cobro de los valores. que los propietarios A 
: ES, * . . - | 

7 añ adéuden según la administración, se hará en i 
SE , , - 1 

jui Ry ejecutivo; y los propietarios son solidaria, pecuniaria y Verso 

        

   

  

nn mee grespensablas por el incumplimiento o infracción de la Ley y es 
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2 A aa mr mara da rs ri o . e 

te Reglafiente por párte de sus familiares, invitados, arrendatarios ¿ee 

servidumbrá y íñas Scupantes de sus respectivos departamentos a 
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la materia; no obstante la cual, el acuerdo o resolución será ejecutado 

-bajo la responsabilidad de los copropietarios que hubieren votado a fa- 

vor, salvo que el Juez ordene la suspensión. Dicha acción sólo podrá - 

ejecutarse dentro de los diez dias siguientes a la notificación del a 

cuerdo o resolución. 

  ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO: Lós impuestos y las tasas por: cada local 0 

departamento serán pagadas por sus respecti 

vos propietarios, como sí se tratase de predios aislados. 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: El presente Reglamento entrará en vigencia 

después de treinta días de celebrada la A- 

samblea que lo apruebe y tendrá mérito ejecutivo. 

ARTICULO CUADRAGESIMO: Todos los copropietarios señalan como domicilio, 

para los efectos y aplicación de estí_1eglamen- 

to, la ciudad-de Guayaquil; se someten de modo expreso a la jurisdicción 
, 0% 

y competencia de Jos Jueces: y Tribunales de la Provincia. del Guayas y a Ep 

la vía ejecutiva o verbal sumaria, en su. caso, y fijan como la hábitación. 

donde deberán ser citados o notificados sus proplos departamentos en el 

edióscio "El Dorado" 8n Guayaquil. 2 de | | 

ARTIE ULO CUADRAGESTMO PRIMERO: “Para efecto de toda controversia judicial 
a 

0 extrajudicial entre los copropietarios 

representante Jegal de los primeros el Director 

  

sebarios, quien legitimará su personería con la 

copla certificada del *+*a en que fue elegido. 

ARTICULÁ CUADRAGES ho SEÑUNDO: vo : Se establece en forma expresa que, dada 

la condición de mandatario que tiene.el 

Ada BiStradary SS relagiones con 165 copropietarios serán de naturales. 

za civil y por lo tanto sujetas exclusivamente a las disposiciones de  



y Ñ o | a y sets elude Yo Mo a 

Poo j 

la Ley de Propiedad Horizontal, sus reglamentos y ordenanzas ya las del 42 / 

  

Código Civil y de Procedimiento Civil. 
o. o o : N mm 

  

   ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO: Cuando el Administrador deba cobrar en 

via ejecutiva el monto de las contrigú-   ciones, el copropietario quedará sujeto no sólo al pago de las miyias, - 
A A 

sino a un interés legal vigente a la fecha sobre el monto de éstas, todo 0% 

A 

ello independientemente de la acción por daños y perjuicios a que hubie-   re lugar. 

  

Certifico que el Reglamento interno : o 
ON Que antecede ,; es conforme a gu ori- a o 
== y 

Na y que se encuentra en actual corr 

gencia. Como consta del acta de : A       

  

asamblea General Extraordinarid de 

A 

e Copropterarios del Edificio El Dora . + 

do' celebrada el veintiocho: de Febre 

ro'de mil' novecientos ochenta y tres. o 

yo qpiba dá de o Hartembre de 1984. 
ES Sy A 3% 

A 
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| y 32 E | 
- . 7 A cn $ de 

ei: IA UE / Y £ 

PA HA SEO “serrano o | | 
o A] pampa radof, Bálficio El Dorado. o 

A A AN z + i 

¿fan la . 

a Lon tfogaca MELVA HODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular Décimo 2 

FB SedBagiel Cantón Guayaquil, República del Ecuador, de conior-- 
] midad con 8l Kum. 2d6. del Art. 18 de la Ley Notarial vigente, 
[eN y de acueráe al pedimento Legal del señor Abogado Salim Yerng 
Le] do Manzur Capelo, FR O TOGLOLIZO :- El Reglamento , 

E terno del rdifieio sometido al Régimen de Propiedad Hori 
A nominado Coñdemiñio "EL DORADO"; acompañado pS ore 

a con las respeetivas actas de Sesionas de asemblea general gel 
E covropie tori0s del REB6l00E ¿ds condominio, los cuales ns 

Ae Man en “reiata y Un cdas, útiles conjuntamente 
to de Léy que añtecede,- Guayaquil, Noviembre 8 de 1984. Lí 

j Protocolima;- La NOtário.- Esmendsdo 022, ADS 
Hes, geñetal. (Válen). Y 
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DOY FE: Es conforme a su original. Y que, se Totoco- .: a 

1izó ente mí y en fe de ello confiero este PRIMER 3 | o 7 

TIMONIO que sello, firmo y rúbrico en Guayaquil, a —- a ro 
7 Y 

los nueve días del mes de Noviembre de mil novecien-- . a ; > 

tos ochenta y CUSatro. : 

ec 

A ” 

TT 
e 

a A Eslrateto Lali, 
? “4 1 E 

AB. MELVA R, >DE VERDUG o 
NOTARIA PÉSIMA SEXTA % 
GUXYAQUIL 
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NO SIGh,   
    

     
Queda inscrita esta escritura de fojas 557 a 592 aúmero * 

ro Especial de Propiedad Horizontal. y ano 

  

tada vajo el. número 4399 del Repertorio, Guayaquil; “cator 

co de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco,EL REGIS e 

| - 

   TRADOR Dr LA 
mot ei nero 

o del out . de e ci EEN _ 
Lo, a . 

2? retorne : : so ote Wupretao 

, 
¿ HOP T7DAD > » e “De comorar 
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   ILUSTRE MUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 2185298 -2 

  

  

  

Certificado de No Adeudar Fecha Pago: 
Pago N?*: 

11001016016 ORO VEPDE - 

r - PELGIEZDIIMADRA MO AN DONNO IE LED 
Clave: DONDORA RA 13013 ZOL2SI21BSS 

Propietario: HiZA. GRO VERDE / VEHICULAR UMIORO - CIRCUENV ESTE - 

Cédula N%: 352 C.1.U, Certificado de Mo Adeudar LPEREZ 
Dirección: 2012 - ABRIL Responsable: 

Concepto: Descripción: 
A 

Observaciones: 

Anal Terr: ¿Aval Cons: Avaluo Total: 1532425 Fecha emisión: (20120424 

  

  

   
    

   

  

  

  

o 
E ZQUEZR Badgaro ANTONIO JAVIER -- NO ADEUDA A ESTE MUNICIPIO . 

CLAVE : áza 094016016" DIRA MA, ORO VERDE f VEBICULAR UNIORO - CIRCUNV ESTE - 
HOTA : PS ertificado ez válido icomente para 90 dias a partir de la fecha. 

P 

Machala, A 5 DE ADRZÓ D12 

N ] Ñ vo o Se SUBTOTAL $ 
E.) yo4 TA INTERES $ 

—— FUNCIONARIO EJECUTOR DESC./RECAR $ 

4 
DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA TOTAL A PAGAR $     
  

ETA z 

Fecha Pagid12 04.25 

  

E yo 1540337 
SMUNICIPIO DE MACHALA TITULO: 20128381054 

     
  

    

Pago N%“ 2125300 - 1] 

Aicabalas 
, 

Clave:1110010 607: 

Propietario: ANDAGRTS. 4 
Cédula N“. (M01756382 C.1.U,112:37 

Dirección: MZA. CORO VEEDE VEHICULAR UMNIORO - CIRCUNV ESTE - Responsable: 

LOBA Es   

Concepto: 391 Descripción£$lcabalas 
Observaciones: 2012: ABRIL — ATERR: 82.51 A.CONE: 43:43 

ALICUOTA: 000732 

  

anal. Ten a, ¿dal Cops: ¿£rmaluo Total: "15374. 35 Fecha emisión: 201204.24 
OS <= ? us O ¡ : y ! 

> , mn: “o. . a or A; 34 > Tipo Propietario: — PROF 
a 

¿icabala q a o 

Ber, Tec Adraninistr $ o 1d 2 
| a - y 

Í3 o e o 

  

1 o Ln 
q > 
: . En 

E ; . Lt 
a : y ot 

: ! 4 12£ 
dut. 

> 
A
 
A
 

AAA IA   LOS “| SUBTOTAL 
— oa | INTERES 

AS LNa Ñ s 

64



   
  

Clavedi11001016016 ORO VERDE - 
  

Propieta rio: FALQUEZ AS ABEAMO ; ERTONTIO JAVI 

Cédula Ne. CELIA c.1.U. 13913 

Dirección: MZA CEC VERDE VERICOLAR UINIORO - CIBCUNV ESTE - Responsable: 

Concepto: 302 Descripción: Utilidad LDPEREZ 

Observaciones: 402 2251 LONE 43,43 

    
  

Ls .
 

  

¿val Terr. ¿cal ona: Arvagliuo Tora 15344 05 Fecha enisión: 20120404 

Impuesto Utilidad 183.44 

sen Ter, 4 Es
 

SUBTOTAL $ 
INTERES $ 
DESC./RECAR $   

  

er La, 
DIRECTOR FINANCIERO TESORERIA ¡ TOTAL A PAGAR $ 1050   

  

  

Ny 
E 
aj



“noventa- 

  

PATRICIO RODRÍGUEZ Y. 
Ingeniero Civil 

  

A AM 

1.- DATOS GENERALES: 

PROPIETARIO: 

SOLICITADO POR: 

Sr, Antonio Xavier Falquez Zambrano 

Abg. Necker Franco M. 

3.- CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 

ADOQUINADAS PAVIMENTADAf) [] 

Llidó DE 

2.- UBICACIÓN: 

CALLE: Vehicular- Circunvalación Este 

PARROQUIA: Machala 

CANTÓN: Machala SOLAR: 

PROVINCIA: El Oro 

. . . y y 

División Avalúos 
Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

Teléf.: 930209 - 939966 

INMUEBLE 

$C-7003 

MANZANA: Oro Verde 

N* 13 

CODIGO CATASTRAL: N* 3-1-11-1-16-16 

RESIDENCIAL: COMERCIAL: E] INDUSTRIAL: L] BANCARIA: [|] 

4.- INFRAESTRUCTURA: 

SERVICIOS BÁSICOS: 

LUZ Lx] AGUA Lx TELEFONO [ x] ALCANTARILLADO Ed 

VIAS: 

EN TIERRA E) OTRAS O 

  

  

  

  

  

            

  

  

    
ACERAS: 0 BORDILLOS: TRANSPORTE PUBLICO: Lx] Lx GQ 
5.- SUPERFICIES: ) N 

DESCRIPCION UNIDAD AREA 

Sy  Miconstrucción de Suite m2 81,80 

> ZÉ G(Alícuota de Suite % 0,27 

W Q Estacionamiento m2 12,50 

Y > Alícuota de Estacionamiento % 0,04 

US << — [TOTAL DE CONSTRUCCION m2 94,30 
a 
RN 

6.- CARACTERÉTICAS FÍSICAS: 
=D Eb. 

TERRENOS «< 
ME Imregular E 

LOFAÉZACION: ESQUINERO MEDIANERO ASAJE 

TOPOGRAFIA: Plano 

EDIFICACIONES: 
No. PLANTAS 3 

USO: Suite 

TERMINADA [x] VIDA TECNICA: 70 Años 
EDAD: 20 Años 

MANTENIMIENTO sI NO L_]  oerreciacion: 12,01% 
ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO - 1.5 

EN PROCESO si [7] NO [] AVANCE FÍSICO: 100% 

  
 



 



  

“noventa y' uno- 

  

  

10.- VALOR DE REALIZACION: 

Se determina una disminución del 10% de su valoración calculada para el caso de una venta rápida , inminente en razón de cambio de uso 

del sector y oferta que supera a la demanda en el sitio del bien avaluado. 

11.- AVALUO: 

11.1.-VALOR DE LAS EDIFICACIONES 
  

FACTOR DE 

  

            
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

AREA VALOR VALOR 
N VALOR REPOSICION VALOR TOTAL 

DESCRIPCIO m2 o DEPRECIADO COMERCIALIZACION REAL 

Suite en primera planta alta 81,8 510,63 12,01% 1,00 449,29 36752,23| 

Estacionamiento N*] 5 12,5 100,00 12,01% 1,00 187,99 2349,88] 

TOTAL DE EDIFICACIONES 39.102,11 

12.- TOTAL DEL AVALUO DE LA PROPIEDAD [ 39.102,11 

Son: Treinta y nueve mil ciento dos 17/100 .....ocococnnononononnnnnanonoconeannanenononnonnaranenonennrn on noreninannconoinnnconass USD 

12,4. PORCENTAJE DE REALIZACIÓN 3.710,21 

12.2.- VALOR DE REAUZACIÓN 35.191,90 

Som frainta y cinco ral ciento ROventda y GOD PIDO. coco cannnn cono enn rnn acne nar nna na nara nin dened rananicenones USD 
    
  

NV A 

  

13.- DATOS DE ESCRITURA 

  

  

  

  

  

  

   

“PatricioRodriguez Y. 
INGENIERO CIVIL 

REG.PROF.01-07-180 RM.244 

DERECHOS RESERVADOS   
  

FECHA: 

DD/MM/AA   
Numero de Registro No. SC. 
RNP.457. 
No.- de Resolución No. 

SC DIC.M.10.0366 
12 De Noviembre del 2010. 

PROPIETARIO Persona Natural E] Persona Jurídica [7] Tipo de Escritura (s) 
COMPRAVENTA 

Fecha de Escritura(s) Notaría Cantón Fecha insc. Reg. Prop 

11/06/1996 Tercera Machala 13/04/1996 

14.- ANEXOS: 

ESQUEMAS DE UBICACIÓN: IMPLANTACIÓN ] FOTOGRAFÍA: [x] 

AVALUÓ REALIZADO POR: X 

A 

h 

oo 

A Y ATA CERTIFICADO 
o. í SUPERINTENDENCIA DE 

j LA COMPAÑIAS 

JE 7 

  
  

10/04/12. 

   



 



pr 
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EGISTRO OFICIN 
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ECUAN 

    

   

=. = de 1> ON ” 

» 

  

    AEREA El Ecurdor ha sido; es 
A y seed Palo Arandas       

   

  

Administración del Sr. Dr. Jamil Mahuad' Witt Als mas 

  

  

Presidente Constitucional de la República 

  

   

  

   

    

  

    
    

       

   

  

Distribución (Almacti): 583 - 221 

4.000 ejemplares 

. pe 

- Págs. 

DECRE ros; 

¿Y Dispguese' que cualquier persona patural o 
QA Mu Ed] qúe danteuga créditos con Institu- 

=> Clon ¿Ninancicpas que sé encuentren en pru- 
p recstfcluración o procedimientos 

lento Podfá cancelar la totalidad o 

e de capli83. “tales operaciones con 

  

   

    

ados deRepíalto, reprogramndos de 
n1 cuckón Y quo «se encuentre cn 

clu ación $ seyeámiento, siempre que 

infre del titular del paslvo 

admire de la persona que 
cancelagión y 50 encuentre 

dd por taria, de depósilo 

s 
el Restan General de la Ley de 

Jorlzontal ES : 

AS 

  

Y Delia pso las muestras im valor para la 

lcafión del número vil del artículo 27 de 
Orgánica de Aduanas, quo 

135 So Expldese el Reglamento para cl Manejo, 
De “Destino” y Control” de "los Recursos de 

1 v¡ Autogestión del Servicio Exterlor.. 

14 DS .. 

A        

  

15 ePnranraaroas .. 

bu a z ACUERDOS: 

o. po pra, 

% «ptjas SECRETARIA GENERAL DE LA 
Ni ¿PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA: 

, . yd So E . 

0d as -Deléganso atribuciones al Director de ln 
1 , + ONiclna de Planificación >. parto rones 17 

r S 
. Pe 

. f A 

32 páginas 

SUMARIO: 

   
     

    

    

    

      

Lie 1 ol .. 

, o ny ep 

bo _ TRIBUNAL: CONSTIT UCIONAL - a, 
ploteo va ano 

Año '11 Quito, Lunes G de Septiembre de 1999 -- N*270 

A bo 

o a EDMUNDO ARIZALA ANDRADE 

DIRECTOR ENCARGADO 
A y “a 

a Teléfonos: “Dirección: 282-564 —— Suscripción anual; s/, 750, 000. 
mm, Impreso cu la Editora Nacional ¿ yx, s 

Valor sí 3.000 

Y 
MINISTERIO DE COMERCIOS y 4 
EXTERIOR: 

     

9901294 l 
para quo, en el ámbito do su Jin 
suscribu Jos Acuerdos Minlsterlales: 
aprobación de. estalutos, :* reformas 

codificaciones de OCN aletas al 
Código Civil : 

  

    
oe 

SA 

1 io Eee , 

    

    

    

  

    

   

      

on 

JUNTA BANCARIA: 
Loapr To . a Mn e 

38-99-153 Modificasc la Codificación de Resoluyclo Ce E 
nes de la Sumee ntendencia d de Bancos: Y, des 
la Junta Dalncarla conmgerennsnairsccnos 

nr 

UY pues a 

. an . 
38-99-154 Ellminase de la Codificación de Rosulu- 

    

rticulo 73 dy Ley. Sun 
ustituciunes del Sistema Floapelere tr 

     

    
   

          

  

de 
d 

  

.os 

SUPERIN' IENDENCIA DE: 
COMPAÑIAS; 

UE b 

. E pr pe o 

to eat El 
99-1-3-3-007 Adóptanse las. Normas Teuntorlanas ; pora | 

de Contabilidad NEC, preparadas) por: la; ¿ car 
YE 

Federación Nacional. de Cuntadores del" ALEA 
Teono.-.P 

4 

Low



  
 



     

   

   

e No:s1229- 

.. 
». 

' Jamll Maliuad Witt 

ESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

: REPUBLICA 

* Considerando. a 
: % . a de 

Que por, Decreto Ley de Emergencia No. U8 de 2 den AN 
de/1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 
los] mísimos, mes y año, se. expidió -Ja Ley de Propiedad 

el 
EN Jas CS 
: Quehele) Reglaunciito Gencral. de - ta Ley de Propiedad 
- * Horizontal expedido mediante, Pecreto lijecutivo 1708 del 5 

de pgosto¡do. 1998, publicado en cl Suplemento del Registro 
Oficial, ,378, del .7 do los mismos, o contempla normas, 
añades a Jada actual, 7 + 

A TA . 

  

. Que: ces: "necesario que en las disposiciones de propiedad 

.* horizontalise, hagan constar nomas particulores sobre el 
«sector “comercial, porque A se aplican para la vivienda 

: .soy insuficientes; 

y: ION : SS q 
 Que'el Nigente Reglamento Gener, confiene disposiciones 

: , Copilrarias a princi los equals de propicdad horizoplal; 
CA has ad y” An 
*. Quex elfjúltimo - inciso del articulo 1 del Reylimento 
¿"contradice¿los, articulos * y..15; de la Ley de, ¿ Propiedad 

> Horizoab porque establ e olra.: «vía para dormasndar a los 

mE 

CAPITU Lo 1 
Me + 

. mE 
“ED DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

Pes, y E Muni, , 

"ARTICULO + él: OMETO.: El presente . Reglemeunto 
¿qee fieno por objeto establocer los principios y hotimas. 
y Quejdeben! regir pora todos los imuucbles cuyo dominio 

- esfuviera; «Constituido en coixlemipio o declarado cu régimen 
e pro pedal horizontal. IMA A] 

. ¿det ES rd 
' 

ARTICULO: 2; AMBITO GUNERAL DE LAS 
. RELACIONES .DE . COPROPIEDAD.- Todos los 
“inmuebles declarados + bajo sel, Ségimen. de propiedad 
*horizontal.o constituidos en condominio, deberán cumplir Jos 
¡ requisitos) contemplados en.la Leyide Propiedad Horizontal, 
-esle Reglamento. General .y los reglamentos titcrmos que se 
dicten, -para su Aduunistación, uso, conservación. renaración 

noventa y seis- ' 

-- - Lunes 6 de Septiembre de: 1999, 

ln caso que el imunueble constituido en condominio,-0!3 

- obligatorio cumplimiento para todos los titulares; de, dominio» 

de un piso, departiunento o local comercial, “así como para: los, 

“cualquiera de los dejeghos reales. ,1. 1 

. acumelidas centrales de li 

     
   

    

    

  

filarso ¡dele! e 

Qurpdo,. cn! FEBincIG Ss 
a el: 1 ERUISTEAD, ase q by fo 

as, AIDA A had iaa) 
CAN, Los de 

tó ati a 
y EN ! 

declarado en propiedad horizontal esté constituido Pande NN 

edificio mixto de vivienda y comercio, 0 scacHn. conjunto; e SUN 
vivicuda:y centro comercial, — las normas: del preseneol ed: E 
Reglamento General se aplicarán diferengiando el; destina 16 Adi a 
para el cual fue construido .el inmucble, constituido en butó e 
condominio u declarado en propicdud Ie al Ex 

Ji ca A 
ARTICULO 3: OBLIGA! TORIEDAD ¡-DE A pal 
REGL AMENTO GENERAL Y nESTONSADILIDAD 5 

POR INCUMPLIMIENTO,-, Lus norpas. rslameuta[AqU q 
aquí estublecidas obligan a todos los iunucples. conslituidoy+ Mya 
v que se consliluyeren ep, condominio o sea declurudos .P, pe 
declararen en propiedad horizontal, por. 1q tanto, «SOJA, deis 

mantenimiento y seguridad, De 

conslítwido .en condontinios o: 
propicdad horizontal cuyo (in 
regluneido interno se deberá have 

su promoción y publicidad, . 

   

   
AV su iu, made A     

DE 

      

     

  

   
    

     
    

     
   

3 $ 

cesionarios, usuarios, ucreedores anlicrélicos, urpendalarion! Yi E 

en general, 1 cualquier persona que ejerza s sobre estos, bienes 08 Neg: 
ol 
A ¿le E On Do 

A AI dal e 
Los copropictarios y ocupantes, a cualquier, tulo; y rán ! 
responsables sulidaius'de los duos, ¿ocasionados -Porla, AYOS ARS: 
vtulación o el incumplimiento de lo establecido, e la Ley. des , 

Propiedad Horizontal; en el presente Reglasuento, Pd 1 
en cl regtunculo interno que cada condominio, dic; a 

administración, consesvución y mejoramiento. -, 0 " 

  

AIIICULO 4: DETERMINACION! DEL! 

POR SU NATURALEZA Y, FINES.- En, la Declaratorja add 

Propiedugi Lorizontal, que será, “Aprobada; pr; 1 Ja: especia A 
Municipalidad donde se encuentre el bien, iiunueble, se, a 
constur la naturaleza y el fin pura el quel se ¿Cong uYe ely da 
condonindo estableciéndose, “especificamente, si! se "ata! de a 

un conjunto de vivienda, de un. ¿centro comercial! RARE e 
exclusivamente o de un conjunto mixto. Sobre: ln, bage,. 
extos especificaciones se deberá _eluborar Jl . dE 
rep lamento interno, según sea el Caso, IES 

  

ME o 

EN PROPIEDAD A 
Car De 

ARTICULO .5; SE, ENTIENDEN “COMO o 
COMUNES,- Se reputan, bienes Comupes. Y: de doimino yr 
inalicnable e indivisible para cada uno, de, los copropietarios, Neal: 
del inmueble, los necesarios para la existencia, 'seguridud a 
conservación del conjunto de vivienda o del ESnuo £omercial a E 
consliluido cn condominio. o, declarado”. en: “prop pi edad: 
horizontal y los" que permiten a odos y; cada” mo da lcf Jlos% 
copropiclulos cl usu y goce de su piso, departamento” 0 sal pinga 
comercial, Iples como _£ q Jgróno: subre “of” cual' ¿sea EA 
construido “el inuuucble o Propiedad “horizómal/ Mag) Ea 

.seryicios ¿de Agui polable. da e 
alcantarillado, energía elécinca y teléfonos, "lag árcas; ¿verdes y 
vins de acceso y espacios, -somunnles Y» en “Bencral? asa ¿080 MEE 
aquellos que consten conto tales ¿en la! “Dec! alor Aa % 
0 ar ¡nde niga: 
A E 

    

   

E
s
e



jr 

. 1 

cy 
2.) 

  

2.40 2 Registro Olicial N” 270 
E . OS o 

; ARTICULO “+63 DERECHOS INSEPARANLES.- Lu 

: copropiedad, uso y goce*sobre los' bienes comunes son 

¡ proporcionales y inscparables de la propiedad, uso y guce de 
"¿Jos bienes exclusivos. En la engenación, provanien, embiu go 

y o limitación de dominio de éstos, estará incluida fa respectiva 

*- cola sobre aquéllos, en los lómuinos de este Reglamento 

7 ¿General . 

' ARTÍCULO 7 "DERECHOS DEL USUARIO.- El 
¿arrendalario, comudatario, usuario, nesecdor iuticiélico, 
usufrucluario, sustituirá al propictasio en sus dercchos de uso 

Ñ “sobre los bienes comunes del inmucble en propiedad 
“! liorizontal y cu. lus obligaciones inherentes al iégimen de 

K -Mropiedad horizontal, 
E do . , a 
Los biens' comunes sometidos al régimen * de propicda 

* orizna, no pudián “scr apropiados ni individual, 
y exclusivamente, y sobre “ellos cuda copropiclario O usuario 
Fa ¡tiene un derecho indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
¡ocupa de participación quedará establecida en los cuadros de 
5 “alicuolas individuales por cadá bluqgue, torie y conjunto, para 
“vivienda o para comercio y que se incluirán cr la respectiva 
z +: Declaratoria do Propiedad, Horizontal, 

do . . 

“: ARTICULO 8: DE LOS DIENES COMUNES 
:d) GENERALES E. INDIVIDUALES.- En el inmueble 

| consliluido cu  condomiliio o declarado * cti: “tiropiédud: 

—T
. 

Y 
« 

ta 
4 
z 

: horizontal, que esté cotilopinudo por más de un blogue, totre”? 
. Sho conjunto; destinudo ú 'yivicndá o, para coliicrcio, para los 
7 Y fines de: lo liquidación Y jigo de Tas expensils! los bienes 

comunes se dividirán en bienes comunes generales y bienes 

Fo individuales. Para este cleclo, se establecerán 
¿cuadros de nlícuolas individuales por cda bloque, totre o 

“1 conjunto destiriado A vivienda y pira aquéllos cuyo fin scu el 
ol comercio, y: simulláncamente se precisurá lo incidencia 

¿ porcentuul quo cada bloque, tone o conjunto llene sobre el 

il «total del inmucble constituido en condominio o declarado 
r. pe el régimen de propiedad horizontal, 

e
a
,
 

4 E denbiidican bienes manes generales, todus aquellos que 
sirven a todos los copropiclarios y permiten usar y gozas de 

2d ¿os bienes exclusivos, a 
+] . o 
: 17 Se denominan bienes comunes individuales, lodos aquellos 
e cuyo Uso y goce correspunden limitedamente u los 

: copropietarios de cada bloque, edificio, torre, v conjunto en 
le particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque, torre v 

y conjunto, las escaleras y Ascensores que son ulilizados por los 
" copropietarios. o usuarios de Ehda bloque, edificio, torre, o 

“H
p 

  

a conjunto, as! «como las inslalnciones de los servicios públicos 

" que son compartidos por dichos copropiclarios y usuarios y 
108 demád bienes que, sean declarados tuino tales eri la 

especliya Declaratoria de Propiedad Horizoutal, 

  

   

ARTICULO" EN RELACION PORCENTUAL" SOBRE 
“LOS BIENES : COMUNES.- Cuando” el inmueble” en 

: > mopióad “horizontal * 'lengo' más dé 'l bloque: torre" 
¿0 Sonja, para: vivienda y posa cothetcio, la escrilula, pública 

de Declaratoria do Piopledad Uotizóutal estublecerá biblas de 
*: alícuolas indiviguales por cado bloque, tone o cónjunto, puto 

+* vivienda y para. comercio, y. Estas rellejarán la rchición 4. la 

  

Ú 1. inveriable: .Que existe ene" e “uuicble” en propicdad 
fr horizontal y ' cada uno,de lús depaltamentos dé Vivienda o de 

“4 

» 

) 

i 
' 

los locales comerciales, según sea del caso, que cotistituyen” 

de ¡: Que inevocablemento * se lia dado" cuácter de definitivo “e” 
j 

, : a 

- el inmucble somelido al régimen de propiedad horizontal. t La! 0 

  

     
variación: en el precio de los locales" no altera! las. alícuotas! 

  

     

   

  

   

  

copropietarios sobre los bienes comunes ni, por,endo, alciará 

los porcentajes fijados, que tienen carácter peramiente ds pes AO 
y A o AN ms DE Y 

  

conjunto, para vivienda y para "comercio, coinantesten Ja Y 

escritura publica de Declaratoria de Propiedad, Horizontal, las a 
Asamblea General podrá scifolar las cuglas con que, cada: uno! q 
de los copropictarios debe contribuir para cu brir. las Expensas My 4 
scflaladas en el presente Reglamento General, E apo 

sd: a 
ARTICULO 10: REPARACION ' DE LOS; ¿BIENES ; Sir 
COMUNES. - La Asumbiea de Corales ca A e 

   

  

   
inmueble constituido en condominio po declurado* cn gina Hi 
de propiedad horizontal, Si se: tratan' de* reparaciones Ed , 
necesarias y Urgentes por inminente peligro de. ruina. del, , 
iumucble o muenaza para la seguridad o salubridad de: las 04 
personas que ejercen el derecho de donúnio, el adininistrador 

podrá proceder a su imncdiata - realización! sin esperar 46d 
autorización de la Asunblea de Copropictarios, 3 0 O A 

0 

  

    

    

       

    

      

  

    

   
     

    

  

    

      

   
   

  

ARTICULO 11: MODIFICACION DE: Los! 'DIENES' | 

COMUNES.- La Asamblea de Copropictarios! Iuutorizará" 1 i 
modificación, construcción y cumbio, de los bienes comunes,” 
previo estudio que presente" el” 'Direciorio' Qeneralilo a ta 

al 
| 
t 

t 

  

persona que ejerza la Administración, según” “corresponda: yib: 
sempre y cuando, no contravenga, la Ley MES 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL.- Mstá' OS : 
copropictarios, arrendatarios, y cn “gencral, ¿a Llodas,: las Te pi 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes: exclusivos 247, 
de inmucbles en propicdad horizontal! 'respoetg' de, los bicnegis 

comunes lo siguiente; a 

   Ani 20 . 

Y Dafa, modificar o alterar en; forma da LAA 

titulo de mejora, los bienes comunes de: ¿inmucble' ab 
propiedad horizontal; * AS CN NeLz Pri b cis alió A 3d. 

b)  llacer uso abusivo de los bienes comunes lA ú«contrasío a 
su destino natural u obstaculizar! de” e -el 
legltituo derceho Y USO delos: demás; 15 TE 

Pp DS ES 

c) Dejar de pagar lus expensas ordivacas Y, sudan AN >. 
lijodas para la administración, ” “conservación: Y 
mejoramiento de los bienes Somunes, : cele E jes 

Pts md 

d) Colocar objetos tales tomo: ropa, alfombras, iiniles ú 

      

declurudo cu propiedud dorizontal, A 
13 La 

c) Obsuuir las dicas CONICS que' sirvan de econ o: ye $ 
+ dificultar su accesu, con'mucbles u objetos: que; «bmpidan+ie- 

el libre tránsito o afecten la estética, buéna presentación $ “ : 
y limpieza "del inmnucble;* quedando! ' facultadas! abs 
Administración para él: bumediato' teliro: “del los" raismos Í!: 0. 
La - imposición de sanciones"! +seUla-preolizará die: 

4 as :      



    
  

   
   

      A a 
    

   

     

   5 ,. 1 
os mo 

Roo! 7 A 
Af : instalar itguinos que “.eauscn ruidos, proc      

  

     

    

te a 

Dc suslwucias explosivas, lóxivas, insalubres, 
lA 
*imalolientes o de prohibida tenencia, 1 a, Pr 
Ae o colocar rótulos, carteles, letreros, anuncios, 

    

  

    

    
      

    

       

   

    

    

   

        

   

     

   

  

     

      

Y do o 
EN 

0 oponer a lu entrada a a 8Uus. departamentos de vivicudi o 
De ¿local «, “comercial, de “la” persona que ejerza la 
¿y Administación, obreros o técnicos designados por ella 
ca para*cl control de funcionuniento y repuación de los 

39 dal S os y exisicnl en los dic 1es cOJmunes, cod. : AS | 
e Ra y Pa . ys q EA . . 

DI Efectuar cuent + reducciones, deducciones 1 
Di compensucio es de Nano naturaleza respecto de los 

¡ye Pagos. que —geben : liacer, scan éslos por cxpensus 
A z alos u“btros valores. Las reclamaciones deben 

: > pafzeserito y uno vez pugudos los valores 
ijwidados, ] 

o ; 

“endo su piso, departamento y local a 
- sin «previa comunicación escrilu 

Nidiministración del edificio v condominio 
piedad horizontal, en la que certifique 

a exsil fago de sus obligaciones pura con 
« 
T 

Ñ a 
Z 

Ue DE por lanto, seró responsable ante la 
Abla dencia ante el Organo de Administación 

ento del ceudsiminio * 0 edificio declarado en 

ds que se «sapo los copropietarios, y, 
. . e not 

los cobilores; Lescaleras, terrazas o demás 

a comunaléslcEcondominio 9 edilicio decluudo 
Us ¡en propiedad horizontal como sitios de almacenamiento, 

de reynión, de trabajo “u otros lines similares, salvo que 

¿E exista” aulorización expresa .y por escrito de la 

ÚS SEMA dministración. a 
UN, EN ROO 

AN Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas por esle 
¿Vos Reglamento Gencral, la Asamblea de Coptopictarios podrán 
, Ea establecer'olras en el reglamento interno que se dicte pura la 

; ¿53 Admindstración, conservación” y mejoramiento de los bienes 

  

Da 

soi: Auca CAPITULO nn. 
¿ cd ao 

a lr de 4Á DR LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 
A cabe NE USE o e 

, ca ARTICULO 13: DIENES EXCLUSIVOS.- Sun bienes de 
das ¡ dominio, exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda 

y0 local comercial pertencciente a los coprupichurios que se 

  

-noventa y siete- 

    

   

     

horizontal, susec 

con los cleruent 

tales coro; puert 
     

   

   

    
erioreys servici 9 Sam 

   

   
aquellos no declurAlos corno bicnts con ¡dy MS ; La q 0 o Ze E Lt a : 

ARTICULO 14: DE SN LTADES!SOBRE 
LOS DIENES EXCLUSI .=-Los titulares de” dominio (Pa 
sobre bienes exclusivos pudrán usar de 5u piso,  depaytamento! o 

o local comercial de conformidad con lq e establecido en la Leysi 
de Propiedad lorizontal,' este Reglamento: -Genetaly ¡yb cl 8 

reglamento interno que se dicte, Cualquiera: que; sea' Celfacio: 

jurídico que se 1eulice en un bien Exclusivo, comprenderáilos: 
derechos sobre los bienes de propledad'” comúnyte que! 
corresponda al titular del dominio. del! hiso, :departarcito lo Fs > 

local comercial, o j NS rd 0 a 

  

a AÑ oo sb ny: de 
Pro 

AITICULO 15: TRIBUTOS SOBRE|: LOS! Soares > 
EXCLUSIVOS.- Los Ampuestos, losus: Y e % 

  

ARTICULO 16: REQUISITOS. PARA. A oDIECAR AS 
LOS BIENES  EXCLUSIVOS.-*.0:05!Para st: introducir 
mudilicaciones en los Vienes exclusivos cs necesario; dins de 

a 

    

    

   

  

4) Que la obra proyectada no comprometa Ja cstruclupa' 

resistente, la seguridad, solidez +0. salubridad gold 
inmueble conslíluido en condominio. d ¡Declarado! queÑa 

Propiedad llorizontal,.salvo que dichas modificaciones; Esa 
udemás de no comprometcrlus, 'Y cuenten! +conpelal de 

autorización de los: «copropietarios asistentes. sad Jide 

Asambica de Copropictarios cu la quese: «fate Y; MO 
dicha solicitud y que, además, ;' ses: ¿encuentre bend 
conformidad con lo previsto cn; ¡Ini Ley yde, Propiedad 

Horizontal, cl presente: Reglamento: ¿ona y eli 
reglamento interno de cada inmucble que oportununente do 
se dicle, y, : A 

  

    qeda Sri 
4 air MR 20 dad 

b) Que el propietario obtenga los pennisos respectiyoside ; 
construcción por parte de la respectiva Municipalidad, ¡e 
ello fuere necesario. A Pa ds y 

E 3 er, eel do 230 

  

PON 
ARTICULO 17, DE, LAS. OBLIGACIONES" "DE: Le 

LOS PROPIETARIOS Y- USUARIOS, A, CUALQUIER: El 

TITULO, — RESPECTO ,'.; DE; Ao LOS 79: BIENES; 
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones delos .propiclariosto4 
usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes E 

.. ce A nx pl e 3% 

4) Efectuar lus reparaciones necesarias" a la conscivación, me 
- uentenimicuto y mejora de “cada! uno ide" Sus” pisos, Ep 

deparkunentos 0 locales” comerciales, "haciéndose? 

responsables de los dafos que“por: sul :culpa' 'elhayan 
causado o se cuusen a los bienes comunes o A olro bJen 

     

   
   
    

  

5 

exclusivo, DR NS 
nos 1 .' VES e 

. a NE 
vd) Permitir cl ingreso 1 su bien exclusivo a lus, personas Há (e 

encargadas de proyectar, inspeccionar o realizar 
trabajos de interés común que afecten a biene comunes; ci 
o a bicnes exclusivos veciños; 92 ¿ia ! E IS cds Y 

. ns 0 ' 

e) —Muntener el inmucble cn los mejores condiciones de” EAN 
higiene, limpieza, consefvación y seguridad. NA eN Ad 

N TE UK E INEA 
gaciones constantes * en el presente:ct(p 

    

Sin perjuicio de o lus oblir 
Re otimabe mia Ma A]



   

    

            

  

    

    

    

      

istro Oliciat: WN” 

      

       

, ile t INT , ED Cost AA 5AiS> "comercinlos, o hue nl exc Ynciones po | Misas con! a; «Propiedad Lu 
el Tegliumento 

pde pl 

, 
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tuiluie 
lo dispuesto cu tizontal; e] Presente Replamo interno que se dicte para cata inmueble. ¡idas requerirán q] Consentimiento de los 

08 ul que su Telicie el ar tley lécimo sexto, 

ISC, Sí Jas 
ravienen 

la Ley de 
HO Genera] y 

lo 

as buenas 
afecten a] 

ScBuridad y 
constituido 
izontal; 

  

el 

en 
declarado 

En Propiedad hor 

  

. 
Y, 

Itáquinas ue ; ibruciones, interlie 
Cítiser ruidos 

Y du televisión y al 
rato distorsior; 
eren el Mujo ye 

a , 

¿bstalar 

Produzcary 

b 

Studios 
¡ 

clica; 

as ond; 
: IS 

la COlricnto 

e el 
| 

Xploxivas 
ibidu 
Mo 

«xicas, insalubres, e 
¿Dar en venta o urtiendo ? DEl sona guna sin prey Qca Administración y ¿Comercial declarado q; O dispuesto ett el liter, 

su piso, depor 
Tu Comunicació 
Conjunto de y | Propied 

al k) del 

titento y local y 
l escrita viuda 
Viendo y centro. ud horizontal, Y lcuor de Utlculo 18; y e 

el 
Y 

8) z Realizar actos e 

    

       

2 Lunes 6 de Septiembre: de; LI id 

po 

0 
AA 

18: PRO ICIONES A S En caso de Mora ey cl pago de lus CXpcusus ordinarias 

H ESPROPIETARIOS - USUARIOS, CUALQUIER aordinarias, los copropietarios; teunidos 55 Asamp c 

El ? Lo, RESPECTO DE SUS BIEN S EXCLUSIVOS . General Ucordatán y dispondrán a la persona ue. cjerza), 

NO Esta prohibido: % los propicturibs Y UsUntios de bienes Idaintración del Inncble. 
pida 

ALEA ¿exclusivos coj Iclación a ellog: ! 

horizontal, cobro los respectivos Intereses de m1o5g calculados 

Mit 
pie 

: 

base de la tasa de interds activa vigente del Ban 

Ni Apo 

del Feundor POr cuda mes y Irucción 
: 

IE 

bre sus bienes exclusivos gir, cumpli 
cancelación a mis 

UE 
“com los Tequisitog establecidos ¿y 1, Levy de Vopiedad 

q > otizontal, cl eseute Ro 
! 

los Corresp cobranza xq 
icial que 

“Judicial y jud 

az Eg Pagare lus Fay us de acordadas 
. del “iunucble 

“ Tepresent ra iniciar los PO St Cobro de c Propiedad ozono, replamento Ínterno que se 

Sion Copropicl 
establecidas, pas 
Yue Cjerza la a 
Propiedad hotizo: 
los totdóminos p 

uo y Ustario no ados treinta Jl 
dininistración 
Hal tendrá 1 declarado eps ación legal Ce uLodos.4: acciones, enles necosurius y con lo previsto cl Logo e Reglamento, Geng , : 

dicta par ral iy; : nj u cada Hunuchlo, ¿4 de 

4 
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En vaso de 
idinistación 
lepresent 

ist 
il persona. 

más. tomará Jas Medid as MOS preyj vistos ch Ja role, Reg) 

reincidencia. ] 
del unucble, 

legal, 
ales pertine 

ale Presente 

  

     
    

          

      

      

   

Ución 
accones log 
Horizon 
interno y 

4d 
amento Oencral, y cl/ro la cto: 

Ye se dicte parg cada inmueble; ¿L. A E ? 
... A 

j 
Los oPrOpictarios, Cl razón “del - derecho 
debi lamento de vivienda 0 del local Comercial”, 
sus “rendatarios y/o comodatarjos, €manado del; 
comtrato, eq “asu de incumplimiento U.las oblig 
Piltle de ¿stos        

   
   

    

     

emás de 
detalla 
Comniodato y 
Vivienda 
Obsci y 

0       

    

  

ej Mncdiaty esk. : venido cn o £oblralo 0 Ge 
£visto en la Ley. Mic s 

la z 
: UNETE , z el CN IMOÓS ¿ea 

At Ur 
SY HALA ms , 

IS AI CAPITULO y ci Se E ES E 
DE Los DERECHOS 

        

       
YO DE'Los 

COPROop 
Lope : 

IO ARTICULO 24: DERECHOS Y OB 

tarios a la Ley de 
dercchios y obligación de los copropietarios 

zontal. este Reglamento General, e 

A CS “fs 

E Ie8lamento Ínterno, a las si osiciones de la Asamblea 1) Ejercer Su derecho de coj 

Pis de Copropietar jus y de los Fgnnos de Adiiistración 
COltunes del y, 

E cl inmueble constituido cy condominio y declarado ey, 

"9 Propiedad horizontal, . 
s 

a: 

: 

. CAPITULO IV 

  

b) 
Filo 

DELAS SANCIONES 
A 

S E 
19: SANCIO 

S.- La ralización 
de ino 0 

des 
os proltibidos, 50; Sucionudo de conformidad 

Deba 
"optedad, 

rizo, 
el Presente 

egltmento 

AgAya 
teglamento 

itetno..que 
se iclo bara" cada 

y al 
“Prejuicio de] PIES de lag IP aciones” e 

4 do :- "WUZACIOnOS q que hubiete fu; ap, 
o 

z pe Eo. 
C Cs    

c) Asistir a la 

y 6-tctal hacer yso “de Propiedad 

Mnento y, z 
e 

ES ro, A 

gros Jesagienas no 

Micinbro de ese (Bano enfants > 

   

    

ellos” cy, la 
Un reeluncntarias Establecidaya, 

Ejercer sud 
cxclusivos de] 
disponer de el impuestas por 
Reglamento 
dininistació 

recho Jer 
inuuch] 
los cn 
“a Ley: 

General, 
: ! 1 del Iuñdeble Y o 

o] O Asunblca' de Co Eretlio de Expres ión a brave 
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Reg]



  

    

     
        

      

          

  

“noventa y ocho- 

  

    
    

     

  

      

     

    

  

    

    

    

     

  

E
 

MA 

o pones ul ecelacato interno. Conoce sl talor de 

  

hOPMan, “el ¡égimen de propiedad horizontal acta wr las 

z 'respJuciones yÍo disposiciones * de li Asamblea de 
ii Copropictarios y de los Organos, de Administración que 

Ñ $se, conformen paa. al, inmueble constituido en y ARO. COnÍOr! 
EN O que seu declarado en propiedad 

nt AS : 
seseppeñar los cupos, y comisiones que les” scan 

»¡ Isiguudos por las Organos competentes dé la 

Alinjpustración, o 

E iio 
¿Permitir u la persona que ejerza la aduunistración del 

“A pnueble constituido en "condominio o declarado en 
ebriedad bhowizontal, ¿realizar ho inspección 0 las 

tgpariciones de los bienes coimules: 

mn , 

             edad hocizonael, o cl ombre, ducción y 
Alfano de da persona que, Cro ste alsencht por mas de 

¿Menta dias, quedata encorgada de su bien. a ln de que 
Se actu «bn cusos de eImetea ct 

no. Lp ' 

enajenación, limitación” de —dontimio. * comodato, 
E preiemcio v etc que celebre cl somepisteio 

equi o cl “usuirio de cells tongue Y ose sorete 

       
gu conformen. paña $l daumcble 

iféminio. o' que sta declarado en 

AA diciómlanente el copropictario 
DS dixisión de celebrar cualquiera de 

o ipalicn unterforuente u la persona 

nta de as obligaciones 

| Egligento interno o de aquellas 
tones, o disposiciones dichas por los Organos de 

  

    

  

  

E 
. A rasos 

! de A An pp ” an 
ca net ” 

    

   

   

  

          > Oportmamente his expensas ordinarias y 
3 

0 Pe extaordinas lo para. y] odininistración, reparación, 

NED reposición, inejor y ijruntenimicnto dde dos bienes 

IN 

1 Es uqe cuusa debe hacerle la persona que ejerza la 
Ae, administración. 

. ¿X y Obligación, las notificaciones se Ma ván en su vivienda O 

Cuso de incumplimiento de esta 

¿ds legal comescial; o 

  

      

a 
utroducie dausuld. pEspiecral, en los contratos de 

diciembre de cada año. >. vo 

     

     
    

     

Ley de , Propicda 1 Ho 
General y los reglamentos Ñ 

el leShIÉ Re 

105 quese di m A GUA 

ARTICULO 21; DERECHO DE cios i 
COMUNALES.- Para que los copropictários * 0! usarios 14: Y, 
tengan derccho «recibir y usar los servicios "comunica laos dde 

como, encrgla eléctrica, lelefonta, ulire ucondicionudo;; agua E 
potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguridad y dl 

otros, deberán estar al din en el pago? ide “las” expensas 
comunes de administración y de cualquier otro” valor" que: Pd 

la bl de o 0 el Organo A 

   

  

        
    

   

  

ARTÍCULO 22; OBLIGACION ESPEC Ln) ¿lecho 
que un inmueble de vivienda o vn “local! ¿colperciul: A e 

permanecido eco o sm ser hubitudo, “no: UU 
copropiclario de la obligación de pagar. lus" expensas por) 

rastas comunes y contribuciones extraordinarias y, en Caso; ONE _ 

mota, los tespectivos intereses colculados á base du la las de $ A 

interes activa vigente del Banco Central del E icuador, ia 
mes 0 ltaccion de 1es decurido: St cancelación Es EA : a La 

hi y 
, e       EA 

añ 

  

: vo EN Causa dea 
ARTÍCULO 23: REPRESENTACIÓN, =Y, Cua dolo df 

inmueble de vivienda o local comercial: pertenezcata; dos 978 
más pelsonas, estas deberán nombrar un mandatario en o Sens 2 

legal para que los represente en todo la “relacionado ¡Son dE 
propiedad y su ad inrstracion, E E 

a 
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“CAPITULO VI , 

A, : : no . 

INMUEDL L CONST ITUIDO EN o oi 

“DECLARADO EN PROPIEDAD ;; ed 
       

ARTICULO q 

PRESUPUESTO.- La Asamblea General de copropietarios Ús 
cn su reunión ordinaria, talizarú y aprobará, con la: xyolaciónS ho 

de imús de la mitad de los. asistentes. .4; Ju: ¿msi ¡el Pa: h 

presupuesto de mantenititicalo, conservación seguridad ¡8 
demás gustos presentados por quien, ejerza la adminjstrasiónE; 

del inmueble. Dicho presupuesto deberá tomar ea, ¡cuenta les 

déficit o el superávil del ejercicio anterior. El. presupuestados 
tendrá vigencia por un año fiscal, eslo es, desde, encro, de 

  

ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE: o 4 

BIENES COMUNES.- Los copropietarios: :de un presa 
constituido ch «condominio 0! «declarado; ¡en “propicdadé): 
horizontal, reunidos en Asamblea. General, :deleguránt alo 
Organo Adnunistralivo de Copropiedad la alministración' 0d 
los bienes comuncs.. Adicionulmente,! los “copropietarios. 

ieuidos en Asiunblea Gcueral, establecerán ¿dentro del Ñ 
teglimento interno del inmucble constituido cn condormipio.a 9 

declarado en propiedad — horizontal, ,'.las, y normas/! E 

adimtidistración, mejoramiento y conservación de” los, isa, 
Comunes, 

   
ARTÍCULO 26: EXPENSAS 1.ORDINARIAS, mo Son 
expensas ordinarias las que son indispensables Y necesarias: 

s 
y 
y 

yt 
parada administración conservación crenarnción w eonurida 08



A - 28. z E Registro Oficint N" 270    
cd, las árcas comupes,, seguridad y vigilancia, wmonteninfiento de 
“4 VASCCISOCS, nuntenimicuto de jurdines y. fiens comunes, 

da mantenimiento Y Kle equipos, útiles de limpieza, repmaciones 
: A ordinarias del iunueble, de su equipamiento y combustibles 

  

   

    

q equipos del condominio y su SCgulo. 

SÓN a o 

o (Es. kobligación de todos los copropicluios del inmucble 
GN Pconstituido en condominio o declarado cn tégimen de 
3 yl (propiedad: hotizoutol contribuir ul pogo de pastos de 
¿o administración, conservación y mantenimiento de los bienes 
5D comunes, propurcionalniente a la alícuota que culn uno de 
in ellos mantengo sobre los biettes comunes. 
losa go 20 5 

ceda Además, están obligados al pago oportuno de las primas de 
E ¿scguto, que wtiparar al conjunto de vivienda o ul centro 
of comercial constituido cn ¿condominio v declamdo cn 
ER ¿propiedad horizontal. . 
E A 
, vd Cada Copropictmio cs responsable. de los nportes a lus que s se 
+ + ierefiere cl inciso anterior desde cuando adquiere cl dominio 

tudo un bien exclusivo, Ningún copropictario estará exento de 
esta! obligación, aun cundo huya ccdidu sus derechos, 

Ñ enunciado a cllos o abandonado su propiedad, mientras sea 
so titular de dominto. Quienes en su nombre sean tenedores, 
A A usuarios o usuftuctuarios serán solidariamente sesponsables 
A Lon dichos conceptos! 0 

y . 
y 

AN 

  

   

Mo 
       

A 5 na a . 

cuencas 27: PAGO. DE. LAS EXPENSAS 

¡¿NORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES 

YE GENERALES E AINDIVIDUALES.- Si- cl imuueble, 

Alo -conslituido en codominio Fo : declatado en «propiedad 
cinta, se encuentra constituido por dus o:imás tortes, 

loquo o cowjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expensas ordiuusias para Jos bienes comunes generales será 

dl cuenta de todos los copropicturios cu proporción u la 

Mco que muntengan, sobre éstos. 
., E séelido a 

Je 

ME a 

IfcEn: cuanto ul pogo de las expersus comunes individuales, 
¿o PAra sy administración, conservación y mejoramiento, serán 
Aedo cuenta única y exclusivamente de los copropictarios de 

2 ¡Cada torre, bluque o conjunto, tomando cu consideración la 
IE propiotad de la alícuota que“cada vuo de ellos mantenga 
| sobre” dichos bienes comunes individuales y que consten 
cala en ln respectiva Declaratoria de Propicdad 

7 (Horizontal. 
CG 

   

   
: mo . . ,20 

pi as 
«[SARTICULO 28: DEFICITIPRESUPUESTARIO.- Cuando 
Se presupuesto acordado porila Asamblea de Copropictarios, 

AA iusuficicule *' paras satisfucer los gastos de 
Cadministración, mantenimiento y mejora de los bienes 

dicomines, se convetalá tuna Asamblea Extraordinaria ex la 
aye, se acordayáii-lositajústes requeridos y se lijorán lus 
Y nuevas cuotas púgnr por cada uno de los copropietarios, las 
«que serán exigibles 4 partir del mes irunediato posterior, 

Va EX 
A 
0D 

REnpensas extraordinarias son las que fije la Aswvblca de 
í ¿Eopropictarios para “obras * ocasionales emergentes 0 

inversiones en el inuueble en propiedud horizontal, y no se 
Ni pdestinardr pua cubrir expensas ordinurios, 

  

ES nc clicirica para Jas árcos comunes, agua potable para 

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINIS TRATIVOS. x A 

FTARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS. -. 

   
   

      

    

     

   

    

        

  

     

    

    

Lunes 6 de Septiembre de-199917* 

/ 

AIVYIC LO JH REPOSICION"' EN Los” ininEse 

tcposición que se originen en , uclos de culpa o dolo'de lin 
copropictario o usuario, serán” de” cuenta * 'exclusiva% del* 
copropictasjo y usuario responsable en forma solidaria; : 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA: A 

Se establece la obligución de crear “un Fondo” Comúnide! 
Reserva pura reparaciones de los bienes” de domino? “común, e , 

pura gustos comunes urgentes o imprevislos por odio a, 
cono accidentes y lerremotos y para gastos programados que is, os, 
deban realizarse u futuro de acuerdo 'a la vida? gd: 

iwolerinles y elementos, como la pintura” 0 rccibrimiento 

exterior del inmucble y reparaciones de'cubicrtas Y 'dechos/l á 

Este fundo se formará por ul porcentaje de recargo no o de y E 
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos . comunes 4 o 

incrementará con el producto de multas, ¿inocessc 
. . da e 

uportes voluntarios. pto 

+
 

     
    

  

     

    

     

    

    

     

      
   

     
    

    

     

      

   
    
   

   

   
    
   

CAPITULO va 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA! AE 
CION LEGAL DEL INMUEBLE'-EN * PROPIEDAD 2% 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD ÉS : 
ci tad cat . 

copupiclarios de un iunucble constituido*en “condominio! o 
declurido en propiedad horizontal, de. conformidad sito 4 

Reglamento General, deberán dictar un Ireglámento* inlersol 
en el que se establecerán Jos Organos de Administración Vue : 
Control del inmueble constituido en condominio'o declasado 

en propiedad Jrorizontal, siguiendo 1 los; 1 preceptos, Pquetses 
indican a continuación: GA IO 

1) — Para aquellos iumucbles const lituidos en condomindes ps ;N 
declurados en propiedad horizontal y cuya finolidad BCO ') 
exclusivamente la vivienda, la' 'adiministración y y control: 2 
del mismo estará a coro “dol la! “Asamblea Side; ia 
Copropictariós y del Auiiszdos po + PRA Ao Pe 

o ertrio d 
b) ln el cuso de haber múltiples! bloques,” torres le 

. Conjuntos, ya sca para vivienda lo” “para? "comercio a vu Uf 
exclusivamente para comercio; «de “adininisiración £y/00 Ju 
control del inmueble "constituido" en “condominió 09! 
declarado en propiedad horizontal estará a' Cargo; «de las 
Asamblea de Copropictarios, del Diectorio!G: 
del Presidente y del Administrador, 

  

E
:
 

L
S
 

E
 

V
E
Z
 

  

ARTICULO. 33: DE. LAS asamoInadd ¿DE, 
COPROPIETARIOS. - La Asamblea de Copropietasiosf es 
la máxima autoridad administrativa” y “sel compone” delos 
copropiclarios o de sus representantes * o -mandalarjos/' AN 
reunidos con el quórun y las demás condiciones exigidas” por EE 
la Loy de Fropicilnd lorizonlal y cste Reglamento” General mes se: 5 a ga Aa lo o pl 
Lu re presentación legal, Judicial o extrajudicial la" e perecido 1) El Administzador en los casos h que so refiero el: :Literal'a)) 
del Art, 32; y 2) El Presidente o el: -Adiinislrador e 
formo conjunta o individual, en todo” lo” relacionado" al 
Régimen de Propiedad. Horizontal, especialmente” para? el 
cubro de cuotas, jutereses, reclamos; Scmandos,/ 'qelebración 
de actos y coniratos y lo determinado por: la Ley de Propiedad:2 
Uorizontal, el presente Reglangcito, 3 a 

Pu CAD 

 



  

- Ñ A 

noventa y nueve- 1% 
i     

   
y ento 

IA E : 
2 

Ley , Pp” 
Ne : 

  

    
   
     

E X articulo o cincuenta del Código de e Drocedimiento Civil 
CA Ly et Hed . 0 ] . 

€ ib E le 

+ARTÍCULO" 34: “bERECIO* PE VOTO.-  Cuda 
“ir copropietario ¿un la Asamblea General tendrá derecho a voto 

coat en! forma correlativa y equivalente: a la alícuota de dununto 
E | 5 que corresponda” al departamento de vivienda o loca 
¡3.Sormcrcial, según sen cl caso. 

PAR EE ES 
ARTICULO 35; DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 

Asamblea estará presidida por un Presidente designado por la 
Asamblea. Gencial. Actuará coJno Secretario de la Asamblea 

      

   

    

    
   

    

A 

*: corresponda, el Aduúnistador;; en caso de falta de Éste, se 

> nombrará un Sectelario ad hoc. El Presidente para el enso n 
y Qque:se refiere el inciso 2do, del Art, 33, será clegido por la 

(e >, Asamblea para el perlodo de un año y podrá ser toclegido 
de *: indefinidamente, En caso ! de” uusencia temporal del 

¡y Presidente podrá presidir la: Asamblea vto coprupiclur io 
¿Sádesignado, para ¡el ufecto, . Pura ser Presidente se requiere 

sy tener a calidad de copropictario del iunicble constituido cn 

de ona. 0 declurado en propicdud horizontal. 
O TUROA AS BN 

z cio 36: SESIONES.- La Asunblea de 
; Ed, ¿opropietarios, tendrá; Sesiones ordinarias. y extravidinandas, 

2 Lasiscgionos' ordinarias” se: realizatún Una vez por, año 

5, calendario, y dentro de los Ves primeros meses de cadi año. 
¿3 Las iresiones! extraordinarias” se realizas án sumado Tuerca 

    

     

  

   

   

      

      
    

   
    

   

    

   
    

    
   

    

- 9 

HD convoca caloria! a 

; s s E ES 
2 Cd La o e 

¿ioetaster el Presidente, o «el Adunistrador, según sea, el 
aso alias YN MO 0 a 1 petición de uno de los mieiibros 

00) o, de comopiek uids que 

A ce Adiniscidor, según 'sca el 
2 gopyocar” a Astnble Genoral 

$ dar lo nieos e 40% del tota] 
pp 2 pl horizontal, siguiendo el 

2 asuntod. 4 Ualasse cn la scsión, 
ar ST 22] pa : . 

0 dl Enel.e Eg hol hubiera “quórin a cu alo hora seffalada cn la 
A pe cra e ¡pocatorja, ésta 3E,! entenderá convocada para una 

ehido realizarse la mismo no antes de 
pS ¿sesenta minulos después de la hora señalada paa la primera 

ae conyocaloria, con la advertencia que la reunión se clectuná 
o E f Pon CON! 'cualquiera que fuera el. púmero de copropietarios que 

asistic¡€., No podrá modificarse, en segunda convocatoria, el - 
orden del dla establecido pora, la prieta 

IRA ATI a 

EY ARTÍCULO | 38: ASAMBLEA. UNIVERSAL- La 
» +, Asamblea Universal podiá reunirse sin previa convocatoria 
a en? t cualquier moreno, siempre que concurra todos los 
E copopilais, cuyo caso se tratará de una Asamblea 

EA "Universal; , 

     

    

      

      

  

i 

   

  

   

  

y dee Copropictarios yo del” Directorio General, segúut. 

A ARTICULO, 37 CONVOCATÓRIA.- DN convocatoria no 
E Asamblea! pora sesiones ordinarias o extravrdinarias, serán * 

  

   
    

o y SA 
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Az ys 
DON egin “internos que ES > expidan, El Presiderfie y. el ARTÍCULO 32: QUORUM: ¡Luo 

EXA jslrador' tendrán las facullades delermiinadis en el 
integrado por la concurrencia da TO, 
con derecho a voto, que repre xQ o)| 

  

a Q dido ÍA 

condominio o declarado en propiedad horizontal En segulida?; Ñ 
convocatoria, el quórum quedará establecido, Son el; número La 
de copropictarios con derecho a - voto, : a 
presentes. EE mE S dB . La IST xY 

) a 

? E Pd de 
ets a O oa 

  

        
A electos de reformar cl reglamento intemo, .0 ¡Adoptar A 
nuevo, deberá estar presente el número de "copropietarios < con is 

derecho u volo que pura este propósito; ¡exija las Leva ds dE 

Propiedad Horizontal, sin importar si se trata; de! ¿PHMErA,S SA 
segunda convocatoria. 33 Scerclario' “de; “dicha! ; Asamblea, j 

PODA 
de e 

y IA s E Ñ 
" EA 

  

de les expensus Cculmunes, * ordinarias o RECI % 
mallas, intereses de mora y demás yalores ¿establecidos as AO 

como de cualquier otra cantidad,* “mediante; ¡certificación 

onda por da Administración. Cada coprop| q Acndrdad 
ae a da “e     

   

          

   

pueden participar en la Asamblea por BE an ed ed 
represcatante: La representación se otorgará, mediante, a E 

  

2 
ARTICULO 417 DERECHO DE “ASISTENCIA da 
copropiclario quien tiene. derecho de concurrir A AsenleK AS 
y no su ujendatario, comodafario o usuario, salvo, lo p pao: > q 
en el artículo anterior de está Ko lamento, ts Ma 

E DP e, id 

ARTICULO 42: VO TACÍON. “La 3, onde Jas 
Asamblea se lomorún por mayoría. “de yotos que, crepregecn; A 
más de la mitad de los volos gúe lengan los, concurrentes, a la: 

, UN E maya 
Asanbiea, 

« 

    

  

      

    

    

  

ci dp a ñ ARTICULO 43: APROBACION. DE/ÁCTAS.. La Las actas; E 
de lo Asuyblea serán bprobadas cn la misma sesión; “evaránz. % 
los firmas autógrafos del. Presidente; y: “del” Secretarios pd PO 
Administrador Hevará bajo. y respougabilidad, ¡cl Libr 
Actas en originales. ¡ 

A
 
O
 

A
N
N
E
 

L
T
 

A
 

r. 

         

   
   

    
    

     

ES
 Ce 

34 (o En 0 ARTICULO 44: RESOLUCIONES. Tas Tesplupiones dede 
lu Asamblea son obligatorias pura todos es gopropictarios,1, 
unrcodutudos, comodatarios, Usuarios,” Y “cn, ,Bencral, ; para 
todas las personas que ejerzan derechos de uso; ¿sobre ¿los 
bienes del inmuueble constituido cn “condominio! o'declarado?: 
cn propiedad liorizontal, : al 

o. : na «Y na : 

. Uag de A 

ARTICULO 45; DEBERES Y ATRIBUCIONES 
deberes y auibuciones de la Asamblea Sencral; ob 

Qro 
a) Ulegir y remover de su curgo al aso A 

yr EOS k 

+ 
Presidente de la Asamblea de Copropicl Jo3,:.50g 
el caso, este Úllimo a su vez Será. cl y Presidente! de Hb 
Directorio General, cn aquellos" casos cn que se “cumpla; 
lo previsto en el Jiteral bY del Carla dema 

a
,
 

    
y 
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b). Elegir y remover de sus cargos, un case de haber 

NN “múltiples tomes; bloques o conjuntos, scgúnylo previsto 

¡en el litegal b).del artículo 32, am los miembros que 

: - conforman e' el * Directorio General tomando cu 

A] «¿ considctación lo determinado. ch el utliculo 46 de este 

a ¿Reglamento General. : 

    

pe 
A 

¿ Excatdsr y resolver sobre informes, cuentas, bmlances y 

presupuestos que le presenten el Directorio General y 

“la persona que ejerza la' aduúnistración del inmueble 

ds : constituido en condominio o declarado en propicdad 

+ ; Morizontal, según corresponde, 

o, : Señalar de acuerdo “con este Reglamento General Jus 

 cuolas, de contribución de cuda copropiclario para los 

Expensas ordinarias y extnordinncios de los bienes 

  

¿ls y" CONUINES " generados o individuales y, seguros 

. Yi obligatorios 
/ A 

A 
Es evocar. “o reformar las decisiones del Directorio 

General y de la persona que ejerza la administrnción del 

, iunucble constituido en cutdominio o declarado en 

[7 propiedad horizontal, según corresponda, «que scun 

A -coulrarias y la” Ley. de Propiedad llorizontal, a este 
"Reglamento General 0 2 los reglamentos fulenos que se 

expidan, 

  
--Jixpedir e 1cformar y prolocolizar cl teglunento interno 

. del hunveble constituido en condominio u declurado est 
« propiedad * horizontal, provisto por la Ley y este 

- Reglamento ' "Qeneral, interpretarlo con fuerza 
. Obligatoria, 

«e 
; 
L é 

V 

y 8) Ordenar, cundo lo eslimo necesurio o conveniente, ln 
ao fiscalización de las cuculas y caja de la Administrución, 
Mp) 

2h). Exigir a la persona que ejerza lu udurinistación del 

pe . iiunucble constituido en condominio a declatado en 
Ao - propiedad horizontal, cuando lo creyere convenicnle, 
7, UNO garanila para que respunda por el ficl y correcto 
4, desempeño de su cargo, delenuivando ln forma en que 

: E lin de rendirse esa garantía y el monto de lu tuista; 

- Dictar las nOTIIOS necesarins y convenientes pura la 
adiniustración de “los bienes comunes. del inmueble 

constituido * en condominio o declarado en propiedad 
* horizontal, para vivicuda o para coyejejo, según sea cl 

caso, y para la armónica relación de los copropiclarios, 

  

_Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el 
£ caso, del inmucble; constituido en condominio u 

u 3 ¿declarado en propiedad horizontal, la contratación del 
seguro obligatoria que dispone la Ley de Propiedad 

: Horizontal y esto Reglamento General; ra 
rot 

: Y) Resolver cualquier asunto inlicrente a la administración 
di del iunveble constituido en condominio o declarado en 

propicdad horizontal “y aquéllos que Je plantecu: el 
kl Presidente, la persona que ejerza la edininistación o los 
da : copropietarios, * : 

“ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO. SENERAL.- En 
1 caso de constituirse el Directorio Genesal, de conformidad 

qe lo previsto en”, ee literal L) del mutlculo 32 de cste 
' Reglamento: Qencral, éste eslorá integrado por los 

: copropietarios del úuuucble constituido en condonúnio o 

PO
 

0
 

- ARTICULO,,.50: REUNIONES UIMVERSALES LE 

  

     

        

          

   

  

   

     

Lunes 6 de Septiembre yde 1999, a 

A ea EA » A 

decluedo en propiedad horizom! ale legidos por, la' “Asamblea; L 

de Copropicturios, fomando en consideración! lo ispuesto,. eno, 

el titeral b) del artículo 45 de este Reglamento, 'General| Y lo 

que se indica más ndelante. Los miembros. «del! Directorio 

durarán sm alío cn el ejercicio | de 5 cago. Y, podrán so 

reelegidos indefinidamente. 10 aa de 

, te UTN ms Ade y 
; , 

En ceso de haber múlbples torres, “bloques, 0 comunes pee 

vivicuda o con fines de comercio 0 exclusivamente: :para 

comescio, la Astwnblea de Copropietarios del! “Condomifio: 

deberá elegir un, representante, por. | cada uno ¿dei lasplorres, de 

bloques 0 conjuntos, para vivienda y para! "comercio: od 

cuales confomorán cl Dircotorio General, “delifinmjucble y | 

consliluido en condominio Co. “declarado”: ¡endo propiedad ll 

horizontal, quienes serán elegidos tomando: cn consideración is A 

incluso ú los minotlas, de conformidad ¿on 1 lo opio. en Les da .) 

tuciso siguiento ! - M0 No de E 7 

Para asegurar la representación de los diversos ceclores y, Ms E 

minorías, en aquellos inmuebles. conformados” por, “nálliples e 1% 

bloyues, torres O conjuntos, ya” -SsCa: para: viviendajo! para ¿ 

comercio 0 exclusivamente para”. comercio, Tel -Diseetorio, 
Cu 
ce o. 

   

        
   

     

   

   

ctegido. con volos ayas. alícuolas”. sumen! mel: A 
U% del total de cllas, a ay pr E 

ARTICULO 47: DIRECCION . 

  

uo 0 e 1 

Yo SECRETA e Ns 
Directorio General estará, presidida? por, aq :Presidenle, se 
clepido por la Asambica, y u falta” temporal" de. Éste; Por, o, | MA 

de sus miembros elegido pua dicho; efecto. si. a, aa 
definitiva, la Asamblea ' de Copropictarios'; ¿designará ja SU 
reemplazo, Actuará como Secrelario del Directorio" “General, $ 

el Secretario de la Asamblea de Copropietarios, qua ene ii 
solumente voz y no voto. . A de 

  

   

   

    
ARTÍCULO 48: RENUNCIA.; Ey! Difeciri, da 3 
debció aceptar las revusilas / y conepder:. egiicencias ye SH | 

solicitadas por sus miembros, siempre, y. “cuando mó; e, a S p 
su fincionamiento regular y que, las formulaciones: HOJA o 

    

ira 

dolosas o intempestivns. ' Las, “pertinentes? ; resoluciones 
deberán constar eu el peta de la sespectiva: :reunlón; ¿tala pe el 

de resolución favorable, el” miembro, respectivo deberá 
continuar en sus (unciones hasta tanto ), SER, ao E 4 

ARTICULO 49: CONVOCATORIA! Y! 'SESI NES. a 

Directorio Gencral se convocará y tendrás sesiones orina 

y extinordinarias de acuerdo a lo, Que, se? “establ teca eno eli 
regliunento interno del inmueble constituido en | condomitio 0) Die 

declarado cu propiedad horizontal pc, AO AOS o, IN 3 Ha vb Ana 
EA a pu , 

      

       

   

    
   

    

   
”. 

Dircctorio General podrá rewurse sin previa convocatorja.e Y 
cualquier mormiento o lugar, siempre 'que' concurcaI! todos, sus po ' 
miembros Pe ct u cuyo caso se Lratará de Na Y repojón na si 

universal, 0 + sr 3h, pre A Ai 

c y: e de io 

ARTICULA. sí: QUORUM.: El quóray pap ag feitignes 
del Directorio Gencral estará” integrado: Por o condrencia!) 
de un número de miembros que representen más de' “la Ami mitad. 
Sino hubiere, ta]: guórum se hará pro segunda, contecatona, Es 
la que podrá, iniciarse una vez; que, hayan tensqwrido? al do 
mecuos sesenta rujnutos desde la hora en que lue' convocada Janit 4 
putmera reunión, con” la advertencia” que: ¿Js rcuolón sc 
efectuará con cualquiera que Cuore! e Aneto del miembros 3 
que asistan, FEE 

f 4 

  

   
    

   
   

    

     
   

 



    

as ¡sobre'” bienes   

    

“o ienR- 
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ARTICULO" 52: REPRESEN TACION.- A tas reuniones 
del, Dircotorio General asistirán su Presidente, sus intembros 
y “eliScerelario del mismo,” De'ser el enso, el Directorio 

Un General podrá: invita? a “ua o “varias personas para tudlar 
"especificamente el asunto inherente y puntualizado cu la 
convocatoria. El Directorio podrá solicitar Ja presencia en sus 
sesiones de; Asesores Especializados o Profesionales que, 
asistirán'con' voz pero “sin voto; Lu ningún otro caso se 

tralándose. de copropietarios del “inmucble constituido en 
Els Y declarado en propiedad horizontal. 

lps e ' 

MCULO 53: VOTACION + Y DECISIONES.- Cada 

cios del Directorio General se tomaría por mayor la de 
“i votos, que representen más de h mitad de los concurrentes a 
2 la sesión, En caso de empate en la votación, el Presidente del 
aj Dlestorio General la dirimir o 

a UY pedo ! 

: ARTICULO $4: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 

E del Directorio General deberán ser aprobadas en la mísera 
y, reunión: llevarán Jas finmas nulógrafas del Presidente, del 

Directorio Gencral y del Secretario, quien duá fe de lo 
2 esuello, El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un 

-Libro' de reuniones de las Actas originales. 
Aim apo ( 

7 STARTICULO 55 RESOLUCIONES. Las resoluciones que 
> ifadopte” 'El Directorio Oeneral son obligutorias para todos lus 
5 y; copropictarios, arendolarios, cumodatarios, usuawios, y cn 

Benet, para todas las personas que ejerzas "derechos de uso 

Shisivos” y/o *+ comunes “del iuucble 
constituido * cn, Seedominjo o ¿declarado en propiedad 
horizontal PASO co 

       

     

     

    

      

              

     

     

   

         

  

   

- DEDERES Y ATRIBUCIONES DEL 
PRERERAL- Son deberes y alibuciones del 

das cuentas, Valancs, pesupuestos € € 
q esejtlare la Administación, 

rro del presupuesta anual de 
elle? constituido en condominio" o 

“em? "propiedad : horizoutal, —da"” que 
sarimmente Irá* acompañada de los planes y 

sE Prog e ns que se realizarán y ejecutaria; 

  

rg y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el 
E porte de cuolas extraordinarias, de acuerdo con las 
neos idades del inmucble constituido en conduminio o 

erado. en Propio horizontal; 

Eonia y y presentas a la Asunblen de Copropictatios 
Epara su' aprobación, en concordancia cu la Ley de 
e «Propiedad Horizontal y' el” presente Kegluucuto 

: y General, el proyecto de Reglamento htemo del 
¿4/condominio y las nomas necesarias y convenientes 
A Gi pacabla: Administración de” los bienes cumunre 1 

AS “Inmueble y la anmóniro +->- AE 

Lunes 6 de Septicin 

permitirá la" participación: “de “persona alguna, inclusive 

        

   
     

Previa res 
persuna qu o lesempeñará las adi 
inmueble cons AE 

muncración propiedad horizont a y ee E ci 

a CASAS SN 
E) Autorizar por escrito. a a persona” que ejere 

administración del inmuueble consliluido en condon 
v declarado en propiedad. horizontal; para; vivigr 
para comercio, para que contrate los. Senicionide 
empleados necesarios para' la” sdiminiiración: de 
bienes comunes de los inmuebles. cni¿ ¿prople 
hotizontal y señalar sus pta Ea 

E ae Yo, eS 
li) Resolver cualquier "cuestión y “inherente: La 

administración del imnucble constituido" En condo 
o declarado en propiedad horizontal y, aquéllos. AUR 
Pp xlanteudos por los copropiclarjos : la do 

  

         

     

1443 ES Mrs 

: E FASE Catr 
Adicionqimente, podrá ejercer»: los" "demás, deberes + 
avibuciones que le asignan 'la Ley « de Propiedad: Horizonte 
este Reglamento General y los reglamentos intemos' "que; ! 
capidan cn cada caso y, además, todas” aquellas” funciont 

compatibles con sus responsabilidados! adryinistrativas 
técnicas y, en general, toda otra gestión qu le encomiende 

> A OA 
Asumblea de Coptopietarios. 974 E 

  

    “ die rte 

ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE: ronda de “ha 
Asamblea General de Coprepictariga, ' que ' además! será! sel 
Presidente del Directorio Gencral, , Según. corresponda; será 
clegido jiór la Asumblea General para el .perlodo;s de. un: “año y. 
podrá ser teelegido, indefinidamente: Para AE tes e: 

  

ARTICULO 58: ' ATRIBUCIONES! E O SineResa DEL: 
p RESIDENTE.- Son atribuciones sy, oe del Presidentes xl 

us 
  

   

  

Le E adn Le 
aj Convocar y presidir las reuniones Qe la! ¡Asamble 

Copropictarios yo “del Directorio, ¿encal caia) ; 
corresponda; E, pta e dd 

b) Ejercer el voto cn lay” reuniones ad la SAsambles 
General y en las del Directorio General: Ye. “cuando! ¿ed 
del caso, dirinii, la votación ejerciendo ta SY 

An ao e y 

e) En caso de falta o impedido temporal la persona. 
que ejerza la adwninistración del” inmueble, "constituido? 

“en condominio o declarado en: propiedad horizontal 
desiguasá provisionalmente su reemplazo o 'delepará: a 
otro copropictario las mismas, hasta! que "e: "resuelva: los 

  

     

  

S
L
 

ES
 

     
. A q al más conveniente; AS 2 157 E Art A : cb NA ed EN El E a 

d) Previa autorización de la Asamblea Dn de 
una póliza de seguro contra incendio” y: :daflos? Mas o 
ascensores, según lo dispuesto en la: Leyide' Propiedad 
Lorizontal y, cuidar de sus oportunas renovaciones; :El, 
o los seguros correspondientes, los contratará a tado de: 
los cupropiclarios, y, 

e) Cumplir las funciones que le encargue, a "Asambleas de 
Copropiclarios, el Directorio ” General y?! aquéllas" 
establecidas cu la Ley de Promied=at >> 
Kenimmo. 

  



Ft" 

  

  

RA 
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ENT : TT 
004 ¡AnricuLo ss 5 DEL ADMINISTRADOR: La persona v declatado en propiedad horizoptal ¿cuando ¡dichos ho 
$e que ejerza la adpinistración del hunucble constituido cn 
se condomtirlo o declarado en propiedad horizontal, serd elegida 
¿por la Asambiga de Copropietarios, para el pertodo de un 

año, pudiendo ser reelegida indefinidamente, Pata ejercer la 
y. Adenlisfración no 50 requiere ; ser coptopietario del inmueble, 
Y sii; la" persona que * ejeíza la” administración — faltare 
ho temporalmente, se delegárá a otio copropictario esus 

1 funciones y, 3i.la falta" fuere definitiva, la sustitución será 
pesuelta por la Asamblea General, 

“e. 14 
Y . . .. q. 
a o 4 

ARTICULO 6u; ATRIBUCIONES Y DEDERES DEL 
pj ADMINISTRADOR.- Sor atribuciones y deberes de lu 

: que ejerza la Adululstración:      2 Fe e 
K 

A ol Ausinistras los *bienes comunes del inmueble 
(reia: constituldo en condominio o declarado cn propiedad 
: o horizontal, con el imayor cclo, eficacia y dentro de los 

: :. Minites establecidos eu la Ley de Propiedad llorizontal,     

  

  e Adoptar oportunnmeite las medidas púra Ta buena 
- conservación delos.bicnes del imuucbic constituido en 

Ae condominio o declarudo en propiedad hoiizontal “y 
«/í ordenar las reparaciones que fueren hlecesal las, 

Mis ON ” ds 

Me). Presentar: a la Asbimblea' General o ul Directorio 
«bet Gerieral; para que ésté'h su'vez ponga cis consideración 
sl: dela Asamblea de Copropictariós, según corresponda, 

- ton la" periodicidad que éstus le señalen, las"tuentas, 
-:; dalasices, proyectos . de” piesuptiesto, estados. «le 

dE Messi e: es: robro la odmipistración a SU COrgo; 

: Preparaf-y" ¡presentar ala Asmnblen de Copropictarios 
Para st oprobación, en concordancia cort la Ley de 
Propiedad Hotizontal y el presente Reglamento 

¡General 

* para la administración de los bienes comunes del 

y Aunucble y la anmónica relación de los copropietarios, 

  

" Recaudar; dentro. de los frlléros diez dius de cada mes 
.. y mantener bajo su responsabilidad personal y 
> pecuniaria, las cuolas ordinarias y extraordinarias de 

o 
[O 

Eds: 
de: lod copropictarlos; y, en caso de mora, en primera 

Y 

ES
 

5
:
 

  
6d -isstancia renlízar una gestión de cobro extrajudicial y, 
Ido, si persisticre la imora. en cl pogo, deberá cobrarlas, 
Ai juntamente con los Intereses establecidos y los de mora, 
23N de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Ei .Morizontal,: el presente Reglamento Ueneral y el 
pe > ¿sglnmento interno que se dicte; 
y dh: . 

ON cesar en sus funciones; devolver los fondos y bienes 
"que " Juviere' ¿5 ,3u cargo y presentar los informes 
: tespoclivos, 

po 
a 

- Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los 
— bienos comunes” def” imuucble constituido . en 
condominio o declarado en propiedad horizontal y, la 

y ¿reposición ¿da - -ellos. «8 costu del 'copropiclario, 
' «arrendatario o usuario causante o responsable de tales e 

y 7 - daflos. Así miso. ordenorá li reparación de los daños 
¿E - ocasionados ex los bienes comunes individuales o en 

-. Jos exclusivos del-Iunueble constituido en cotidomninio 

el _ proyecto de reglruncio interno del - 

J) 

K) 

1) 

m 

* que se dicte, la imposición de sunciónes: ml losivhoo 

únfos produzcan o puedan llegar a producir: ¡menoscabo diz: 
a la propiedad de los otros condógunos; La' Fepopición, ARO 
de dichos dallos se realizará a costa del! 'copropjetario,yá 

$ 
amendalarjio. o usuario causante 0 responsables de de los; 
mústnos. 

   

  

A 
presente Reglunento. Oeneral A a a z 

| 
coptopictarios infractores 0 qué: causen dullós tia las 
propiedad horizontal, El producto: de dichas: :sanglones, YN HE. 
mulas ¡ ingresará y ul p ondo Común de Reserva; AAA 1 

Edd co de e A 
Celebrar los contrulos de sdaliición arrendale lo, best 20d. 4 
bienes o servicios, necesarios" 'Parp Jas odias del nl 

coll 

   

  

   
   

    

conservación, reparación, mejora: ya scguridaddo loss cn 
bicues comunes del “inmucble “constituido Vento? 

condominio o declarado en propiedad, horizontal dente 
de los montos y con las autorizaciones o 

   
       

cutanados de Jos Organos de amistación. 1 
EE, . z . da A 1 ad di > 

A Abd E x 
Picvia” las “autorizaciones - «cormespondientes, 1 Celebra E di 
contratos de trabajo para “el” personal sbalrno ed ; 

empleados y obreros necesarios para; la Administración: AA 
conservación, limpieza” y, "seguridad. de: os: ¡bienes delas: po 

iniuucble constituido: en “condoininio' 9” -decloradoj.en po 
propiedad horizontal. y, cancelar, las semuncrasionS des 0% 

los, mismos, las que úcberán seri y; :formar: parte; 

presupuesto de gustos “anvalgs!: Deberá. eproplir (ich AN 
oportunamente todas y cada' una de lag” eones " 
patronales derivados de los contratos e, celebro) LA 

NE NA 
Cancelar. cumplida. y .oportunmjiente” Depa 

obligaciones de curáctos coma A e 
privadas, 

  

E 
E 

. : Mí Er y 

a A 2 De 
E y ESE 

SS 

Custodiar y manejar. el” “dinero. y os yedenccias 
comunes, ubrir cuentas - : bancarios Y: .de¡olra "Indple,: y, 

girar contra ellas hasta por los valores” y con las debidas: 
uulorizaciones. Manejar +. un fondo: .solativokíparaYr PA 
adquisiciones pegueñas, “pagar ¿cumplidamentej ll 0 
deudas comunes. y, len: : general; ¡conducir oiprolijaziya Yi 
eficientemente la gestión., “económica, Las cuentas: 
bancarios podrán leyar fimas; conjuntas; con lnédel. EE 
Presidente, si asi lo” dispone y la: “Asamblea:, sde de 
Coprupiclarios o el Directorio: «¿General Ligia y 

corresponda a dad 5Í a 
A SA 

Llevar, con' sujeción 'a “los: rincipco dci 
contable, la contabilidad. de? la!. :Adininistración dele 
inmueble constituido en condominio<o "declarado: ¿en? 
propieciad hosizontal; : be A y ad 

g ip . 
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' coa do 

    
   

     
   

  

26 . Mo 
a 

arrendatarios,' acreedores * “anficréicos Ye 
inmuebles de vivienda y de locales: comercjale ca 

Llevar un libro de registro” Me 

-sea el censo, con indicación del :sus respectivas, 
derechos, bienes exclusivos y demás, alos, On 

ape 0 5d in 5 
Cup lir y hacer cumplir las celos 
y Órdenes emartados de la Asunblea, de Ce 
del Directorio Geñeral y de su Presidente; ; no 

1 7 ES 
Pron, nu. 
loss 

all 

E    
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): 1 Conseryar en orden y' debidamente archivádos los 
“Mtulos del imnucble constituido cn condominio o 

ix declarado en propiedad horizontal, planos, tuemorias y 

SN Ade demás: documeñtos estrespoñdientes a la construcción 

a del “mismo, ast como todo ductimmento, convenio, 
e contrato, poder, comprobante de ingresos y eglesos y 
Xy lodo aquello que teygan 1clación con el inmueble, 

uN 4 ca 

a :correspondencia de la administración o del 
¿Ed inmueble constituido cu condominio o declarado en 
Sd propiedad horizontal, será firmada por el Presidente o 

in a ne 

2 Cumplir y lucer cmplir la Ley de Propiedad 
A se Horizontal, uste e Reglamento General ol ¿celumento 
KP ” 

:s): Enter medidas de seguridad tendientes € precantelor 

Ala integridad Disica de los copropictarios y usuarios cn 
seg general y, de log bienes del inmueble constífvido en 

    

   

    
     

       
    

      

   

        

   

  

   
    

  

   

    

    
   

condominio o dec o en propiedud horizontal; 
s , . A de 

E De presa! y por escrito de los 
¿Sl Fompelentes Organos de 

contratará los pólizas de seguro adicionales que sein 
Despacio o conveuientes para el inmucble. 

puts pr 3 p 3 Mi 

  

   

  

Na u) E Elaborar y yt 
a 5 Copropietorios yo ul Directorio General,  segím 

BAC Es [comespondo, « presupuesto operacional aunado del 

me A inqnucble constiluido cu condominio o declando en RON 
DA propiedad hos 

Po Yo da 
  

a o 
lisina da” Asimblea.. General de 
EEE Directorios General, según 

Vte, de cuotas extraordinatias pura 
, uquellos que vayan de ucuerdo 

del "inmueble constituido en 
eu 1 propiedad horizontalo +. 

AS 

0 o en coso de miente 

inmueble o umenaza: pura lu 
de las personas que ejercen 

Se) el seglumento interno gue. se dicte y lodos lus 
Organos de Administración del inmueble constituido cu 

ino o o declarado en propiedad horizontal. 
Pm . . ant 

“ARTICULO Gl: ESENTACION LEUGAL- La 
:;teprescutación legal, judicial: y" cxuajudicial de los 
aio del ivuuueble : constituido en condominio o 

: cs declárado” “e propiedad horizontal la ejerce, individual o 
> pa ' conjuntamente, el Presidente v el Aduinisuador en todo lo 
an : tocino al Régimen de Propiedad Morizontal, 

LAR Ao : 

'* ATICULO 62: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sistera 
dejseguridad que se contrate en el inmmúeb de constituido en 
sonominio o o “declufado en “propiedad he, izontal está de 

hp ! 

dininistración del imnueble, * 

O, ciento una= y. ES 

Lunes 6 de Seplienbre de 1999 EAT 

entor a 1 asamblea General de ;.. 

“4 

    

      

Y 

8 
S : 

ACA her 

inucido ado que se establezca segláñicido erno q 
se capida, cm lodo vaso, los € Os de dich sistema! será 

astmidos a promala de cuda u údta de: propicda: por “cad 
bloque, edificio, tome o conjkflo,, paro, «vivienda” y Pay 
comercio y por cada uno de los e € ps 
cos. , 

   

     

    

     

  

    

      

  

   

    

CAPITULO TE 
3 $ EAS 

SOLUCION DE comia deus 

o" EA 
ARTICULO 63: Salvo procedimientos especificos. A 
en la Ley de Propicdud llorizontal* ys ¡este Reglumcntod, AE 

Giencral, cualquier controversia que: surja cure! ¿los PRE 

copropiclutos o usuarios del inmucble.! constituidp ¿ consi 
condominio o declarado en propiedad horizontal, podrá ¡serra 
sometido 0 un procedimiento conciliatorio: verbal; brevely E 

sumado, que se ventilará ante uno de; los. Organs de 1 

Alministución del imnueble, 

    

Auto mismo, los copropietarios podrán 'convemr,- . previo Ja 
uneido por escrilo, que las diferencias; que: "surjan enla, 
ellos, en relación con los derechos de utilización. y:gocu SObrEld 
laz propiedades exclusivas”o sobre los” biencg/comuncsidold 
inmueble constituido cu “condominio +0 declarado Hgo ce 
propiedad horizontal, serán sometidos a los” procedimientos 24% 

previstos cu la Ley de Arbitraje y Mediación, publicuda: ens 
cl logo Oficial No. 145 del 4 de Dra de”: 00d 

     
PAR Ep ha 
240 

cren Al 

a sl 

Ae 

    

     

  

ye , 

uN ie! Ca sd 
ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD. o 
el vaso de inmucbles declurados en propiedad hyrizomal' cuya Ea 
limalidad sea el comercio, los costos” de * publicidad: SS 
promoción de lus mismos serán asumidos a prorrata, de, cada 
alícuota de propiedad de todos Jos. sopropistunos, ys dentás 
personas que ostenten derechos sobre les ds 

      

ho dos comerciales conerá de cuenta de cada. uno as sus. IN 
piopictarios. ; e MS OR e ES Po ud ya] 

. : A ES 
Nh A 

Lic publicidad y promoción global que Veneficia C impulsa:a 
iunteble declarado en propicdad horizontal, cuya finalidad: £ 
sea el comercio, será, discñnda y. estructurada: por sel a 
ircctorio Gencral. La Asamblea: de Copropicarios Mardy 4 
anvalarente cl monto paa dichos rubros; -según O: al” 
que le formule ea tal sentido el Directorio Generul.: 

  

   

  

    

   
    

   

ARTICULO 65: MORARIO DE, ATENCION ALA: 
PUBLICO.- Al Aduinistador de un inmucble constituido; E 
en comdomuro o declarado cn propiedad. horizontal ya 
inalidado sen el comercio: le corresponde; controlar; sip: 
horarios minimos y uiáximos de ulención al público dentro “del 
los cuales deben permanecer ubiertos todos- los. Inealra" 

    

4
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DISPOSICIONES GENERALES 
va    

   

   

     

   
    

    

PRIMERA: Losa que, pueda realizarse la tunnsterencia de 

. domúnto de un* piso, departaígento de vivienda o local 
¡cometcia, así. como » para . lo iconstitución de cunkquier 

Tes gravamep o derecho' real. ¿sobre ellos, sesá requisito 
is lispensablo que cl respectivo propicluio compruebe estar 

pal Jia en el pago de las expensus o cuolas de administración, 
A onsemación y teparación, así como de los seguros. Al 
E los Notarios exiglrán como documento habilitante la 

certificación * otorgadas por la persona «que ejerar la 
Administración del itunueble constituido en condoniiio o 

“Y geclarado ten propiedad horizontal. Sin este requisito no 
se podrá celebrarse ninguna escritura ni insctibitse, Los 
Notarios y los Registradores de la Propiedad, serán personal 
sy" pecuniariemente responsables, cu casu de no dar 

       
    

    

   

    

   

   
    
     

       

    

  

    

       

3 we .. rv | SEGUNDA: Será obligación de lo persona natural o jurídica 
' -Ef constructora o hunobiliaria clabomr el primer Regluniento 

¿3 Ñ Interno “de Copropiedad, ¡nevin a la venta en propiedad 
«¿horizontal del ituuucble y ponerlo en conocimiento de lus 

PE "comprudores a la firma de escritoras de lausferencia: de 

di. «dominio. Dicho Reglamento interno de Copropiedad no 

, e podrd. modificar tnguno” horma establecida cn Ja a de 
(S ves Dropiedad Horizontal, ni el presente Reglamento General, 
AS SE o 

m
r
 
R
A
 

; ALA   TERCERA El Ministro do"Desw rollo Urbano y Vivienda, 
1 al prescute 

DISPOSICION TRANSITORIA 

“En el plazo de 60 días contados a pastir de la expedición del 
7, prescule  lRegluneato General, dos copropiclarios de 

a 5 iumucbles constituidos en “condominio o '«declemdos en 
propiedad horizontal,: deberán adecuar sus? reglamentos 
+ ¿Atemnos n las normas del presente Regl: weno Gencral, 

de 
Cd 

o 

Pda o 
lo ES 
, DISPOSICION ES INALES 

“dh Derógase el Reglamento a la Ley de Propiedad Llorizontal, 
expedido con Decrelo Ejecutivo No. 1708, publicado en el 

c :> Suplemento del Registro Oficial No, 378 del 7 de agosto de 

  

] pa prescule Reglamento Genera! culinrá cu vigencia a partir 
E de, la (echa de su promulención en el nepistro OUúcial y de su 

”, A "Dado en el Palocio Nacional en Quito, 4 27 de ugoslo du 
vi ¡1599 . A 

(y Junil Malivad Wi, Presidente Constitucional de lu 
¡Aepública. 

4 

e ñ Teodoro Peña Cunnsco, Ministro de Desiurollo Urbano y 
Conds ¿ Vivienda, 
E pee 

.: Es fiel copia del otiginol.- Lo cetlilico: , 
ME pr o / 

: s: o? 1 xi 
€ 

: 

  

, y 

0 ) Ran Vols. Secc la "residencia de 
El ¿Mn Repúbli o 

EN : 
   

    

Pe, A 
o : 

  

Mo E 

Lunes 6 de Septiembre de 1990.41... 

NO L2gO o 
a 4 

  

   

  

   
     

     

       

         

          

    

   

   

    

Jamil Mahund Wo El 

PRESIDENTE CONS IITUCIONAL DE LAY 

REPÚBLICA 

o o. cotod az 

Considerando:, : 

Que el articulo 49 de la Ley para la Reforma. a los Euranzas * po 
Públicas, publicada en el Regisuo Oficial 181 de 30; ide. E y 
de 1999, reforma cl artículo 27 de: la 1, 'Orsleica; 
Aduanas; o 

is | : 

Que es necesario expedir normas cena pa de 

aplicación de ese artículo; 

   

EY 
e cos Ñ t A yn a 

: ce UTE 

Que para ello debe loma use en cuenta aus el Ecuador es, de . 
de la Untón Postul Universal “y, como“ tal,2% se: ha 
comprometido a aplicar las regulaciones de, ese 
internacional; 

v » noi 

organismo 
SR 

   1 

En ejercicio de laa atribución que lo: comficre el o 
número 5 de la Constilución Política de la República, 

par 
: ; es 

” A e Decreta; . 0 $ 43S mu he seda ¡ x 

A Vai 
Alt d.- Para cfeclos de la aplicación del número; ¡vide 

uículo 27 de lu Ley Orgánica, de, ¿Aduayas, Sa 

muestras sii valor comercial: .. o: Edo 2 

    

       3 REO 

  

ES Col IATA, 
u) Las mercancias o productos. que se, importen, O. o o 

2 consumo con la ¿finalidad e demostrar Sus; o 
coracleríslicas y propiedades, que. carecen Je lodo ya ori 
comercial, ya sex porque > no. ¿lo tiqnen “debido”. 5N 
cantidad, peso,. voltunen ' u + olras, -condiciones¿fde- se 

presentación, O porque, hay sido, «privadas: dereso; valor: a 

tuediante openición fsicas.de iuutilización: que; cexilen “ 
toda posibilidad de comercialización; DO mel : 

A . : 

b) Lus mercancias cuyo empleo como muestra eolica 

destrucción por degustación, .ENSQyO,,0.; “análisis; ¿tales 
como productos alimenticios, bebidas, ¿perfumes 
productos químicos, farmacéuticos ,.- ouos ¿productos 
análogos sictupse que 50, presculen.: en -«dimensiones, 5 
cantidad, peso volumen u otras, formas, reducidas QUe, 
demuestren incquivocaniente su “condición, de, muestras * 
sin valor comercial Y ó MR 

      

   

    

     

  

   
     

    

  

    

peta eb do od A 
A dd ES 

e) Los pequeños paquetes postales cuyo: valor, nó. super e Jo q 
doscientos dólares;de los, Estados Unidos, de, América. ye 
los dos kilus de peso, siempre” y cundo elle uo i 
inercaderfa de uso' pura, el: : deplimatario S/N sl Mes. 
comerciales, . e e SA o 

de 
o, A a AN 

NS o 0% 1, AN 

An. 2.- El presente - «Decreto .cutrard, en.- 'vigeocia) a NN 
siguiente de su publicación en el Registro OGcial;; e mA 
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Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

ochenta y siete- 

  

CERTIFICACION Nro. 6.226-2.012. 

Revisados los registros de la oficina a mi cargo, certifico: 

1.- PROPIETARIOS: 

Señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO. 
  

[2.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 
  

Según escritura pública de COMPRAVENTA celebrada ante la notaría Tercera del cantón Machala 

Abg. Betty Gálvez Espinoza el 11 de junio de 1996 inscrita en el Reg. Prop. Horizontal No.20, 
Repert. No. 3.431 el 4 de Julio del mismo año, comparece como vendedor el Banco del Pac 

S.A. a favor del señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO, la Suite No.205 

se 
de 

Conjunto Residencial Oro Verde, sujeto al Régimen de propiedad horizontal, ubicado al Noreste de 

YN Ciudad de Machala. en la manzana La Lucha, ubicado frente a la Urbanización Unioro, de esta 
ciudad de Machala, solar No.13, código No.3-1-11-1-16,16, circunscrita dentro los siguientes 

linderos y dimensiones: norte: suite No.207, con 10,40mts; sur: suite No.203, con 9,80mts; este, 

área común, con 7,50mts ducto cero metros, cincuenta centímetros; y; oeste: exterior piscina con 

8mts; Arriba, Suite No.305; Abajo Suite No.105, área total 81,80mts.2.- Con una alícuota de 

copropiedad de cero entero, veintisiete centésimas por ciento, con el estacionamiento No.15,“que 
forma parte integra de la Suite.- 

HISTORIA DE DOMINIO: La vendedora adquirió el bien por compraventa a la Compañía 
Corporación O.R.V., S. A,, según escritura pública celebrada ante la notaria Tercera del Cantón 
Machala, Abg. Betty Gálvez Espinoza el 23 de diciembre de 1.994, inscrita en el reg. de Prop. 

Horiz. no.1-A, repert. No. 236 el 13 de enero de 1.995.- A su vez la vendedora adquirió el bien 
mediante aporte de sus socios, según escritura pública celebrada ante el notario Segundo del cantón 
Machala, Dr. José Cabrera Román el 19 de febrero de 1990, inscrita en el registro de propiedad el 4 
de julio del mismo año.- Según escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, celebrada 
ante el Notario Segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 4 de Julio de 1.991, 
inscrita en el Reg. de Prop. 1.809, el 18 del mismo mes y año, comparecen los señores Arq. 
Francisco Bross Trujillo, Juan F. Barrezueta Minuche, Nelly Ramírez Zapata de Barrezueta, Rafael 
Barrezueta Minuche y otros a favor de la CORPORACIÓN ORVSA,, en la cual los señores Juan F. 
Barrezueta Minuche y Nelly Ramírez Zapata de Barrezueta aportan dos solares de 386.75mts2.- Y 
de 496.50mts2, ubicado en el Noroeste de la ciudad de Machala, frente a la Urbanización Unioro.- 
Dichos solares los adquirió de la siguiente forma: Solar No.14: Por compra a los cónyuges señor 
Carlos Luis Barrezueta Criollo y Sra., según escritura pública celebrada ante el Notario Primero del 
cantón Machala Dr. Milton Serrano Aguilar el 3 de Julio de 1.986 e inscrita el 4 del mismo mes y 
año.- Solar No.15: por donación que le hiciera a su favor la Cía. Civil en Nombre Colectivo Carlos 
Luis Barrezueta y Cía, según escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 
Machala, Dr. José Cabrera Román, el 21 de Junio de 1.990, inscrita el 24 de Agosto del mismo año.- 
Á su vez la donante lo adquirió en mayor extensión mediante a 
señores Carlos Luis Barrezueta Criollo y Genoveva Semipg 

Segundo del cantón Machala Dr. José Cabrera Román; ¿3 
año.- 

3.- GRAVAMENES: 

Esta propiedad no soporta ningún gravamen.- 

4.- FECHA: 

Machala, a siete de    

  

ayo del dos mil doce.- (2fzax02-12-2.011H 18.078) ] 

      

   

. Jorge Baquerizo González 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA 

_ PROPIEDAD DEL ( CANTÓN MACHALA 
CAE E 

    

 



  

  

Que, ERLQUEZ PEMBRARO SRTONIO XAVIER. posee catastrado un 
ciinada con al No, 205, = jeto al Régimen de Promedad Horizontal. En el Cor A     
tesidencial “ORO VERDE”, uu ul a te dad, en la manzaña LA LUCE lA. tdi 

codigo Catastral Nro, 390% 1 10015160UJ6, con una alcuota de 11,043 
     avaluado en la Canúgad de: OBINCE Má TRESCIENTOS VEIMTICUATEO. 
25/1080 DOLARES ($ 15.324,25) 

Micuota Avalúo so Morocco 63875 
Alicuota Avalúo CONSIUCCIÓN .... H.66 

Alícuota Mn 1532905 

  

y c
ome

r 

NDEROS Y DIMENSIONES: bo
m 

RORTE : Suite 207 con 10.40, 

SUR: Suite 203 con 39m 
ESTE 1 Area común con ASúra, Ducto 0,50m. 
OESTE : Exter Or - Dizcina 0 OA 2.00m. no ¿e 

e 

ABAJO > : UNE Bin 10 5 

ARRIBA: SUITE No 305, 

ARFAHMETA > SLS4m2Z 

; io . a armado rra nz . moss Ceonfero e presente certificado en honor a la verdad, previa reición del catastro 
Munic, 

ESCRIMURAS 4 PAYOR DL 

  



ochenta y . 
nueye- 

  

  

PATRICIO RODRÍGUEZ Y. División Avalúos 
Ingeniero Civil Para inmuebles urbanos, rurales y maquinarias 

7 Teléf: 930209 - 939966 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

INFORME: SC-7003. 

PERITO AVALUADOR: ING. PATRICIO RODRIGUEZ V. 

MONTO: $ 39.102,11 

N. REGISTRO PROFESIONAL 01-07-180 

N. REGISTRO S.1. BCOS PA-2010-273 

N. REGISTRO MUNICIPAL 1-244 

N. REGISTRO 5.1. CIAS. No. SC. RNP.457 

O CIUDAD Machala 

dh , FECHA DE INFORME 10-abr-12 

l Q PROPIETARIO Sr. Antonio Xavier Falquez Zambrano 

REF: SUITE 
  

  

Vista Frontal       

INSPECCION Y AVALUO 
MACHALA-ECUADOR 

  
 





noventa y dos- 

  

    

  

CROQUIS DE UBICACION 
      

PROPIETARIO : Sr. Antonio Xavier Falquez Zambrano 
UBICACION : Vehicular- Circunvalación Este 

CIUDAD : MACHALA 

Ea A | 
na RD 

IEA ES FEAR 

[EL <> 
«4, 

Y 
LINDEROS Y MEDIDAS DE TERRENOS SEGÚN ESCRITURAS 

       

AREA SEGÚN ESCRITURAS 

LINDEROS Y DIMENSIONES DE LA SUITE 
MZ: Oro Verde SOLAR: N* 13 

CODIGO CASTRAL No. 3-1-11-1-16-16 

NORTE: 
Suite 207 con 10,40 metros. 

SUR: 203 con 9,80metros. 

ESTE: A común 7,50 metros, ducto 0.50 metros. 

OESTE: Exterior piscina con 8, 00 metros. 

ARRIBA: Suite 305 

ABAJO: Suite 105 

AREA: 81,80 metros 

   





  

a A < 
US — 

< 

dl E 
3 a 

a E 
A A 
Ms Qe: 

A Z — 

Ec 
ui 

128 

ca 
as 
ha 

<= 

os E 
ae 
$ ES 
ES — 

f
a
,
 

L
a
 

73
 

y
 

€.
 

noventa y tres- 
  

  

FOTOGRAFIAS: 

  

  
  

  

  

  

  

BAÑO- VESTIDOR  
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FOTOGRAFIAS: 
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Machala, 29 de mayo de 2012 

CERTIFICO: 

Que el señor ANTONIO XAVIER FALQUEZ ZAMBRANO con cedula 
de identidad No.0902964261 a la fecha se encuentra al día en los 

pagos de Alícuotas de la Suite 205, la misma que esta ubicada dentro 
del Hotel Oro Verde en la segunda planta de Condominio. 

Es todo lo que certifico en honor a la verdad facultando al interesado 
hacer uso para lo que estime conveniente. 

“JEADE 
” HADOB 

A lo. ar y vehicular 7 

a Esther ¿Carrillo 
A 

    

HOTEL ORO VERDE S.A.



-Ciento doS- 

         

Divorciado — ON Mm e 

090770023-1 

  

WETELA CON PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR DR. MEDICINA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE - DEL CIOPPO BECERRA LUIS ALBERTO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MORES.TADT ASITIMBAY MARIA Lua 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICS ¡ÓN 
GUAYAQUIL 
2011-10-25 

V333314242 

  

     

  

MA
NA
O7
ID
A 

FECRA DL EXPIRACIÓN 
2021-10-25 

  

FIBRER DLL CEDULA DO. 

  

Pe - REPÚBLICA DEL ECUADOR. > mn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

      

     

  

    

A PERTIFICADO, DE VOTACIÓN 
STi, , 

   

265-0118 0907700231 = NÚMERO CÉDULA = 
DEL CIOPPO MORSTADT SERGIO = AUGUSTO 

= 
GUAYAS GUAYAQUIL = E 
PROVINCIA CANTÓN . == 

PARROQUIA TARQUI = N , » . 
¡A 

a 

roo ga 
ECUATORIANAR +44 ERAS 1204 o bso CASADO NELLY SALCEDO 0 2 IUDADANTA E A SECUNDARIA EMPLEADO | FALQUEZ ZAMBRANO ANTE aNtO LAVIER AGUSTIN FALOUEZ 

gs SUAYAS 1 RITA ZAMBRANO 
e 3 = EN JA7TABUIL 20/02/2097 S 

20/09/2013 X + 

L 
pe 

> 5 

SS 
: = 

o Ss 
=> ss 

      
   

En uso de la facultad que concede el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe: que la presente es fotocopia del original 
que me fué Sehibido. 

Machala, 2 d. Pete ERICA de. pl 
244 

.... 

epa 
Abg. Betty Gálve2 Espinoza 
NOTARIA TERCERA DE MACHAI¡ A
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RO CIV sT RECI  



FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Segundo de la Resolución Número  SC-DIC- 

M-12-0000261 de fecha 29 de Junio del año 2.012, 

dictada por el señor Intendente de Compañías de 

Machala, Subrogante, Ingeniero Orlando Guerrero 

Bustamante, mediante la cual se aprueba el 

Aumento de Capital Social y Reforma de los 

Estatutos Sociales de la Compañía ANDAGRI 6S.A., 

habiéndose tomado nota de dicha aprobación al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital Social y Reforma de los 

Estatutos Sociales de la indicada Compañia.Z 

Machala, 2 de Julio del año 2.012 

e 

NOTARIA TERCERA - MACHALA 

 





-ciento cuatro- 

     

  

NUMERO RUC: 0791756383001 

  

  

  

RAZON SOCIAL: ARDAGRES A / 
j 
4 

NOMBRE COMERCIAL: : 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEL CIOPPO MORSTADT SERGIO AUGUSTO 

GONTADOR: TORRES MALDONADO NANCY ALEXANDRA UN 

TEC ANICIO ACTIVIDADES: 120042912 FEC. CONSTITUCION: 16/01/2012 

NSCRIPOION: 16/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/04/2012 

MULTYIVO DE FRUFAS TROPICALES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: 

  

ORO Ca 

MISCO. ERE    
antón: MACHALA Parroquia MACH ALA Número: SN Edificio: UNIORO Oficina: eN Referencia 

NTE ALA CURICA De ¿RAUMATOLOGÍA Telefono Trabajo: 072985224 Telefono Trabajo: 072885232 Email 

Gunalhcom Fex: 072925234 
sa Mt aa FTE ORO ESPEC: 

  

noel podas 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

TANEXO DE COMPRAS Y RETENC ¡ONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTO 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DUCLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCEDADES 

ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

LOCO ESTARLECINIENTOS REC( ARS NADOS: dei 001 al $uz ABIERTOS: 2 
JURIS SQICCION: _ REGIONAL EL OROMEL OR CERRADOS: 0 

08 Z So 

y IS 
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EL e   
HEMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Lugar de emisión: MACHALAJAD 28 DE JUNIO EH ea LEN MUAY AAN DEJUNIO, Fecha y hora: 1604/2012 11:32 Usttario: YGA290607   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791756383001 

RAZON SOCIAL: ANDAGRI $ A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO RYO MATRIZ PEC IRCIO ACT. 1300/2072 

  

NOMBRE COMERCIAL: ANDAGRI 5 A PEC. CIERRE: 

GEO, REINICIO. 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALAÁ Parroguis: MACHALA Número: Sí 
UTA A PLA OA CIA ads INR IDON O ie sy 

Y ENPUQIFVIAY ESA IAIIAA LAIA LA INIA NI TRAS IT dE 

andeaariGgmal.com Fax: 072085234 

  

Relerencia: FRENTE A LA CLINICA DE 

24 Telefono Trabajo: 072085222 Eymalr     
   

  

A Teldofera Ye Lt A IDAS 1        

  

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO ACT. 13/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FLCARMEN FEC. CIERRE: 

nora cen reo FEC.REÍNCOO. e 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provina UY 

  

¿EL ORO Canión MACHALA P 
ECTRICA Oficina: PE. 
Ends DA Ibi 

4 

    

  

    JUNTO ALA EMPRESA 
mu    

  

07298323 

  

     

   

   
Que la(s) prasente(s) 1 xeroxsc 

q (3/3) originalle 

  

A, USZA 
Y E - 

Na TO ABG. SE R. ALARCON FRANCO 
A o NOTO C RTO AN TERINO PE MACHALA 

  

, 
ds 

/ d 
To, . A 

: A AS 
e” PEOR 

a E Ó 
  

FIRMA DEL COMFUBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario: EYGAZUUSO7 ¡ugar de emisión: MACHALA/AV. 28 DE JUNIO. Fecha y hora: IS/0d/2012 Tio 
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Notaría Tercera : . 

Abg. Betty Gálvez E. -ciento cinco- 

1 las firmas.-— 7 e 

3. LL cul Lin th 
4 Dr. Sergio Augusto Del Cioppo Morstadt 

  

5 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

6  ANDAGRI S.A.-. 

7  C.INo 0907700231 

8  C.V.No. 265-0118 

9  R.U.C.No. 0791756383001    10 

| 
11 A 

9 a 
12 , tonio Xavier Falquéz Zambrano 

J 

133 C.LNo 0902964261 

C.V.No. 189-0016 

1 f2 035 17 É 

E > a al 

17 Sis Belg barca E 

HOTARIA TERGERA - MACHALA 
18 

19 
(LOS COMPROBANTES DE PAGO DE  ALCABALAS 

20 Y ADICIONALES QUE GRAVAN LA PRESENTE 

21 ESCRITURA QUEDAN ADHERIDOS A LA MATRIZ); 

SE OTORGO ANTE MI, y en fe 

de éllo, confiero ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN 

23 FOTOCOPIA, QUE ES IGUALA SU ORIGINAL, que 

24 en ciento cinco fojas útiles, sello, firmo y rubrico 

22 

en los mismos lugar y fecha de su celebracini=Ó. 

   

25 
( 

26 E e o= 

27 bg, Belly Gáloez E 
NOTARIA TERCERA - MACHALA 

28 
DOY -—  





a Eo 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DE MACHALA 

Arizaga entre Guayas y Ayacucho 

a, 

  

Número de Re i 2012 - 5253 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DE  MACHA 

inscribió(leron) el(los) siguientels) acto(s): 

1.- Con fecha Seis de Agosto de Dos Mil Doce que inscrito el acto o cqntrato AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de PRAPIEDADES de tomo 9 de fojfs 119310 a 119356 

con el número de inscripción 3200 celebrado entre: en cafidad de COMPAÑÍA], 

   
   

  

    

en esta fecha se 

a l, C 

. Si Hey . Argprro Pr Con 4 As 

REGISTRADOR DELA 
PROPIEDAD DE MACHALA 

  
Seguridad SIRE: MINIMA 100 AAN 

 





u: Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda inscrita la Presente 

Escritura Pública y la Resolución No. SC.DIC.M.12.0000261 

dictada por el Intendente de Compañías de Machala 

Subrogante, el 29 de Junio del 2.012, bajo el No. 1.016 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la tercera copia de 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la compañía ANDAGARI S.A., se tomó nota de esta 

Escritura a foja No. 438 del Registro Mercantil del año 2.012, al 

margen de la inscripción respectiva.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y 

dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de Agosto del 

mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 2.423.- 

Machala, 7 de Agosto del dos mil doce.- EL REGISTRADOR 

MERCANTIL. -x-x-x-X-x-X-X-X-X-X-X-=X-X-X-X-X-X-=X-=X=X-X-=X-X-=X=X-X-X 

  

C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador 

 





RAZÓN: Siento como tal he tomado nota de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatuto, celebrada ante la Notaría Tercera del 

Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, el 31 de Mayo def 2012, al 

margen de la matriz constitutiva de la Compañía ANDAGRI S.A., de fecha 10 

de Enero del 2012, que consta en los archivos de la Notaria a mi cargo. 
Machala, a 08 de Agosto del 2012 
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